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I N T R o D u e e 1 o N 

Siendo el recurso de apelaci6n tulO de los medios de impugnación m.is impor

tantes y relevantes en materia l)rocesal, nor sus efectos y consecuencias dentro 

de cualquier juicio, requiere y merece tul estudio par separado. En realidad, -

han sido roces los !'rocesalistas que se han avocado al estudio de los recursos 

y sobre todo a la apelaci6n en materia nena!. De aqu! nuestro interés en pre-

sentar tul análisis critico de Ja apelaci6n penal, no sólo a nivel teórico, sino 

además en tul sentido práctico enfocado directamente dentro de nuestra realidad 

social. Es innegahle que el hombre es falible por naturaleza )', en consecuen-

cia, suscentihle de errores que muchas veces nueden desembocar en daños o per-

juicios para otros. Pero en materia juridica, las violaciones cometidas duran

te el procedimiento o al momento mismo de dictar el fallo, acarrean graves co~ 

secuencias jur!dicas a alguna de las partes, por lo que la revisión jerárquica 

se estableció cerno una medida necesaria para una adecuada impartici6n de la ju~ 

ticia, 

Desafortunadamente, en la práctica, la aplicación de la Ley que los tribu

nales hacen tanto adjetivas como sustantivas, pueden llegar inclusive a sufrir 

desviaciones y distorsiones, ya sea por error humano, por corrupción; todo, en 

contra de una justa administración de justicia. En consecuencia, bajo esta --

perspectiva, la existencia de los medios de impugnaci6n y en concreto del recur. 

so de apelación, constituyen tul instnrnento jurídico ideal para combatir esas 

deplorables prácticas. 

P.esulta pues sinton>1tica la necesidad vigente de comenzar a hacer estudios 

que, como el presente, analicen nuestra Ley adjetiva vigente, pues ésta guarda -

algunas lagunas y errores que nuestros tratadistas no mencionan o al menos no --



proftmdizan en su análisis; !JOr ende, este trabajo tiene collK> finalidad absoluta 

precisamente señalar esas lagunas y errores que guarda la Ley adjetiva, as{ COllK>, 

presentar tm estudio do~tico y jurisprudencinl de esta instituci6n jurídica. 

El estudio de la apelaci6n no es de ninguna 'Mnera simple, cCF\O pudiera a~ 

rentarse por los preceptos legales que la regulan; la verdad es que éstos en--

cierran UJUI dificultad intrínseca que obliga al científico jurídico a realizar -

tm esfuerzo más agotador y acudir en consecuencia a otros aspectos ya sea de de

rec!10 sustantivo o adjetivo. La doctrina desafortunada'llente no ha hecho nrucho -

al res!J!!cto y oor su parte el legislador ha dejarlo que varios de esos preceptos 

se conviertan en obsoletos e inaplicables, lo que hace necesaria una irnnediata -

refonna legislativa al respecto. 

La metodología utilizada en este trabajo es bibliográfica, pero sin descui

dar en lo absoluto el aspecto pr~ctico fundado en la experiencia del litigio. 

Asimisro, herros recurrido a la observaci6n directa del desarrollo de las a_s 

tividades de los tribunales, lo cual nos ha pemi tido fundar nuestras afimacio

nes al respecto, 



CAPITULO 

L A I N P U G N A C I O N 

1. r.eneralidades. 

Todo órgano jurisdiccional da a conocer sus detenninaciones a través de -

resoluciones judiciales, que necesariamente deban responder a las diversas pr~ 

dones y actuaciones de los que intervienen en el proceso. 

Obviamente que tales resoluciones revisten gran trascendencia para el le

gal y normal desenvolvimiento del proceso, así como para la consecución del obj!_ 

tivo del Estado consistente en la administración de la justicia. Por ello, di-·· 

chas resoluciones pueden afectar o perjudicar, ya sea total o parcialmente a las 

partes del proceso: al Agente del Ministerio P!lblico (como institución claro e~ 

tá), a la víctima, al incul~ado, etcétera. 

En este sentido, el legislador previniendo situaciones anómalas al inte·· 

rior del proceso, ha consagrado en los diferentes ordenamientos legales adjeti-

vos, ciertos medios de impugnación con el objeto de que aquel sujeto procesal o 

debidamente legitimado para actuar al interior del proceso, puede inconformarse 

con las resoluciones del juzgador, i.J!lpidiendo de esa forma que el proceso siga -

avanzando por cauces indebidos, es decir, para evitar que en su marcha se aleje 

de las normas procedimentales previstas legalmente. 

En los altirros a~os se ha manifestado un interés pOblico porque la justi

cia quede cristalizada en todos y cada uno de los Ji tigios surgidos entre los i!!. 

tegrantes de la sociedad. Asimismo, se ha exoresado una constante inquietud de -

que las autoridades satisfagan el juicio, las pretensiones de la vktilllll o de 

las de todo aquel que se ha vis to privado de sus derechos. 
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~ obstante ello, la enccw.ienda de esa cristalizaci6n está en manos de S! 

res humanos, pero el hombre por naturaleza es falible. Existen además intereses 

en pusna, pasiones '! na.1chas otras ne~aciones que traen caoo consecuencia que en 

los diferentes ámhitos de la a<lministraci6n de justicia coexista invariablemente 

el error, la mala fé, y en sl el quebranto de la Ley insti tuída por el ledsla·· 

dor, 

En virtud de ello, surgi6 como consecuencia la necesidad de crear mecani~ 

ros de control que de alguru1 manera pennitieran mantener, o en su caso, reesta-· 

blecer el equilibrio entre los sujetos del proceso. 

"Así, el tribunal autor de la resoluci6n u otro de mayor jerarquía, pre-· 

vio exá'llCn del provefdo i"'!'u~nado, en'llendarán la ilegal o bi1procedente resolu·· · 

ci6n, a través de una nueva que elimine a la anterior anulando por consiguiente 

cualquier vicio en los actos del ~rocedimiento o en el acto misJTYJ de juz~ar". (1) 

Esto quiere decir, que contamos con los mecanismos legales procedimenta-· 

les adecuados para corre~ir en un momento detenninado el proceso, aquella anCJlll!.!. 

Ua sur~ida en virtud del desvfo de poder. 

Couture(2), genericamcnte hablando, opina que en sí los recursos vienen a 

ser medios de i'l!JlUgnaci6n de los actos procesales, Es decir, después de emitida 

la resoluci6n judicial a la que nos refer!a100s en un principio, la parte agravi! 

da por ella, tiene dentro de los límites que la Ley le confiere, poderes de im· 

pognaci6n destinados a promover la revisi6n del acto, y en caso de proceder, po· 

drá obtener la correspondiente modificaci6n. Dicho de otra fonna, la posibili·· 

(1) Guillermo ColÍn Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, México, 
Editorial Porrúa, 1981, Página 490, 

(21 Eduardo J, Couture Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Buenos Aires, Edit~ 
rial Ediciones de Palma, 1981, Página 339. 
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dad de irnpul!l1ar consiste en la facultad de deducir contra el fallo todos y cada 

uno de los recursos oue el derecho adjetivo conternnle. Claro está, que se dedu· 

eirá aquel recurso o medio de impugnación C!Ue se encuentre estipulado contra el 

fallo concreto, es decir, no varos a utilizar la revocación, la apelación, rep!?_ 

sición del procedimiento, responsabilidad, queja, etc., slD!llJltáneamente, ni va-

rros a utilizar todos los medios de impugnación, sino solamente aquéllos o aquél 

que procedieran de acuerdo a las reglas particulares. Cabe 'llencionar que a de-

cir de Couture, "entre los mnerosos recursos del derecho procesal Hispano-amerJ 

cano, deben destacarse nor su i~ortancia el de apelación y el de nulidad". (3) 

Con relación a lo aue veniJll)s tratando, Gánez Lara considera " .... aue en -

todo proceso existe un princinio genei:al de impugnación, o sea, que las partes 

deben tener los medios para comhatir las resoluciones de los tribunales cuando -

éstas sean incorrectas, ilegales, equivocadas o irregulares, o no apegadas a de

recho", (4) 

Este mismo autor sostiene, que necesariamente en todo proceso debe exis·

tir un principio de impugnación incluso en aquéllos que no contemplen exacta y 

estrictamente tul conjunto de recursos procesales, dado que es casi imposib~e e!)_ 

contrar un oroceso nue no admitiése algún tipo de impugnación. (5) Al respecto 

.considero que el Licenciado G6mez tara, maneja con pureza la impugnación, ya <!Ue 

ésta debe ser inseparable al proceso misnv a efecto de no dejar impunes o intoc!!_ 

bles las resoluciones del juzgador en un momento detellllinado, quedando así salv!!_ 

guardado el principio de legalidad en su m.1s amolia expresión; toda vez a.ue de • 

esa manera el juzgador, o sea el 6rgano decisorio se ve obligado a dictar sus r~ 

(3) Eduardo J. Couture, Fundamentos de Derecho ~rocesal Civil, Buenos Aires, Ed! 
torial Ediciones de Palma, 1981, Páq, 340. 

(4) Cipriano Gómez Lara, Teoria General del Proceso, México, Editorial UNAM, 1980, 
p&g, 325. 

fS) Idem, ver Tema 60, Teoría de la Impugnación, 
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soluciones totalmente apegadas a derecho a efecto de que posterionrente no sean 

recurribles por el particular, ejerciendo éste su derecho de impugnaci6n. 

ilsimismo, Hicheli, citado por r.6mcz Lara (6), o~ina que los medios de im-

pu¡maci6n, considerándolos coro "aqueJlos instrumentos procesales ofrecidos a -

las partes a efecto de tener un control sobre Ja decisi6n del juez", y este con

trol es, en general (particularmente para la apelaci6n), encomendado a un juez -

no sólo diverso de aquél oue ha emitido el pronunciamiento impugnado, sino tam

bién de grado superior, aún cuando no esté en relaci6n jerárquica verdadera y 

propia con el primero. Sin C'llbar-.o, consideramos aue es menester acfarar que 

con ésto no quiere decir t.licheli que en algunas ocasiones, de acuerdo a la res~ 

lución impugnada, ésta no puede serlo por el mismo juzgador que la emitió, pues 

un ejemplo claro lo establecen los recursos de renovaci6n o de reconsideración,

siendo éste últillP de la miteria administrativa. COllP se puede observar en e!?. 

tos casos el control será ejercitado por el órgano emisor, 

Bajo estos lineamientos, pode111'.JS afirmar que en si la institución de la 

impu~ción tiene COJJlO base o punto de partida la falibilidad hurona. Esto es,

el error o desacierto tiene como consecuencia desencadenar la impu~nación a fin 

de que sean corregidos. Fmnero, no se debe olvidar, que la impugnación en nu--

chos casos también tiene como punto de partida a las hajas nasiones hunanas. 

Por ello con mucho acierto advierte BrisefiO Sierra citado por G6mez Lara, que la 

"impugnaci6n es la aplicaci6n de instar con un fin particular, individualizado.

La peculiaridad que singulariza este tipo de instancia es aquella pretensión de 

resistir la existencia, producci6n o los efectos de cierta clase de actos jurid.!_ 

cos". (7) 

(6) Cipriano GÓmez tara, Teor!a General de Proceso, México, Editorial UNAM, 1980, 
página 325 

(7) Idem, pSgina 326 



- 7 -

Con lo expuesto asentaioos que hemos abordado la impugnaci6n en su forna 

gen~rica y, en cuanto a su especificidad será analizada en los siguientes apa! 

tados. 

2. Concepto de Recurso 

"Recurso quiere decir, literalmente, regreso al ptu1to de partida. Es tul 

recorrer, correr de nuevo, el camino ya hecho. Juddicamente la palabra denota 

tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante otra instancia, corno el me

dio de la impugnaci6n por virtud del cual se recorre el proceso", (8) 

Con esta definici6n nos encontrruoos ante el hecho que el t~nnino recur-

so, responde directamente al concepto de impugnaci6n toda vez que se vuelve a -

tratar o a trabajar sobre aquel material procesal que ya ha sido decidido, a -

fin de pennitir en el nuevo curso tu\3 depuraci6n exacta de aquellas conclusi!!_ 

nes procesales prlnnriamente obtenidas. 

Dentro de este análisis es menester reconocer que, tecnicamente el reclJ!:. 

so es tu1 medio de impugnaci6n que aparece centro del proceso mismo, en el sen

tido de que vi ve y se da dentro del seno del proceso, ya sea corno tu1 reexámen -

parcial de ciertas cuestiones, o corno tu\3 segunda etapa, segunda instancia del 

mismo proceso, Por ello decirnos y sin teioor a equivocarnos, que el recurso es 

un nuevo recorrido por el proceso ya analizado y decidido donde el recorrido -

nuevo se hace s6lo en ciertos aspectos del proceso estudiado, Para corroborar 

esta afinnaci6n, citaré al penalista Colin S.1nchez, el cual ensefia "la palabra 

recurso viene del italiano ricorsi, cuyo significado es volver al camino anda-

do". (9) 

(8) Eduardo J. Couture, Página 340, 
(9) Guillermo Colfn Sánchez, página 440. 
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Según las enseñanzas del profesor Colín Sánchez, ¡ioderros definir también 

el recurso coroo, "el medio establecido por la Ley para impugnar las resoluciohes • 

judiciales que, por alguna causa fundada, se consideran injustas: garantizando 

de esa manera en fonna m.'is abundante, el buen ejercicio de la función jurisdi--

ccional". (lOJ Todo ésto, claro esta, realizado y obtenido a través de un nuevo 

exámen, recorrido, análisis, estudio, etc., de lo que en sí es objeto del recur-

so. 

Por su parte nuestros actuales Procuradores citan al autor Colombiano --

Rodriguez, el cual al dar su definición de recurso encuentra que éste tiene CU!!_ 

tro características definitivas, a saber: 

El recurso es un atributo de las personas que intervienen en 
el proceso, (sujeto). 

El recurso sólo se interpone contra una providencia del juez 
que contenga una decisión, (objeto). 

El recurso tiene como base un error, vicio o defecto en la de 
cisión atacada, (fundamento). -

El recurso pretende, en consecuencia, la conformidad de la Ley 
con la decisión jurisdiccional impugnada. (11) 

A nuestro juicio la disección anatómica que del recurso hace el citado -

autor es totalmente esqu~tica, pues nos muestra cada una de las fases que ti! 

ne el recurso, mismas que necesariamente se ubican en un tiempo y espacio, en -

relación con la resolución judicial impugnada, 

Dentro re este análisis, Mesa Ve!ásquez, opina que "Los recursos son me-

dios que Ja Ley concede a las partes y sus representantes para provocar de nue

vo el exiimen de una cuestión procesal resuelta e intentar la revocatoria o re--

(10) Guillermo Colín sánchez, Ver el capítulo de Impugnación. 
(11) Victoria Ada.to de Ibarra y Serqio García Ramírez, Prontuario del Proceso 

Penal Mexicano, México, Editorial Porrúa, 1982, Página 627. 
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fonna de la respectiva providencia judicial, considerada gravosa para los inter~ 

ses del recurrente y no confonne al derecho o a los hechos estat>lecidos". ( 12¡ 

Considerarnos que el mencionado jurista tan sólo aplica la definición eti-

100lógica y general del recurso a Ja Ley en general, pues en realidad nos habla -

de un nuevo recorrido que ?>retende el reexá'11Cn de lo ya analizado y decidido, 

sea en la fonna, sea en el fondo, con Ja finalidad de obtener una modificación 

obviamente con sentido favorable al recurrente. 

Piña y Palacios estudiado autor advierte oue "la palabra italiana ricorsi 

significa volver a tomar o CJT1nrender el curso, es decir, readauirir el curso nor. 

mal; nor lo que Pode"10s rlecir que Jos recursos son los medios Je~ales para res ti 

tuir o reparar el derecho violado en el curso clel !'roceso por el acto riel juez,

provocado por actos de las ~artes o de un tercero". (13) 

De manera trivial por su narte, el nrocesallsta ~ivera Silva enseña que -

el "recurso viene a ser, en términos sencillos, un se~o estudio sobre un pun

to que se estima resuelto de manera no apegada a Derecho". (14) 

Las ideas de Piña y Palacios así c011P de Rivera Silva son fundar.:entales 

nara que nosotros podarnos vertir nuestra opinión acerca de Jo ~ue es el recurso. 

Considerarnos que "recurso es el instrunento procesal con el aue cuentan las par

tes debidamente levitimadas al interior de un juicio, nara poder resp,uardar y -

evitar que las re~las del procc<limiento o del proceso sean violadas oor el juzg!!_ 

dor." 

(12) Loe. cit. 
(13) ldem, ~áqina 628 
(14) Manuel Rivera Silva, Fl Procedimi'E!nto Penal, ~éxico, Editorial Porrúa, 1982 

páaina 311. 
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Con ésto queremos decir que el recurso no tiene por finalidad en ning(in -

JOOmento, satisfacer la lisa y llana pretensi6n de un sujeto procesal, ya que si 

asr fuera, las partes utilizarian Jos recursos sin nin~ Jroderaci6n, pues es 

obvio que existiendo un litigio, forzosamente una de las partes en el presente 

deber~ ser beneficiada o satisfecha y otra no, puesto que al aplicarse el dere

coo necesariamente éste debe adecuarse al interés de alguien, pero no al de to

dos, pues si así fuera, estarfamos frente a una autocomposici6n y en consecuen

cia el Ji ti~io nunca l1uhiera surgido. Dicho de otra fonna, el recurso s6lo de

be prosoerar cuando en realidad las normas procediJ'lentales hayan sido vulnera-

das, pero no en todo momento que las partes así lo consideren. 

Por esto mismo oensa'llOs que los recursos no deben ser utilizados como un 

vehículo para retardar el nroceso ni para buscar beneficios inexistentes. Por 

ello resulta plausible la determinaci6n del legislador al establecer en el Ar

ticulo 102 de la Ley de 1\mparo, lo siguiente: "cuando la Suprema Corte de Jus

ticia o el Trihunal Colegiado de Circuito desechen el recurso de queja por ser 

notorirunente improcedente o lo declaren infundado por haberse interpuesto sin 

motivo al¡!Ullo, impondrán siempre al recurrente o a su apoderado, o a su aboga

do o a ambos, una multa de 10 a 120 días de salario; salvo que el juicio <le "!!'. 

paro se hara promovido contra alf¡tmn <le los actos expresaaos en el Art!culo 17". 

Sería muy positivo que en todos aquellos ordenamientos, preceptos y de

más detenainaciones de carácter adjetivo existiera en el capítulo correspondie!!_ 

te a impugnaci6n, un texto co'llO el que se transcribid, a efecto ce que en si -

toda la Ü'lr1UP.Jlaci6n gozar~ de Ja dignidad e importancia que conforme a sus ca

racterísticas inherentes merece. 

Ahora bien, en aras de no invadir el campo a.e estudio de otros puntos de 

este capitulo, pasaremos nor últüno a tratar de esclarecer el problema consiste!!_ 
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te en determinar si existe una conexi6n, casi indisoluble, entre la impugnaci6n 

y el recurso proniamente lwhlando. Al respecto esta"Os :ilenamcnte convencidos 

de que no existe tal conexión, sino que en realidad mantienen una relación que -

se resuelve irrcvcrsibJoryicnt~ en uoa diferencia. Se ha dicho ~ue todo recurso 

es un mtodio '.le lmpugnaci6n pero no todo "1C~io de i•rnugnaci6n es un recurso, y 

el ejemplo n.1s representativo es el Juicio de Amparo. f:s así cono se ha concluf 

do CIUC el medio de inuiuonaci6n constituye el ~~ncro y el recurso la esnecie, d..:!_ 

do que exl stcn rncdios de fr1pue,naci6n extra o mctn orocesales, entcmlicndo ésto -

en el sentido ele que no est~n dentro del proceso ¡irim.1rio ni forman parte de él; 

éstos 11>'.?<lios ,ie impu,1!11aci6n incluso pueden 1ar lugar a ulteriores procesos que,

¡-<Jr sus caracterfsticas ~ropias técnico-Je~ales, difieren necesariamente de aqu~ 

llos qu" les dan or!~cn. Es nor ello que el Juicio de Amparo (Dero sólo en su 

car5ctcr de amparo directo), se le considera un J11Cdio tle illlpugnací6n y no un r~ 

curso, va que a través de 61 se combate una resolución definitiva dictada en un 

anterior y distinto ~receso, !:Jl el amparo directo no existe propi3lllente un nu~ 

va rccorrhlo sino m~s bien cor.stituye un análisis de las violaciones "in proce--

den<lo11 o "jn ju<licando", a fin de auc permita esclarecer si es !Wrtinente dictar 

Wlll sentencia anulando la í1o¡pu~11nJa, en consecuencia, reenviarla al tribunal que 

la pronunció, a efecto de ouc se dicte una nueva ouc pueda oblio,arlo a corre~ir 

vicios yn sc1n de fon,1o, )'(! sean de forma, o blcn, 1ejar subsistente la anterior, 

ésto es ne~ar el al"q>aro. 

3. NacimiP.nto ~f' Jn imou,,naci6n 

La palabra i~snar fué utilizada tanto en el len¡¡uaje jurídico CO!liJ en -

el literario p,1ra expresar luch.1 u oposición a algo. 1151 

(1S) José Becerra Bautista, El Proceso Civil en México, México, Editorial Porrúa 
198Z, PÁqin• 537, 
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l>Jrante el periodo de las lnsti tuciones de Justiniano, la palabra impug

nar era aplicada para comprender el efecto concreto y paralizante que tenia la 

excepción sobre la acción. Un pequeño pasaje del libro IV, titulo XIII que - -

transcrito por Becerra Bautista nos ejertplifica claramente lo anterior al decir 

" ... si coaccionado ¡ior miedo, o inducido por dolo, o en virtud de un error, le 

prometiste a Ticlo lo que no le debías, es evidente que de acuerdo al derecho -

civil estás obligado, y la acción r¡ue se te dá es eficaz. Pero como sería in-

justo, se te da la excepción por causa de miedo, o de dolo, compuesta para im-

pugnar la acción." (16) 

Co!1ll observarnos claramente en el pasaje transcrito, a través de la exce2. 

ción se irnpu.o.naba la acción de Ticio que buscaba cobrarse una deuda que no era 

licita, partiendo del concepto que implicaba para los Tratadistas del Derecho 

P.omano, la palabra Justicia. 

Estudiando el proceso q01'1ano, es interesante encontrar (]'Je en el ''1rdo 

Judiciorum" no era posible inconfomarse, es decir, impugnar las sentencias, -

puesto que el juez era un individuo particular y en consecuencia no podfa sol!_ 

citarse el reexámcn <le los sucesos acaecidos durante el juicio ante otro juez 

de jerarqu!a superior, dado que no existfa una burocratizadón y estratifica-

ción de la Oroanizaclón Judicial. 

Sin embargo, el virtuoso derecho nonano debía avanzar pues su carácter 

din.1mico es innegable; así es como ese dina,iúsmo llegó a su aspecto adjetivo -

surgiendo de esa manera el "procedimiento extraordinem'', el cual transfonn6 -

las funciones :• carácter ~el juez ririvado adquiriendo en este sentido las sen

tencias un carácter formal, es decir, la sentencia era un acto formal. Esto 

(16) Loe, Cit. 
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trajo aparejado medios de impu~ción propiamente dichos, misroos que penni-. 

tlan el reexámen de la sentencia originaria a través de un juez jerárquica-

mente superior, A estos jueces se les dió el nombre de Judices l'ati. 

Debemos prestar mucha atención a las enseñanzas del ilustre Profesor 

Becerra Bautista, pues él haciendo un estudio de Arangio Rui z nos afima - · 

que la transfomación <le! procedimiento se vi6 influenciada definitivamente 

por el régimen de apelación, dado que en la época de la Repúhlica el juicio 

sólo tenla una instancia, no pudiendo en consecuer.cia ser reexaminada la r!:_ 

solución definitiva del Juez privado. Al nacer y posteriormente arrai~arse 

poco a poco la idea de Principado se le tli6 al Emperador la faculta<l de re

fornar a su justo y libre albedrío Ja sentencia que fuese apelada por el -

perdidoso, l 171 

Ahora bien, no <lebeJ110s confundirnos, cU'.JJldo decil'J)s que las senten-· 

cias del Juez nrivado no podlan ser reexaminadas por un Juez sU¡Jerior, dada 

la no existencia de una estructura jerarquizada y la circunstancia de que -

los juicios ten1an una sola instancia; no ~ueremos decir que no hubiera ma

nera de atacar esa resolución, ya que coroo veíaroos al principio de este !'ll!l 

to al transcribir el pasaje de las Institutas de Justiniano, a través de -

una excepción (considerada una especie de impugnacMn) se po~!an paralizar 

los efectos de una acción. Es asi coroo Betti (181, considera que si una -

sentencia se encontraha viciada por nulidad o inexistencia podía ser impu•

nada por v!a de oposición a la "actio judicati" o por acción de nulidad: -

"induplum revoca tio", (El pri.Mer aspecto es e 1 que precisamente se refiere 

al pasaje transcrito al que hemos venido haciendo referencia), 

(17} Por pet'didoso se entiende a aquél sujeto que se veía afectado por la 
sentencia emitida por el Juez. Ver a Becerra Bautista, tema 332, Las 
impugnaciones del Derecho Romano. 

(18) Idem, página 538. 
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Para efectos de nuestro estudio debeioos dejar claramente asentado que 

la nulidad era el medio de imnugnación adecuado y correspondiente para ata-

car la resolución final del Juez partlct1lar; en cambio la anelación fué el -

medio de i"'!'u<¡nación idóneo que serv!a para inconfo11!1arse contra las senten

cias de los cueces estatales en la época del Principado, tanto por errores -

"in orocedendo" co110 por errores "in judicando". 

Lo anterionrente expuesto, nos queda mucho m.'ís claro si acudimos a -

los estudios que de Teodoro ~bransen hace el procesalista Guillemo Colín - -

Sánchez puesto que se dice que "los antecedentes históricos del rrocedimie!!. 

to de impu?,nación datan del viejo Derecho Ra.1ano, en donde se trató de al'llll

niwr el Po<ler público y la Ley del I:stado a través de la magistratura, pre

tendiendo ~ue ésta encontrara sus justos límites en la ma~istratura r.dsma, 

es decir, en lo denominado intercesión contra el imnerium" (19). 

Debe11PS notar que se refiere al "imperium" o sea en la época de la -

he3eioonía del Principado, as! como a los justos límites, es decir, lleva im

pl!cito la idea de tma organización judicial jerárquica y a~licada totalmen

te con apego al Derecho. 

Definitivamente que acudir a la historia !"Ira verificar y encontrar 

en dónde están los orígenes de la illlllU!:Jlación conlleva a relacionarse con -

su finalidad, objeto y efecto. t.1 existencia de la impu_onaci6n en un orden 

o sistema jurídico indica el considerable avance técnico o intelectual que 

dicho orden tiene. No en balde Roma, la cuna Jel Derecho que se proyectó -

en las culturas occidentales , era tma sociedad ar..1nte de la justicia, de -

la llllral, de la perfección en casi todos los as~ectos, por ello 'llism, su -

f19l Guillermo Colín Sánchez, página 491. 
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orden juridico siempre buscó la nerfección orientándose por la justicia, 

Así misnn, el hecho de que en la misma Roma haya nacido la impugnación ente!)_ 

dida coro la directriz que marca y exige la igualdad de las partes de cual--

quier litigio, asI COITVJ el total apego a las normas procedimentales y sustan

tivas, irdica irreversiblemente que existe una relaci6n coherente entre una -

sociedad ltl)()elo polHica y socialmente hablando y un régimen jurídico justo. -

<)Jereioos decir con ésto, que cualauier sociedad del orbe es susceptible de -

ser medida y aquilatada por la estructura de su orden jurídico, así pues, es 

válido afirmar el hecho de que podC11Ps sopesar el régimen politico de un pats, 

en atención al desarrollo que de la impugnación mantenga su orden juriuico. -

En este orden de ideas, se desprende la afirmación de que un rép.imen es auto

ritario si el desarro11o de impugnación en su orden jurídico es raquítico o -

casi nulo; a la inversa, un régimen es derrocrático y respetuoso de los llere-

chos fbnanos si el desarrollo de impugnación en su orden juridico es dinámico 

y proEfesista, pues en el primer caso los órganos judiciales tienen un total 

imperio sobre sus decisiones, mientras que en el segundo los misnns órganos -

tienen subordinadas sus decisiones al orden o sistema jurídico presente en el 

tiempo y en el espacio en dicho país o nación. En otras oalabras ésto quie

re decir que en el primer caso los gobernados no tienen más rel'!Cdio que aca-

tar las resoluciones, mientras que en el segundo la impugnación les permite -

defenderse de dicha resoluci6n, 

4, Objeto v Finalidad de la Impugnación 

En cuanto al objeto de la impugnación, necesariamente será aquella -

resolución judicial que se invoca como base o fundamento del agravio sufrido 

por aquel sujeto legalmente legitimado en el juicio donde se originó la reso

lución impugnada. Ahora bien, ¿~é tipo de resoluciones son las que pueden -
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constituirse coll'll objeto de la impugnaci6n?. Si acudimos a la teorra general 

del proceso encontraremos que se ha entendido por resoluci6n judicial lo si-

guiente: "Toda decisi6n o providencia que adopta W1 Juez o TribWlal en el -

curso de W1a causa contenciosa o de W1 expediente de jurisdicci6n volWltaria, 

sea a instancia de parte o de oficio." (20) 

Al respecto Franco Sodi (21 l hace ver que el tipo de resoluciones que 

predomina en las legislaciones adjetivas de nuestro País, son de tres clases, 

a saber: Decretos, Autos y Sentencias. En este sentido se empieza a resol-· 

ver nuestra interrogante, pues ya sabemos que en general el objeto de la irn-

pugnaci6n puede ser W1 decreto, W1 auto o W1a sentencia que contenga W1 agr!!_ 

vio para el inconfonae y que estas resoluciones deben ser dictadas por W1 6!. 

gano judicial en W1 proceso legalizado e institucionalizado, 

Sin esnbargo, surge W1 nuevo plantemniento: ¿Cualquier decreto, auto 

o sentencia pueden ser objeto de la impugnaci6n, stn exigencia particular -

algWla?, 

En relaci6n a esta interrogante mucho se ha dicho y discutido, tanto 

que, incluso la tendencia a considerar Onicamente impugnable a aquella reso

luci6n judicial que, poniendo fin a la instancia, defina a la cuesti6n liti

giosa. Por ello Alcalá Zruoora y Ricardo Levene piensan que "los medios irn-

pugnativos, si bien pueden conducir a W1a resoluci6n irás justa, y a ese pro

p6si to o perspectiva obedece su raz6n de ser, conspiran al miSIOO tiempo con

tra la economía del proceso, cuya nnrcha conq>lican y retardan. Con indepen

dencia de su necesidad, los incidentes y los recursos son grandes entorpece

dores del procedimiento, especialmente por la facilidad con la que determinan 

(20) Cipriano GÓlllez Lara, página 491. 
(21) tbid., ver Tema 57, Las Resoluciones del Tribunal. 
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períodos de inactividad prolongada. Por tal causa, cada día se nota más la -

tendencia no hacia la supresi6n de los recursos, pero sf a su condicionamien

to a fin de refrenar la fiebre impugnativa y evitar que la primera y aún la -

segunda instancia degeneren en formularias Hapas de tránsito forzoso para -

llegar a la fase final del proceso." (221 

Después de lo anterior, tenemos que seg.iir pensando en la soluci6n a 

la interrogante planteada, en consecuencia deberrvs decir que va a ser objeto 

de impugnaci6n aquél decreto, auto o sentencia que tengan debidamente esta- -

blecida una forma y procedimiento de interposici6n. Pero, ¿cuáles son los -

tipos de decretos, autos o sentencias que pueden ser objeto de impugnación?. 

llldo que la finalidad de este trabajo se avoca exclusivamente al estudio de 

la apelación en materia penal en el D.F., sería inapropiado que describiéra

llPS todos los medios de imougnación que se han conocido así como los tiros -

de decretos, autos o sentencias que pueden tener tal objeto. 

Así es como entonces para saber qué autos, decretos o sentencias son 

i.npugnables debemos hacer un estudio de cada ley adjetiva correspondiente, 

En cuanto a lo sefullado por ZallPra y Levene, de ninguna manera com-

partiJros con ellos el eje central de su crítica, toda vei que como afirman, 

si bien es cierto que la interposici6n de un medio de impugnación puede re

tardar el proceso y en consecuencia atentar contra el principio de "econo-

mia procesal", más es cierto aún, el hecho de que no existe rai6n alguna, -

que apoyada en la ju:·ticia y en la iooral justifique la situaci6n de que te~ 

gan que sufrir los gobernados que se vean c~rometidos en un juicio los ~ 

ños y perjuicios que en sus intereses ocasionen las resoluciones judiciales 

(22) Guillenno Col!n Sánchez, página 493. 
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no apegadas al Derecho por parte de los diferentes 6rganos judiciales. En otras 

palabras, alejarse en teoría del principio de "economía procesal" no justifica de 

ninguna manera el que un particular se vea afectado por la ilegal e indebida res!!_ 

luci6n judicial proviniente de un órgano judicial; ya que la si tuaci6n de que los 

medios de impugnación se condicionen hasta el grado incluso de que s61o proceda -

la iJllPUgnación contra la sentencia definitiva, provocaría definí tivamente que los 

6rganos judiciales adquirieran un status de imperio en cuanto a sus resoluciones, 

cosa que es totalmente indebida en un Estado de Derecho, coroo lo es el nuestro, -

porque de ser así, paso a paso implicaría la transformación de ese Estado en un -

Estado autoritario y despótico, Ahora bien, si a esta situación ya crítica en sí 

misma le agregarnos el hecho de que por ejemplo en nuestro país existe desafortun!!_ 

<lamente una corrupción bien arraigada, así co100 una notable incapacidad de nues-

tros órganos judiciales, tendríarnos co100 consecuencia un sojuzgarniento cada vez 

rrás intenso de los gobernados por parte del poder público, 

Otro argumento que esgrimiJOOs en contra de lo manifestado por los autores 

que estudiarno;, es el hecho de que el principio de "economía procesal", no sólo 

va dirigido a las partes centrales del litigio, sino también al juzgador, y en e~ 

te sentido él tiene la oblllf<lci6n al igual que las partes, de poner atención para 

acelerar la achninistración de la justicia. Es así en este orden de ideas, coroo -

nosotros considerarnos que si el juzgador actúa dentro de lo que las leyes substa!!_ 

tivas y adjetivas del caso en particular marcan, no habrá necesidad alguna de que 

las partes acudan en rusca de la impugnación, Y. de esta manera el juzgador coad)'!! 

vará total y definitivamente a que tenga v!gencia real y pr~ctica el principio de 

"economía procesal". 

Ahora bién, en contra de éste últiJOO argumento se podría manifestar que -

aún actuando el Juez dentro de los rrárgenes legales establecidos, la parte a la 
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cual no le beneficiO o le perjudic6 cualquier resoluci6n del juzgador acudiría a 

la impugnaci6n con el sOlo objeto de retardar la ejecuci6n de la justicia. Con

sideramos que al menos en México ese argumento carece de fundamento, y lo que es 

más, no tiene fundrunento porque precisamente nuestra legislaci6n penal prevee di_ 

chas acciones il!citas bajo el titulo de la Responsabilidad Profesional, conte-

niendo en consecuencia tanto Ja prevenci6n general como la prevenci6n especial, 

con el objeto de evitar tales hechos, Caso similar sucede, por citar s61o un 

ejemplo, con la Ley de Amparo en su artículo 90 último párrafo. (23) 

Pasaremos ahora a tratar lo que consideramos como la finalidad de la im--

pu¡maci6n. 

Colin Sánchez opina que "el fin perseguido a través de la impugnaci6n, es 

el restablecimiento del equilibrio perdido en el proceso, es decir, al examinar 

de nueva cuenta la resoluci6n, se repara el daño producido, ordenando las medi-

das que para el caso prevee la Ley". (24) 

Por su lado el Profesor ~l1tritense GJaspaso (25) considera que la finali-

dad de cualquier medio de impugnación en ú! tima jnstancia siempre será depurar 

aquellas situaciones viciadas o viciadoras del proceso principal, puesto que ello 

implica conseguir el mejor resultado en vista de los términos a que se refiere, 

La finalidad de la impugnaci6n para Pifta y Palacios (26)consiste en resta!!_ 

rar el equilibrio entre el Juez y las partes o entre las partes entre sí para -

que se reanude el curso nonnal del proceso. En este mismo sentido opina que por 

(23) " ... imoondrán sin perjuicio de las sanciones penales que procedan al recu--
rrente. o a su apoderado, o a su abogado, o a ámbos una multa de 30 a 180 días 
de salario 11 (salario vioente en el D.F.) Ver Ley de Amparo reformada. 

(24)Guillermo Colín Sánchez, Página 494. 
(25)José Becerra Bautista, Página 531. 
(26)Javier Piña y Palacios, Los Recursos en Materia Penal, México, Editorial 

Botas, 1969. Ver Capítulo II Tema I, Justificación de una segunda instancia. 
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finalidad de la ímpugnación también se entiende el reparar el derecho violado en 

el curso del proceso o con motivo de la tenninaci6n del mismo, violaci6n causa

da por el acto del Juez provocada por las partes o por un tercero al que el juez 

le dió ilícitamente el carácter de parte. 

Considerrunos que si lo que provoca la impugnación es precisamente la fa· 

libilidad humana, la mala fé, el desvío de poder y en sí aquellos malsanos ins-· 

tintos y sentimientos que desembocan en una resoluci6n que queda al margen de t~ 

dos Jos lineamientos le.~ales, necesariamente la finalidad de la impu~aci6n a tr!!_ 

vés de sus distintos medíos, es precisamente corregir Jo equivocado, anular lo • 

provocado por la 11D!a fé, encauzar el poder en los términos jurídicos y legales 

aplicables al caso. Así como erradicar y nulificar aquellas consecuencias de i!l! 

tintos y sentimientos morales tachables, Concluyendo todo ésto en una simili-

tud de fuerzas y derechos de las partes al interior del proceso y en relación •• 

con el juzgador. Permitiendo con ésto un proceso apegado totalmente a la lega

lidad. 

S. Efectos de Ja Impugnación 

Como cualquier hecho que tiene un Jugar y tiempo en el espacio, los medios 

de la ímpu¡¡nac!6n tienen ciertos efectos; mismos que se han generalizado para su 

estudio en dos rubros: inmediatos y mediatos. 

Los primeros se suceden cuando "interpuesto el recurso, el juez de la cau· 

sa Jo admite e inicia el tr.!lmite correspondiente para su substantación. Los efeE_ 

tos tambi~n son inmediatos, si interpuesto el recurso el "Juez a QJo" {Juez !ns·· 

tructor del proceso), remite la causa al "Juez ad Qucm" (Tribunal Superior de JU!!_ 

ticía), para su exámen. (27) 

(27) Guillermo Col!n Sánchez, Página 497. 
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El efecto suspensivo también es considerado como de ce.rácter inmediato, 

en la medida que como su propio nombre lo indica, suspende e impide que la res~ 

luci6n impugnada pueda ser ejecutada, toda vez que la jurisdicci6n del 6rgano -

que dict6 tal resoluci6n se encuentra en suspenso pues ésta ha sido transferida 

irreversiblemente al 6rgano que está conociendo del medio de impugnaci6n en -

cuesti6n. Todo ésto, trae como consecuencia que el procedimiento mismo en el -

que nació la irregularidad bnpugnada, también guarde un estado latente hasta -

que sea resuelto el medio de impugnación. 

Ahora bien, tenemos que estudiar dentro de los efectos mediatos el deno

minado "devolutivo", Este es totalmente diferente al primero en sus aspectos -

intdnsecos, pues "· .. se trata de un efecto ejecutivo . , . no suspende la ejecu

ci6n de la resoluci6n impugnada y ésta es ejecutada", (28) 

Dicho en otras palabras, el efecto devolutivo de ninguna manera provoca 

la suspensión o el estado latente del procedbniento en su curso normal, aunque 

debemos dejar claramente asentado que si el medio de impugnación que produce el 

efecto prospera, se devolverá la secuela procesal hasta el momento de la resol!!_ 

ci6n judicial que se ha modificado; es por ello que al interponerse el recurso 

bajo este efecto, y a diferencia del anteriormente estudiado, el Juez que emi-

ti6 la resolución impugnada podrá seguir actuando. Este efecto nos indica que 

si bien es cierto no suspende la prosecución del ~rocedimiento ni las consecue_!! 

cias que la ejecución de la resolución impugnada provocará, en caso de ser con

siderado procedente el recurso, su efecto último será retrotraer sus consecuen

cias hasta el nonento rrocesal en el cual se dictó la resolución impugnada, de

jando así anuladas todas aquellas actuaciones que tuvieron lugar posteriormente 

a la resolución objeto de la impugnación. 

(28) José Ovalle Fabela, Derecho Procesal Civil, México, Editorial Harla, 1983, 
Página 194. 
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Los efectos mediatos "se traducen en la confinnaci6n, revocaci6n o modifi 

caci6n de la resoluci6n judicial impugnada; por ello y para ese fin, según el c!!_ 

so, será necesario estudiar los aspectos pertinentes contenidos en la Ley", (29) 

En este sentido, el 6rgano que conoce de la resoluci6n impugnada deberá hacer un 

análisis o un nuevo recorrido sobre lo que es aducido como agravio en el recurso 

que se hace valer a fin de que obtenga los elementos que ilustren su conocimien

to y le pcnnitan dictar su resoluci6n, misma que, forzosronente deberá tener una 

de las alternativas planteadas, es decir, confinnar, revocar o en su defecto 100-

dificar la resoluci6n impugnada, 

Todo esto guarda una relevancia capital cuando se presenta el problema co!!. 

creta dentro ck! las regulaciones que para tal efecto tienen los distintos orden!!_ 

mientas adjetivos, pues lo que una ley exige para la revocaci6n de la resoluci6n 

impugnada, otra no lo hace con mayor rigidez. Podemos decir que al respecto an! 

!izaremos este problema con mayor detenimiento y profundidad cuando estudiemos 

todo lo que significa el principio "non reformatio in peius". 

6. Facultades de Conocer e lntel'!lretar la !l'tptl~ci6n 

El desarrollo de este punto implica responder a la interrogante: ¿ante 

quién por quiénes deben impugnarse las resoluciones judiciales?, En general po

demos señalar que el hecho de inconfonnarse a través de cualquier medio de impu¡ 

naci6n, debe ser realizado, tratándose de recursos ordinarios, ante el Juez Ins

tructor, es decir, el Juez que conoce de la causa: o bien ante el Tribunal Supe

rior de Justicia. Ahora bien, si el medio de impugnaci6n utilizado es de carác

ter extraordinario, serán ante el Juez ad t:iJem o bien en su caso, ante la autori 

dad federal correspondiente, 

(29) Guillermo CoHn sánchez, Página 497, 
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Para aclarar lo anterior debemos decir que los medios de irnpugnaci6n ordi 

narios son los que se utilizan para combatir la generalidad de las resoluciones 

judiciales, son el instrumento normal de irnpugnaci6n. Los medios de irnpugnaci6n 

excepcionales o extraordinarios son aquéllos que si!Yen para atacar resoluciones 

judiciales que han adquirido la autoridad de cosa juzgada. 

COITXJ ejemplos de los medios de impugnaci6n ordinarios podemos mencionar -

los recursos de apelaci6n, revocaci6n y reposici6n, A través de ellos se comba

ten normalmente las resoluciones judiciales. Caoo ejemplo de medio de impu~ 

c!6n excepcional o extraordinario se puede señalar la llamada "apelaci6n extrae!_ 

dlnaria", la cual se puede pranover aún después de que la sentencia definitiva 

haya sido declarada ejecutoriada, es decir, haya adquirido el carácter de cosa 

juzgada. (30J A efecto <le lo que venioos estudiando el Lic. Femando Arilla -

Bas opina que otro ejemplo de recurso extraordinario lo constituye el "indulto -

necesario", que viene a establecer un medio de impugnar la sentencia con<lenato--

ria ejecutoriada. (31) 

To<lo esto nos contesta la primera parte de nuestra interrogante, es decir, 

ante quién se interpone e 1 medio de impugnaci6n, Al1ora pasareioos a dilucidar la 

segunda parte del planteamiento, ésto es, quiénes están facultados legalmente p~ 

ra interponer el medio de impugnaci6n correspondiente. 

Diremos entonces que están facultados para hacer uso del derecho de impuz. 

naci6n, Jos sujetos procesales a quienes las leyes u ordenamientos legales adje

tivos les den ese caráct ~r o autorice expresamente. Asf tenemos entonces que se 

pue<len inconformar a través de la impugnaci6n en un juicio cualquiera o proceso 

del actor, el dcmamla.lo , el tercero perjudicado, terceros extraños a juicio le-

(30) José Oo.ralle Fabela, Página 182. 

(31) Fernando Arilla Bas, El Procedimiento Penal Mexicano, México, Editorial - .. 
Kratoe, 1983, página 168, 
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gitimndos para ello, el Agente del Ministerio Público, el presunto responsable, 

el sentencia<lo, el defensor v en algunos casos el ofendido. De tal manera que si 

la impugnación es interpuesta por cualquiera otra persona, no prosperará, toda -

vez que cualquier ordenamiento ad,ietivo oue trate este aspecto, contempla preci

samente esa improcedencia. rsto dehido a que cualquier persona distinta a Ja l.<:. 

galmcntc interesada\' legitimada para la ley, no tiene ni cuenta con las exigen· 

cias legales para tal efecto. Fn las detenninaciones legales a las que aludimos 

con anterioridad, imperan definitiV'1Jllente Jos principios de economía v probidad 

procesal así como el de Je~alidad, toda vez que sólo los sujetos legalmente fa-

cuitados en el proceso deben y tienen derecho a impugnar a efecto de que sus in

tereses )' hienc•s tutelados nor la Ley no se ven conculcados ilc~almente. En ese 

mismo sentido si cualquier sujeto pudiera impugnar fundándose tan sólo en un in

terés particular o personal atentarfa contra la econ001fa y la probidad procesal, 

así c0010 contra Ja administración expedita y racional de la justicia. 

7, Etapas del Procedimiento en que Procede la Impugnación. 

"El derecho de imnugnaci6n nace y se concretiia cano tal al producirse el 

error oor el 6r~ano jurisdiccional en la resolución que dicta. Se va a actuali

zar cuando el impugnan te manifiesta su inconfonnidad con la resolución judicial, 

independientemente de su admisión y de la calificación de grado". (321 

Asimismo, "el derecho de impugnación puede manifestarse en las diversas -

etapas de la secuela procesal; es decir, desde la notificación de las resolucio

nes judiciales dictadas. Sin C'llhar~o el derecho de impugnación no es pennanente, 

se pierde si el sujeto titular del mismo deja transcurrir el !}lazo señalado por 

la Ley oara manifestar su inconformidad, o cuando expresamente se confonaa con -

(321 Guillermo Co!Ín Sánchez, página 499. 



··--, 

- 25 -

la resolución .iudicial notificada". CJJl 

liemos venido estudiando como Ja impugnación es el vehículo y el instrune!!_ 

to adecuado para atacar aquella resolución fruto de la falibilidad humana o de 

los il!citos desvíos uc poder que atentan contra Ja legalidad y justicia de un 

debido proceso. Sin embargo, la impu;?naci6n en sus diversas manifestaciones, es 

decir, en sus distintos medios, tiene ciertos requisitos de fondo y de forma que 

deben cumplirse por el impugnante a efecto de que en un momento detePninado pue

da ser susceptihle de gozar los beneficios de dicha impugnación. 

Consideramo> que uno de Jos requisitos primordiales que exige la impugna

ción, es precis.:rnentc el momento procesa} opnrtuno para su interposici6n, por lo 

que el 1 i tisante debe cuidar atentamente el transcurso del .iuicio a efecto de -

que en el momento que resulten agraviados sus intereses, se encuentre en tiempo 

para internoner el medio de impugnación correspondiente. 

(33) Guillermo Col!n Sánchez, Páqina 500. 



CAPITULO ll 

1. Concento de Apelaci6n. 

t-.Uestra doctrina tratando de conceptualizar lo que debemos entender por 

apelaci6n, ciertamente ha vertido ruchos argwncntos, de los que en su mayoría • 

coinciden en el fondo, aunque varfen en la forma. 

Al respecto, nos avocaremes a exponer los conceptos ir.is relevantes y sig_ 

nificativos a fin de que este trabajo contenga una variedad de posiciones y a • 

la vez obtengaroos los elementos necesarios a fin de poder vertir nuestra opi··· 

n16n, 

Franco Sodi, define la apelación conn "un medio de impugnaci6n concedido 

a las partes y contra resoluciones judiciales de primera instancia, expresamen-

te senalaclas en la Ley, con el pro¡Xlsito de que el superior jer~rquico del 6rg!!_ 

oo que pronunci6 la resoluci6n recurrida la examine para determinar si en ella 

se aplic6 Inexactamente la Ley, se violaron los principios reguladores de la V!!_ 

loraci6n de la prueba o se alteraron los hechos, resolviendo en definitiva, ya 

sea confirmando, revocando o ya nndificanlo la resoluci6n impugnada". 134) 

A nuestro juicio, el concepto que hace Franco Sodi es apegado a lo que • 

nnrca expresamente el código de procedimientos penales para el Distrito Federal 

en su Artkulo 414, toda vez que se encuentra dentro del marco establecido por 

el mencionado precepto, ya que el citado artículo establece una clara defini---

(34) Serqio García Ram!rez, Derecho Procesal Penal, México, Editorial PorrGa, 
l 981 , pagina 519. 
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ci6n de lo que en el derecho mexicano se entiende por apelaci6n, al establecer 

que "el 11ccurso de Apelaci6n tiene por objeto que el trih.mal de segunda inst~ 

cia confirme, revuque o modifique la resoluci6n apelada". En este sentido co!!_ 

sideramos que todas aquellas acrpciones que de la apelaci6n se hagan con las C!!_ 

racteristicas de apego al "lCncionndo precepto legal, tendrfin un contenido 16gi • 

co y razonable. 

Seg(ln la opinión de OJillerrno Col!n Sánchez, la apelaci6n "es un medio • 

de ÍJ!q1Jgnacl6n ordinario, a través del cual el Ministerio Pí!blico, el procesado, 

acusado o sentenciado, y el ofendido, manifiestan su inconformidad con la reso

luci6n judicial que se les ha dado a conocer, originando con ello que un tribu· 

nal distinto y de superior jerarqu!a, previo estudio de lo que se consideran·· 

agravios, dicte una resoluci6n judicial". (35) 

Definí tivarrcnte que esta definici6n es 16gicamcnte hablando, rnfis acerta

da y apegada a la realidad. Y sosteneros lo anterior por los argumentos que ve!, 

tireiros al final del presente ¡YJnto, 

Fernando Arilla !las al definir desde su punto de vista la apelaci6n, -· 

parte del articulo 414 del C6digo adjetivo que estudiarnos y se forma con decir

nos que dicho precepto pemite 'llilucidar las relaciones existentes entre la •• 

primera y la segunda instancia y llegar a la conclusi6n de aue ésta no es una 

continuaci6n de aquélla. La prohibicl6n del llamado ius novarurn, o derecho de 

las partes de aportar nuevos elementos de juicio respecto de la verdad hist6· 

rica debatida en el proceso, es obvia. La segunda instancia no puede tener •• 

otro objeto que el de ju ·gar sobre la legalidad de la sentencia de la pri.me--·

ra", (36) 

(35} Guillel'lllo Coltn Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, México, 
Editorial PorrGa, 1982, p!gina 503. 

(36} Fernando Arilla Bas, el Procedimiento Penal en México, México, Edit. K.ratos, 
)983, p.lgina 170, 
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l«J queremos parecer excéntricos ni severos, pero a nuestro juicio, la 6!. 

tima idea del jurista Ari lla Ras acerca de que "la segunda instancia no puede -

tener ·otro objeto que el de juzgar sobre la legalidad de Ja sentencia de la pr.!_ 

roora 11
1 iJll>lica cometer el error de encasillar a la apelacidn caoo W1a acci6n ·-

provocativa para atacar las sentencias definitivas, cuando en realidad ello s6-

lo es lUUl de las causas de procedencia nara dicho recurso. 

Por su parte Rivera Silva opina que Ja apelaci6n "es un recurso ordina-

rio, devolutivo, en virtud del cual w1 trlhunal de segunda instancia confirma,

revoca o modifica una rcsolucl6n impugnada, El an.ilisis de Ja definici6n nos -

lleva a distinguir los siguientes elementos, 

Intervencl6n de dos autoridades, 
Revis16n de la resoluci6n recurrida y 
Una detenninaci6n en la que se confirma, revoca o modifica 
la resolucian recurrida". (37) 

Este autor menciona un elemento que atañe al ptmto neurálgico de la ape

laci6n, este es el de la revisi6n de la resoluci6n recurrida". Parece trivial 

la palabra revisl6n, pero en realidad es bien trascendental pues la autoridad -

de alzada tiene cCJnO obligaci6n y facultad precisamente ~ aquéllo que a -

juicio del recurrente no debl8 realizar el 6rgano enisor de la resoluci6n en -

cuest16n. 

En cuanto al tercer ell'lllento de Ja definici6n, lo considerarnos objeto de 

controversia, por lo cual dejarcioos su estudio al final de este punto que se -

analiza, 

El ya desaparecido maestro Javier Piña y Palacios opinaba que la apela-

cl6n "es el medio que la Ley pennite emplear para que el curso normal del proc! 

(37) Manuel Rivera silva, El Procedimiento Penal, México, Edit. Porrúa, 1979, P. 327. 
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so se reanude o tennine mediante la intervención de un Juez distinto al que ef~ 

tGa el acto que desvió el curso nonnal del rroceso". (38) 

Corro poderoos apreciar el jurista Piña y Palacio~ consideraba a la apela·· 

ción como aquel medio idóneo para obli?ar al "a quo" a ceñirse a los lineamien·· 

tos establecidos lega.!Jrente para el proceso. No profundiza más allá de ésto, • -

sin enbargo posteriormente en su obra, hace el análisis de su definición de la • 

apelación, vertiéndose ciertos elementos de vital importancia, mismos que habre· 

ros de retornar necesariamente en puntos posteriores, 

fl.tmherto Rodriguez, citado por \'ictoria Ada to de !barra y Sergio Garcia 

Ramfrez apunta un excelente concepto de apelación al decir que "es verdadero r_!:. 

curso porque mediante él se obtiene que el superior jerárquico revise la provi· 

dencia del interior que se i'11pUgna para lo!'fal' los mismos fines generales de • -

que se observe la legalidad o la justicia, si una y otra ha sido vulnerada por 

juicio equivocado del funcionario o vicio en la actividad, mediante el ejercí·· 

cio del control jurisdiccional''. (39) 

Otra definición de apelaci6n también acertada es la de Zavala llaquerizo, 

quien manifiesta que "la apelación es un acto procesal de impugnación, ordina·· 

rio general, suspensivo, devolutivo y extensivo, que consiste en una manifesta-

ción de voluntad por la cual el recurrente se opone a una resolución judicial,· 

por motivos que pueden ser de hecho o de derecho y con el fin de alcanzar que • 

un Juez jerárquicamente superior al que dictó la decisión impul!Mda, luego del 

exámen del proceso, dictl' una nueva resolución que refonne o revoque la recurr.!_ 

da". (40) 

(38) Javier Piña y Palacios, Los Recursos en Materia Penal, México, Edit. Botas, 
1958, página 36. 

(39) Victoria Adato de Ibarra y Sergio García Ramfrez, Prontuario del Proceso Pe 
nal Mexicano, México, Edit. Porrúa, 1982, pág. 636, -

!401 Loe. Cit. 
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Por ruJCstra parte proponenos el siguiente concepto de apelaci6n: "Es el 

medio de !mrAignaci6n a trav~s del cual las partes Jegi timadas al interior del 

proceso se oponen a una resoloci6n del "a quo" que se encuentra viciada a jui · 

cio del recurrente, ya sea en 1 a fonna, ya sea en el fondo, debido a un f~ 

no de facto o de jure, a fin de que el "ad qucm" la 111Jdifique o la revoque". 

Consideramos que de ninguna manera algtln litigante interpone Ja apela·· 

ci6n esperando que el tribunal de alzada confirme aquella resoluci6n que se e~ 

t.1 Impugnando. Por ello misllD, en este sentido el Artkulo 414 del C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal es un desacierto del legisla·· 

dor, pues estll confundiendo el objeto con Ja consecuencia. Esto es, ciertamc!)_ 

te es posible que el ad gucm considere, después de revisar Ja resoltx:i6n impug_ 

nada a la luz de los agravios, que no existe ningún error, ningtln vicio, nin·· 

g(ln contraderecho, etcétera, y por consecuencia deba reafinnar o confinnar di· 

cha resoluci6n impuf.Mda. Pues el objeto de la apelac 16n consiste precisarnen· 

te en la resoluci6n recurrida a la luz de los agravios; dicha resoluci6n es en 

sf, la nnteria de estudio; de an.1llsis y de revisi6n por parte do! Tribunal de 

alzada. 

Ahora bien, Ja ldgka m.1s pura y trivial nos indica que el fin persegu!_ 

do por todo apelante es concretamente obtener una resoluci6n por parte del tT!_ 

runa! de alzada que l!Ddlfique o revoque Ja resoluci6n impugnada. y que esa J!W)· 

diflcaci6n o revocad& sea favorable a sus intereses, por considerar que tal 

resolucl6n se ftmda en una violaci6n de derechos. 

Siguiendo este orden de ideas, se pensarla que nuestras afinnaciones •• 

son una aherracl6n, pues parece que entonces el que decide es el apelante y no 

el juzgador, o sea el "ad qucm", pero en realidad no existe tal cosa por el sJ 
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!?1Jiente razonamiento: El "ad quem" al analizar los agravios debed emitir una r~ 

solución que forzosamente será cualquiera de las ya mencionadas o sea modificar, 

revocar o confinnar la resoluci8n impugnada; pero ésto, coroc> ya lo manifestaroc>s, 

es una consecuencia la tramitación del recurso de apelación, más no su objeto.

Por otro lado (al menos en ~léxico) COlll'.l ya lo observruoos en el ]Jrlmer capítulo -

de este trabajo, cabe la posibilidad de aplicar una sanci6n a aquel litigante -

deshonesto que pretenda defraudar la administraci6n de justicia interponiendo la 

apelaci6n o cualquier otro recurso, con el sólo objeto de retardar el proceso o 

buscan:!o un beneficio al cual no tiene derecho alguno, 

Con lo anterionnente expuesto, querernos dejar asentado que en tanto que -

la apelación tiene por finalidad ohtener una revocaci6n que de ella hagruoos deb~ 

rá ser en tomo a su finalidad mas no a su objeto o consecuencias, y en éste se!l 

tido consideramos que el citado Ardculo 414 debe 100dificarse por ser erróneo; -

asimiS100, creemos por ello que los conceptos aportados, son los más acreditados 

y congruentes a nuestro planteamiento: así cualquier litigante honesto interpon

drá el recurso de apelaci6n cuando verdaderamente analice a la luz del Derecho -

que la resolución que va a apelar es violatoria del orden jurídico y por ello -

persigue una modificación favorable de dicha resolución. En suma, aquel que in

terpone la apelaci6n o cualquier recurso en busca de sus beneficios, pero lo ha

ce con el objeto de defraudar la administración de justicia lo (!nico que merece 

es la aplicación de las nonnas penales respectivas, asi como cualquier sanción 

que se juzgue y cont~le necesario observar en su contra, 

Se pudiera considerar despuEs de nuestra explicación que sOlll'.ls utópicos,

sin embargo cref!OOs en contra de esa consideraci6n que nuestras leyes se legis- -

lan fundadas en la creencia de que existe la buena fé por parte de los goberna- -

dos, de tal manera que el Estado de Derecho que nos rige es congruente con di---
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chas detcnninacioncs. 

2. Objeto y Finalida~ ~e la Anelaci6n. 

Ya hemos dejado asentado en el punto anterior que el objeto y finalidad 

de la apclaci6n son corx:eptos con lUl significado diferente. Trataremos sin em· 

bargo de aportar algunos otros elementos que pcnnitan precisar tales ideas. 

Col!n Sánchcz considera que "objeto de la apclaci6n es la resoluci6n ju· 

dlcial apelada, de la que es necesario estudiar, por el Juez superior, los di·· 

versos aspectos señalados en los agravios. En consecuencia, será objeto de es· 

te medio de impugnaci6n, la violación de la Ley (entendida ésta en lUl sentido • 

genérico), ya sea por aplicacl6n indebida, o inexacta, o bien, por falta de ••• 

aplicación". (41) 

Compartimos con Col!n Sánchez sus ideas, pues en realidad el objeto, és· 

to es, lo material de apelación, consiste precisamente en aquella resolución •• 

que se considera agravio por el recurrente, ya que sobre ella se va a realizar 

la revisión, el nuevo estudio, el nuevo análisis por el "ad ouem"; para emitir 

wm nueva resolución. 

Para Pifta y Palacios el oh jeto de la apelación se instaura en " ... el ~ 

dio que pennite recohrar al proceso su curso normal o que concluya cOllll debe". (42) 

No conveni'llos ron las ideas de este autor, dado que confunde al objeto • 

de la apelación con su finalidad, es decir, con el pron6sito que nueve al re··· 

currente al inter!'<mer la apelación y que se reduce a aue el proceso recupere · 

su causa, oucs considera aue éste se ha ""rdido al sufrir una violaci6n en sus 

(411 Coltn Sánchez., ~·cit., Pág. 504, 
(42) Piña y Palacios, ~·, Pág. 38. 



• 33 • 

derechos o intereses debido a fenómenos de facto o de jure, misrros que provocaron 

el desvio del legal y debido proceso nenal. 

La finalidad de la intef!10sición del recurso de apelación consiste entO!). 

ces, en obtener Ja reparación de aquellas violaciones cometidas, cosa que sólo es 

posible Jop,rar a través de Ja nodificaci6n o revocación de Ja resolución impugna

da, y nara ello definitivamente habrá ouc dictarse otra que resuelva la proceden

te. 

Pero dehenos dejar claro oue en caso de ser procedentes Jos agravios mani

festados por el recurrente, en tratándose de violaciones a las formalidades esen

ciales del procedimiento, la finalidad perseguida será la rep0sición de éste a -

partir del rooJTK'nto en nue se cometió la violación. 

En virtud de Jo anterior podClllOs concluir que el objeto de la apelación, -

es un aspecto que compete y se encuentra en la mente del juzgador o sea el "ad ·

quem", pues es H ~uien deberá revisar y analizar la resolución impugnada a la -

luz de los agravios y con apoyo en las constancias judiciales del juicio en dorrle 

surgió la resolución de estudio. De allí provendrá la consecuencia o resultado -

de la interposición del recurso, que consiste; en confirmar, revocar o modificar 

la resolución ,iudicinl impugnada, siendo e.<te aspecto también, privativo del "ad 

qucm''. 

Mientras que por lo que se refiere a la ~ole la anelación, ésta es 

exclusiva de la mente del recurrente, pues es a él a quien únicamente le preocupa 

que el proceso vuelva a auquir!r su curso normal dentro de los lineamientos lega

les cstahkcidos para ello, puesto que la lógica nos indica que aquéllo que le ·

perjudica a un 1 i t iFante casi invariablemente le beneficia al otro y viceversa, -
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en consecuencia la finalidad de Ja apelaci6n s6lo podrá ser propósito de aquel 

litigante que interponga el recurso por considerar que el juicio ha abandonado -

los marcos legales en su perjuicio. 

3. Las Resoluciones .Judiciales que numen ser arelables. 

Es sin duda al~ma este ptmto uno de los más apasionados dentro de nues

tro estudio de Ja apelaci6n, pues estudiare!ll'.ls aquellas circunstancias que son 

condiciones necesarias para la interposici6n del recurso. 

Cabe selialar que al respecto, casi la totalidad de nuestros doctrinarics 

se confoman con hacer una transcripci6n del Articulo 41 B del C6<ligo de Proced!. 

mientes Penales clel Distrito Federal sin dar explicaci6n alguna de las casuales 

allí descritas. Por ello trataremos de dar una explicaci6n de cada una de ellas, 

pues resulta lógico suponer que si no se COJlllrende la trascendencia que tiene -

cada fracción del Articulo 41 B mencionado, di ficilmente sabremos en qué circ~ 

tanelas y roomentos del proceso nenal podrelllJs inconfonnarnos de las resolucio-

nes del jutgador. 

El articulo que estudiamos consigna: 

"Son apelables: 

a. Las sentencias definitivas, hechas excepción de las que se pronun--

cien en los procesos que se instruyen por vagancia y malvivcncia". 

Para esclarecer esta fracción dehemos acudir al Artículo 71 del Código -

Adjetivo Penal el cual dice "Las resoluciones judiciales se clasifican en decr! 

tos, sentencias y autos; decretos, si se refiere a simples deteminaciones de -

trámites, sentencias, si terminan la instancia resolviendo el asunto principal 
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controvertido y autos• en cualquier otro caso", 

Jorge Obreg6n Heredia, nos ayuda en nuestra tarea al opinar que la sen te]! 

cía ºtiene su origen en la voz latina "sentiendo" que expresa sintiendo• ya que 

el Juez resuelve seg(in siente. 

La sentencia definitiva, tiene caro raíz latina el verbo "definire" que · 

expresa tenninar, de lo que podemos concluir que, esta resolución es el fin de -

la instancia, absolviendo o condenando al reo". (431 

En base a lo anterior podel'IOs decir que: La apelación procede contra -

aquellas sentencias que pongan fin a la instancia, ya sea absolviendo o condena]! 

do al reo, hecha la excepción de aquellas que pronuncien en los procesos que in! 

truyan por vagancia y mal vivencia, 

El primer cuestionamiento que surge a prop6si to de lo expuesto es el he- -

coo de saber qué fue lo que ~uls6 al legislador para considerar que las sente]! 

cias definitivas dictadas en aquellos juicios seguidos por vagancia y malviven

cia no podrían ser apelables, )' el segundo cuest!onamiento consiste en dilucidar 

de qu~ fonna se pudiera lnconfonnar contra dicha resoluci6n, 

Para tratar de esclarecer el primer cuestionamiento acudiJOOs al c.6digo P~ 

nal del Distrito Federal, el cual en el Título DéciJOO CUarto, delitos contra la 

economía Pública, en su Capitulo JI, Vagos y )hlvivientes, contiene los siguie]! 

tes preceptos, 

Articulo 255 "& aplicar~ sanci6n de dos a cinco a'ios de prisi6n a quie-

nes no se dediouen a un trabajo honesto sin causa justificada y tengan malos "!!. 

tecedentes. 

(43) Jorge Obreg6n Heredia, C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fe 
deral, Edit. Obregón y Heredia, 1983, pág. 49 -
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Se estimarán malos antecedentes para los efectos de este articulo: ser -

identificado c0100 delincuente habitual o peligroso contra la propiedad o explo-

tador de mujeres o traficante de drogas prohibidas, toxicómano o ebrio habitual; 

tahur o mendigo simulador o sin licencia", 

Artículo ZS6 "A los mendigos a quienes se aprehenda con un disfraz o con 

armas, ganzúas o cualquier otro instrumento que dé ootivo para sospechar que -

tratan de cometer un delito, se les aplicará una sanción de tres días a seis ~ 

ses de prisión y quedarán, sujetos durante el tiempo que el Juez estime perti- -

nente, a la vigilancia de la policía. 

Considerrunos que en el Artículo ZSS, el legislador ha definido cooo del.!_ 

to de peli"VO a título preventivo de verdaderos daños, a la vagancia, malvive!! 

cia por creer que aquellos individuos que no se dedican a ningún empleo y ocu~ 

ción lícitos y que por sus antecedentes revelan que su fonna ordinaria de vida 

es antisocial y francamente delictiva, representan para el porvenir grave amell'.!. 

za a la cootmidad y a la tranquilidad pOblica, 

Por todo ésto, llegamJs a la conclusión que el tipo penal de referencia 

tiene dos elementos esenciales, a saber: 

1) Vaoancia: Esta consiste en el hecho de no dedicarse a un trabajo lJ 

cito, La cruda realidad nos informa que a la vagancia casi invariablemente la 

acompafian: la ausencia de un domicilio estable o fijo, la carencia de una mane

ra habitual de obtener los medios de existencia, la dedicación eventual a acti

vidades ambulantes, normllmente ddicarse a actividades nropias del bajo mundo: 

trata de mujeres, tráfico de drogas y estu'1efacientes, etc. 
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2) H1lvivencia: Consiste en la com;irobaci6n de malos antecedentes asen

tados por los datos de archivos judiciales o de las oficinas y dependencias pol_!. 

ciacas de investigaci6n, mismas que consideramos son reveladores claros de la ac 

tividad antisocial del sujeto. 

Ahora bien, en cuanto al Articulo 256, creemos que se refiere exclusiva-

mente al ilícito penal de la mendicidad, es decir, al hecho de ocurrir habitual

mente a los demás, en dcironda de gratuitos socorros; pero ésto de ninguna manera 

entra en el presupuesto de la Fracci6n I del Artkulo 418 del C6digo Procesal -

en estudio, por lo que no nos avocareoos a hacer un análisis profundo al respe~ 

to. 5610 destacaremos que en ocasiones la mendicidad si111Jlada es pretexto y OC!!_ 

si6n propicia a la malvivencia, por ello, s6lo cuando la mendicidad desemboque -

en ese presupuesto será objeto de un proceso por vagancia y malvivencia, referi 

do precisrurente a Ja ú! tbna del Artículo 255 del C6digo Penal transcrito. 

Después de haber hecho un breve estudio del delito de va~ancia y malvi-

vencia, podremos tratar de dar soluci6n al primer cuestionamiento; es decir, a -

nuestro juicio tal vez el legislador se comport6 severo, y consider6 que aque--

Uos juicios instruidos por vagancia y malvivencia no merec!an por su calidad -

social, que pudieran ser cuestionados y revisados nuevamente, a través del supe

rior jerárquico, auitándoles asi el derecho de poder ser objeto de apelaci6n tan 

to del Ar.ente del Ministerio Público como de Ja defensa. 

Sin embargo, este argumento que acabamos de esgrimar puede ser facilmente 

controvertible por las ideas que vertiremos posterionnente precisamente al mome!!. 

to de solucionar el segundo cuestionamiento, 

Consideramos con más sentido, que el hecho de haber suprimido la apela---
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ci6n contra las sentencias instruídas nor vagancia )' malvivencia, fue un desa-

cierto del legislador, cometido después de haber realizado un extenso pero vacío 

exámcn de Jos hechos t!picos en estudio, o bien, por una falta absoluta de aten

ción y sentido común que sólo lo llevó a i>nplantar y establecer una innovación, -

pero que a nuestro juicio de significado y razón de ser, 

PasaJOOs ahora a dar solución al se.,mdo cuestiona'lliento que planteamos, -

Si las sentencias definitivas dictadas en aquellos juicios instruidos por vagan

cia y malvivcncia, no pueden ser objeto de apelación por ninguna de las partes 

en el proceso penal, es decir, por el Agente del \linisterio l'Oblico y el incul

pado, es obvio que debemos encontrar el cauce legal adecuado nara inconfonnarnos 

contra dicha resolución, si consideramos en un momento detenninado que ésta se -

encuentra viciada, ya sea en el fondo, ya sea en la fonna. 

Dentro de lo que varos a llamar nuestra pirámide impugnativa, encontra-

ros que después de la apelación, el medio de impugnación al cual podemos acudir, 

es el juicio de amparo, Sin embarga, esta institución jurídica se encuentra re

gulada en cuanto a su procedencia, por lo que se ha denominado "Principios Regu

ladores del Juicio de ¡\¡¡¡paro". !lentro de ellos quizás el más importante o al -

menos s! el más relevante para la solución del problema que estamos analizando,

es el "Principio de llefinltividad". 

Dicho orincinio "significa que el acto reclamado es definitivo por cuanto 

no puede ser legalmente inpu~nado, por recursos, por medio de defensa legal o -

por juicios ordinarios, con el fin de que Ja autoridad lo mcdifique o lo revo··

que". (44) 

Ahora hien, constitucionalmente se encuentra re!llllado el carácter defini-

{44) Octavio A. Hernández, Curso de Amparo, México, Edit. Porrúa., 1983, Pág. 78, 
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tivo del acto reclamado, en la Fracci6n III, Inciso a) del Artfculo 107, en cua!!. 

to al caso que nos ocupa, pues dicho artículo versa de la siguiente fonna: 

Artículo 107. "Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se S!!_ 

jetar§n a los procedimientos y formas del orden jurídico que detennine la Ley,• 

de acuerdo con las bases siguientes: 

III, Cuando se reclamen actos de Tribunales judiciales, administrativos 

o del trabajo, el amparo s61o proceded en los siguientes casos: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos respecto a los cuales no proce

da ningdn recurso ordinario por el que puedan ser modificados o reforma-· 

dos, ya sea que la vtolacl6n se cometa en ellos o que, cometida durante -

el procedimiento afecte a las defensas del quejoso trascendiendo el resul_ 

tado del fallo,,," (4Sl 

Como se desprende de la lectura de Octavio Hern.1ndez y de la Constitución, 

podemos acudir al juicio de amparo en contra de una sentencia definitiva, siem-

pre y cuando contra es ta no quepa ningún medio de defensa legal o juicio ordiJ!. 

rio, a efecto de que dicha sentencia sea modificada o revocada, Es evidente en 

consecuencia que las sentencias definitivas dictadas en los juicios instruidos 

por vagancia y malvivencia en primera instancia, pueden ser atacadas directame!!. 

te por el juicio de a~aro, toda vez que dichas sentencias no pueden ser impUgll!!. 

das por ningiín medio de defensa legal o juicio ordinario, en virtud de que expr~ 

srunente el Artículo 418 del Código Procesal Penal en su Fracción Primera lo es

tá prohibiendo, 

Sólo quedar!a entonce,; por dilucidar ante que órgano de amparo acudir!a

ros para impugnar la ,;entencia definitiva ohjeto de e,;tudio, Una tesis jurisp"!!, 

(45) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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dencial que a continuaci6n transcribirE!l'lOs, aclara tal interrogante. 

VAGA.~IA Y MALVt\l&!A, CCT>IPETE.~CIA F.'I CA.505 DE. 

En virtud de la reforma a la Fracción l del Artículo 418 del C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal publicada el 2~ de mayo de ---

1944, no son apelables las sentencias dictadas en los !'rocesos seguidos por V!!, 

gancia y malvivencia; por lo tanto, de los amparos en contra las mismas ---

corresponde conocer a los Tribunales Colegiados de Circuito, y si la Suprema 

Corte conoce de un juicio constitucional en que se reclame la condena por di-

cho delito de vagancia y rnalvivencia y uno diverso y otro más a la vez, sur~ 

solución en cuanto al fondo debe ocuparse sólo de éstos últioos y declararse 

incompetente respecto a la vagancia y nnlvivencia, remitiendo los autos al -

Tribunal Colegiado correspondiente. 

Sexta Epoca, Sel'llnda Parte 

Apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1965 del Seminario Judicial de la 

Federad6n. Segunda Parte. Primera Sala. J>§gina 570. 

Es ast COIJI) nosotros creenos que carece de sentido ~ráctico el hecho 

de que el legislador haya prohibido la apelación para las sentencias definit}. 

vas dictadas en los juicios instruidos por vagancia y l'\1lvivencia, toda vez 

que hemos aclarado que dichas sentencias pueden ser impup,nadas por el juicio 

de amparo. 

Ahora bien, no creemos que en nin!!Úil momento el legislador haya querido 

ser benévolo y eximir a las partes del proceso penal en los juicios instruidos 

por vagancia y rnalvivencia, de agotar el principio de dcfinitividad al modifi 
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car la !'racci6n I del Artículo 418 del C6digo de Procedimientos Penales del Di! 

trito Federal y declarar que contra las sentencias en estudio no cabe la apel!!_ 

ci6n, ya que en todo caso hubiera sido mejor y más práctico establecerlo COllll -

una opci6n para el posible recurrente, COllll sucede en la práctica forense con -

el caso típico del auto de formal prisión, 

Desde nuestro particular punto de vista creemos que la actitud del legi! 

lador fué de carácter represivo y suprimi6 la apclaci6n en contra de las sen-

tencias dictadas por vagancia y mal vivencia, collll una forma de denotar su apa-

tía hacia los hechos típicos en estudio. Sin embargo, es nuestro sentir que el 

hecho de que proceda el juicio de amparo contra estas sentencias, deja sin --

efecto práctico alguno la intenci6n del legislador, cualquiera que haya sido -

ésta, 

Correspondiendo ahora ocupar nuestra atenci6n a la Fracci6n II del Artf 

culo 418 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, que a la l! 

tra dice: 

"Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicci6n o compete!!_ 

cia; los que mandan suspender o continuar la instrucci6n; es de formal 

Prisi6n o el que la niegue; el que conceda o niegue la libertad". 

Los tipos de autos que se desprenden de la anterior Fracci6n son los si

gi.tientes: 

a) Auto que discierne sobre una cuesti6n de jurisdicci6n. 

b) Auto que discierne sobre una cuesti6n de competencia. 

c) Auto que ordena suspender la instrucci6n. 

d) Auto que ordena continuar la instrucci6n. 



- 42 -

e) Auto de fomil prisión. 

f) Auto que niega la fonnal prisión. 

g) Auto que concede la libertad. 

h) Auto que niega la libertad. 

Aunque Ja doctrina no nos ayuda mucho, trataremos de explicar la natural.!!_ 

za jurídica de estos autos, 

a) Auto que discierne a una cuestión de jurisdicci6n. 

Debe>'IOS apoyar nuestro estudio en la Teoría General del Proceso para ef~ 

to de esclarecer qué debemos entender por jurisdicción y es así como encontramos 

que se trata de "una función soberana del Estado, realizada a través de una se-

rle de actos que están proyectados o encaminados a la solución de un litigio o 

controversia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso concreto con

trovertido para solucionarlo o dirionirlo". (46) 

Desprendemos de lo anterior que la jurisdicción es una función soberana -

del Estado, que se desarrolla a través de todos esos actos de autoridad que es- -

tán encaminados a solucionar un litigio mediante la aplicación de la ley general 

al caso concreto controvertido, 

Debemos dejar asentado que los actos de autoridad que nos ocuparían, 11! 

blando jurisdiccionalmente, ser!an los de las autoridades penales, y es obvio -

que el auto que estudiamos sólo puede provenir del juez penal en cuestión, pues 

es él, el encargado de dilucidar sobre los conflictos o liti~ios de tal natura

leza. 

Parecería con lo último que acabamos de expresar que nos referimos a Ja -

{46) Cipriano GÓmez Lara, Teoría General del Proceso, México, UNAM, 1981, Pag. 111 
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materia del litigio, y ello es una oonifestación de la competencia, en consecuen_ 

cia estarraros invadiendo el estudio del siguiente auto. Sin embargo, lo que • 

sucede es que existe tal relaci6n íntima entre la jurisdicción y la ccmpetencia 

que se corre el riesgo de cometer un error cuando se quiere hacer el análisis de 

una cuestión en concreto como sucede en nuestro caso. Por ello consideramos me

nester pasar al estudio del siguiente auto y posteriormente concluir nuestra -·

idea. 

b) Auto que discierne una cuestión de competencia. 

Entenderos por competencia "el ámbito, esfera o campo, dentro del cual un 

órgano de autoridad puedt> descmpefiar válidamente sus funciones y atribuciones". (47) 

Es por ello, que consideramos en consecuencia, que dado el carácter proc! 

sal a nuestro estudio, la idea que debemos mantener de la CO!Tl!letencia siempre S! 

rá referid.1 al órgano jurisdiccional. No en balde se ha dicho que en realidad -

la conqietencia es la medida del Poder otorgado a un órgano jurisdiccional. 

En este orden de ideas, conclufr.ios que todo Juez tiene jurisdicción pero 

no todo juez tiene competencia. 1.1 jurisdicción es el género, y la competencia 

es la especie. Si ésto que acabamos de concluir es válido, debemos aceptar que 

el le~islador cometió un desacierto al tratar de diferenciar entre autos que d.!;. 

cidieran sobre conmetencia pues resulta obvio que la jurisdicción de la cual ~ 

za un Juez le fue conferida para ejercer la funci6n soberana del Estado¡ consis· 

tente precisamente en la solución de un liti~io o controversia, mediante la apll 

caci6n de una ley general a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o 

dirimirlo; as! entonces el Juez podrá cometer o emitir un auto fuera del ilmbito 

de su competencia, pero no podernos irna9,inar qué auto oudiera emitir en el ámbito 

f47) GÓmez Lara, ~' páq. 155 
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jurisdiccional. 

Reafi1"1lla11Ds aGn nuestra posici6n al acudir a la Teoría r.eneral de Proceso 

y encontrar que las nanifestaciones de la competencia son: territorio, grado, "l!!. 

teria, cuantía prevenci6n y turno, Es razonable pensar entonces, que un Juez P!!. 

diera emitir un auto que sobrepasara sus funciones y esfera de actividades en r! 

laci6n con cualquiera de las manifestaciones antes Jescri tas de Ja comoetencia y 

en consecuencia dicbo auto puede ser apelable. 

Cree100s o.ue hubiera sido suficiente con que el legislador expresara: Es 

apelable aquel auto que discierne o resuelve una cuestión de competencia. Y oaj_ 

tir el de jurisdicci6n, pues a nuestro parecer según lo hemos manifestado, está 

de más. 

c) Auto que ordena suspender la lnstrucci6n. 

De entrada debemos manifestar que Ja lnstrucci~n es aquella etapa proced.!. 

mental en la cual deberá esclarecerse a trav~s de las probanzas, la culpabilidad 

o inocencia del presunto responsable. Es pues en esta fase donde se inicia pro· 

piamcnte la trilogía de actos procesales que caracterizan al proceso penal, es • 

decir¡ acusatorios, de defensa y decisorios, 

Es casi reconocido totalmente oor nuestra doctrina, aue la etapa que est~ 

dilUOOS consta N!sicamente de dos fases, a saber: 

La primera se inicia con el !lamaclo auto <le radicaci6n, de incoacci6n, de 

cabeza de juicio, etc. y concluye con el mal denominado auto de fonnal prisi6n, -

nombrándolo así poroue dicho auto debern denom.inársele témino constitucional de 

las 72 boras según el Artkulo 19 de la Constituci6n Política de los Estados Un.!_ 

dos Mexicanos, 
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La segunda fase se inicia precisamente con el auto de fornal prisi6n y -

concluye con el auto de cierre de instrucci6n, es decir, cuando las pruebas apo!. 

tadas por las partes han sido debidamente desahogadas, practicadas y cmiplidas 

cuando fueren las diligencias necesarias para el conocimiento de la conducta o 

hecho y del probable autor dictará entonces el cierre de la instrucción. 

Ahora bien, en tanto que el terna central y punto neurálgico de nuestra • 

tesis es la •]lClación y no la instrucción, consideram:is no es necesario agotar -

un estudio de ella, por lo que concluiremos con señalar cuál es Ja duración de 

ésta. 

COllJJ dejamos ya asentado, en sr la instrucción considerada coiro \11\ todo 

abarca desde el auto de radicación )' concluye con el auto que pone fin a la 

misma, y que a la vez dá inicio a lo que conocemos cano Ja etapa de juicio. 

Después de lo anterior, se desprende por lógica de todo lo 1Mnifestado -

que la etapa de instrucción no tiene una duración regulada estrictamente en el 

c.ó<ligo de Procedimientos Penales que estudiam:is, sin embargo por inferencia, -

gracias a la lectura de la Fracción VfII del Artículo 20 de Ja Constitución Ge

neral, se ha deteminado al máxim de la duracl<Sn que puede tener la etapa de • 

instrucción, se ha dicho que en delitos de pena !Mxima no mayor de dos años po· 

drá durar cuatro meses, y en delitos de pena máxima de m.ís de dos ailos, podrá -

durar has ta \11\ año, 

Sentadas estas bases comnrend3l!Os entonces la imnortancia de que el auto 

que suspenda la instrucción pueda ser ol:>jeto de apelación, pues a la larga si 

se consintiera dicha resolución, pudiera traer aparejada consigo un perjuicio P!!. 

ra las partes. 
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!\les ello implicaría que la instrucción en su totalidad sobrepasara los 

U'l!ites temporales marcados por el Constituyente. Claro está, que en la reali

dad nos hace pensar que ese perjuicio está m.1s en relación con el inculpado que 

con el Agente del l!inistcrio rúhlico nues éste como Instituci6n no se ve afect!!_ 

do en sus intereses con el hecho de aue la instrucci6n se alargue miís allá de -

los términos Constitucionales, mientras que el inculpado en caso de encontrar

se privado o no de su lihertad se ve seriamente dañado en sus intereses; ya sea 

rorque se prolonga miís tiempo su prisi6n preventiva o porque en sr es presa de 

un total sentimiento de inse~ridad juridica. 

Como breviario deheroos manifestar que este auto es una de las excepcio-

nes que estudiamos previamente. F.sto quiere decir que si el auto que ordena d~ 

tener la instrucción provoca que se vulnere el término Constitucional contenido 

en la Pl'acci6n \'!Il del Artículo ZO, no será necesario para el at1ejoso atacar d.!_ 

cho auto primeramente a través de la apelaci6n, sino que podrá acudir directa-

rente a juicio de amparo. La raz6n de ésto la estudiaremos más adelante cuando 

lleguemos al auto de formal prísi6n. 

d) Auto que ordena continuar la instrucción. 

Cree111Js que la importancia de que puede ser objeto de apelación este au· 

to ya ha quedado esclarecido con los ar~ntos vertidos con anterioridad, Es 

decir, cuando el órgano jurisdiccional ordena continuar la instrucción, pravo-

cando con ésto que la misma se extralimite de los términos Constitucionales, n~ 

cesariarnente debe ser atacada y a nuestro juicio dicho ataque debe prosperar, • 

ya que si acaso el auto que ordena continuar la instrucción no amenaza con so

brepasar Jos límites constitucionales de la duración que ésta tiene, no existe 

a nuestro juicio raz6n alguna para que pueda nrospcrar la arelación. 
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Hay sin emharo,o en relación con este punto aloe bien importante que de··· 

sarrollar. Jmaginéronos por ejemnlo, que en virtud de que es imprescindible pa· 

ra demostrar la inocencia del inculpado el desahogo o la práctica de una dilige!!_ 

cia, el Juez ordena continuar la instrucción, y el Ao,ente del Ministerio Público 

en uso de sus derechos apelará dicho auto inconfomándose con él. Segíln lo que 

hemos vertido, si dicho auto implica que la instrucción sobrepasará los 11'.mites 

Constitucionales de la Fracción VIII del Articulo 20 la apelación forzosamente · 

debiera prosperar. Sin embargo, consideramos que en este caso no debiera prosP!:_ 

rar la apelación, toda vez que si bien es cierto la instrucción se prolongaría • 

más allá de lo pemitido por la Constituci6n, ello no i'llplica un perjuicio para 

el Agente del ~·inisterio Púhlico como institución, no para la sociedad como tal, 

ya que más bien es al contrario, pues como dicen los penalistas Ol~a Islas de •• 

r.onzález Mariscal y Elpidio Ramírez; "los intereses de la sociedad están plena·· 

man te garantizados sí, )' sólo sí, están plenamente garantizados y protegidos los 

intereses de los sujetos activo y pasivo del delito ... " (48) 

En consecuencia creemos finncmente que si la continuación de la instnr·· 

c16n más allá de los 11'.mites Constitucionales puede beneficiar al inculpado, la 

apelación no dehe prosperar, y a la inversa, si dicha continuación extralimi tán· 

dese Constitucionalmante incluso puede perjudicar al inculpado, necesariamente · 

debe prosperar la apelación. 

S6lo corno pequefla aclaración, debemos decir que cuando hablaroos de que el 

Agente del Ministerio Público como parte en el Proceso Penal puede impugnar •·• 

aquel auto relacionado con la instrucción, que atente contra los limites consti· 

tucionales ya tantas veces mencionados a través de la apelación, no mencionaros 

que pudiere impugnar a través del amnaro en virtud de que vulnera la Constitución, 

(48) Olga Islas de González Mariscal y Elpidio Ral'lírez, El Sistema Procesal Penal 
en la Constitución, México, Edit. Porrúa, 1983, pág, 17 
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corro lo hicimos en el caso del inculpado, toda vez que el Articulo 20 Constitu-

cional señala claramente que se tratan de ~arantías para el inculpado, por lo -

que su carácter es exclusivo y limitativo, cosa oue il'lpide al Ministerio Público 

gozar de esta excepción al principio de definitividad, por Jo que deberá necesa

ri3""nte agotar el recurso de apeloción si es que quiere atacar Jos autos que e~ 

tudiruoos a través del Juicio de Amnaro, 

Co!OO corolario a Jos dos r>ttntos anteriores dehe!llOs acudir a Ja lectura 

del Semanario Judicial de Ja Federación, ~inta Epoca, Tomo W, página 700; Tomo 

XIX, página 749; Tomo X\11!11, náqina 1126; Tonp XXXI'!, nágina 1804; Tomo CIV, P<.! 

gina 837. Y también el apéndice de Jurisnrudencia definitiva de 1965 a 1975, V~ 

lúnen Primera Sola, Tesis 242, oáoina 529. 

De dicha lectura se desprende ~ue la Suprema Corte de Justicia ha consid~ 

rada que Ja garant!a otor~a<la por la Fracción VIII del Artículo 20 Constitucional 

debe entenderse en el sentido que "ser juz~ado" significa "ser sentenciado", de 

tal. suerte que a partir del d!a en que se dicta auto de fom.al prisión a un ind.!_ 

viduo, éste debe ser sentenciado antes de un afta o antes de cuatro meses; si el 

delito que se Je imutó tiene asignada una pena máxima que exceda de dos años, o 

una pena que como Máximo no exceda de dos afias respectivamente. 

J.as deten:iinaciones anteriores sostenidas en Jurisprudencia firme por Ja 

Suprema Corte de Justicia, vienen a reforzar aiin más nuestros argunentos, puesto 

que si Ja Corte considera que Ja Fracción VIII del Artículo 20 Constitucional - -

abarca desde el auto de formal prisi6n hasta Ja sentencia definitiva, necesaria

mente Ja duración de instrucción deberá ser menor que Jos cuatro meses y el año, 

a Jos que se refiere la •racción VIII del Artículo 20 Constitucional. 



- 49 -

e) y f) Auto de Fomal Prisi6n y Auto que niega la Fonnal Prisi6n. 

Hareioos el estudio de estos dos autos en un mismo apartado, puesto que un 

estudio por separado lo consideraioos jur!dicamente inadecuado por los argtmientos 

que vertí rCIOOs posterionrente, 

Cornenzareiros por manifestar nuestra inconformidad con el ténnino "fonnal 

prisi6n'', a sabiendas de que la doctrina se encuentra a favor de ello, por lo -

que nuestra inconfomidad y por ende nuestra opinMn chocarra totalmente con ella. 

El ())ctor Ser~io r.arda llamfrez opina que "cuando ven~a al caso la comi-

si6n de un delito no sancionado con pena privativa de libertad o conminado, s61!!_ 

nente con sanci6n alternativa, carece de senticlo hablar del auto de formal pri-

si6n, pues justamente la prisi6n queda descartada como consecuencia de semejante 

auto, Indo que aquí, entonces, es improcedente la restricci6n de libertad, es -

niejor hablar de sujeci6n a proceso. Así Jo hace con acierto, el C6diro Federal, 

en cambio el C6digo para el Distrito Federal, yerra al insistir en hablar del -

auto de formal prisi6n. 

El auto que se dicte en la hip6tesis que ahora nos ocupa produce Jos mis

oos efectos que el de fonnal prisi6n, salvo, precisamente, el de restringir la 

libertad y el de 5uspender los derechos del ciudadano, más éste llltiloo puede -

también plantearse cuando Ja pena imponible sea alternativa, pues carece de la -

respectiva salvedad del Artículo 38, Fracci6n JI, C, Es por lo dicho que Franco 

Sodi critica, con raz6n, los 1\rtfculos 301 del C6digo del Distrito Federal y el 

162 del C6digo Federal, en cuanto manifiestan que el auto de referencia se dict!!_ 

rá para el sólo efecto de señalar el delito o los delitos por los que deba se--

guir el proceso. De esta suerte, se olvidan Jos demás efectos .•. " (49) 

(49) García Ram!rez, ~, páqinas 433 v 434 
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Poderoos desprender de la cita anterior, que cuando el delito que se i~u

ta exclusivamente señala pena privativa de la libertad o bien no trae alternati

va, el auto aue estudiamos sí debe llamarse de "Formal Prisión", precisamente -

porque st exige la prisión preventiva. 

MJestra inconfol"l\idad con el tél"l\ino "auto de fonnal prisión" consiste en 

que ello nos sugiere la idea "e ~ue se está hablando propiamente de una priva--

ción de la libertad corro ~ena, es decir con un carácter de cierta definitividad, 

~es se hahla de "fonnal" y ésto se entiende corro estricto, corro concreto, coro 

especffico, coro definitivo )'se habla de prisión dando una idea de clara priva

ción de la libertad. 

Seefm nuestra apreciación, considerruros que para ttna persona común y co-

rriente -valga la expresión- es decir, que no tenga conocimiento jurídico, la e:5_ 

presión del término "formal prisión" le puede hacer pensar !ácil"1Cllte en una re

solución o decisión del juzp,ador equiparable o sinónima de una sentencia condeO!!_ 

toria. 

Creeros por ello que es ll>'is apropiado hablar de "formal sujeción a proce

so", ya que ambos casos que aflorda nuestro estudio hay precisamente una sujeción 

a proceso, la (mica y bien clara diferencia estriba en que en uno hay restricción 

de Ja libertad y en otro no la hay. fudo que si quisiéramos analizar los efec-

tos jurídicos de dicho auto (nótese que la definición y denominación aue estamos 

proponiendo es de fondo y no de forma, >10r ello nos estamos refiriendo específi

camente a los efectos jurídicos) encontraríamos que: somete al inculpado a la j~ 

risdicción del Juez ante el c1.1.1l fué consignado por el Agente del ~·linisterio l'ó· 

blico en ejercicio de la acción penal que le concede a éste el Artículo 21 Co~ 

titucional, justificada en su caso la prisión preventiva, no puede revocar la li 
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bertad provisional !'recxistcntc salvo oue exista causa leQal para ello, fundada 

y motivada, precisa el delito por el que ha de se<?Uirse el proceso y pone fin a 

la primer etapa de la instrucción, 

Estos efectos jurídicos descritos, se adecúan más racionalmente al té"".!. 

no "Auto de formal 5ujeci6n a Proceso con Restricción de la Libertad o en su C!!_ 

so sin la Restricci6n de ella", que al término "Auto de Formal Prisi6n". 

En todo caso, sí no se quiere a~Mitir nuestras ideas, al menos é1 térmi· 

no que estudiamos pudiera denOJ'linarse "Auto de r.onnal Prisión Preventiva'', pues 

crecrrcs que dcbC'100s hablar del tél'!lino nrisión a "secas", sólo cuando nos refe· 

rfamos a la pena privativa de libertad emitida por una sentencia fime; ya que 

el auto que se C'!llite a las 72 horas de la consi¡mación, implicaría en el peor • 

de los casos @so !'rccisamcnte, una prisión preventiva, l!l<1s no una prisión defí· 

nitiva a cierto plaio detenninado, 

Entrando al anUisis más en fonna, el auto de fonnal prisidn (lo seguir! 

mos llamando así en virtud de que tanto la Constitución como el aidip.o adjetivo 

y la doctrina lo denominan en esa Manera, y no quisiéramos provocar una confu· • 

si6n al lector que )ludiera alguna vez favorecernos con su atención) debe conte· 

ner elementos modulares, mismos que se encuentran consagrados en el Artículo 19 

de la Constituci6n, o sea, que esté c011>robado el cuerpo del delito, asf como • 

Jos datos sobre la prot>ahle responsabilidad del procesado, aunque a decir ver·· 

dad ésto últiioo puede no estar suficientemente acreditado. Coro se puede cons· 

tar en la siguiente detenninaci6n de Ja Suprema Corte de Justicia. 

Auto de fo1111al prisión. Para motivarlo, la Ley no exi~e que se tengan • 

pruebas COl'lpletaMente claras que establezcan de modo indudable la culpabilidad 
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del reo; requiere únicamente, que los datos arrojados por la averiguaci6n previa, 

sean bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsa~.!_ 

lidad del acusado. 

(\Jinta Epoca, Tomo II, Páoina 1274, ºiña y Pastor, I<¡nacio. Tomo IV, pági· 

na 767, Ostria, 'briano y Otilio, TOl'lO V, página 195. A¡ruilar, ~·lanuel, Tomo X, P! 
gina 217. Garc!a, ~lacario, Tomo XIII, página 674, Guerrero Javier. 

Asimismo, además de los elementos medulares que debe contener el auto de • 

formal prisi6n, existen otros, los cuales se encuentran previstos en el Artfculo 

297, del C6di¡¡o Penal Adjetivo, los cuales son: 

!. "!.'.! fecha y hora exacta en que se dicte: 
11. La expresi6n del delito imputado al reo por el l•inisterio Púlilico. 

III. El delito o los delitos por los nue deberá se11uirse el proceso y la 
comprobaci6n de sus elementos, 

IV. La expresi6n del lugar, tiempo y circunstancias <le ejecuci6n previa,· 
que serán bastantes para tener por comprobado el cuerpo del delito; 

V. Todos los datos que arro.ie la averiguaci6n, oue eagan probable la res 
ponsahil idad de 1 acusado, y -

VI. Los n""11ires del Juez que dicte la determinaci6n y del secretario que 
la autorice". 

Estos requisitos son reglamentarios del Articulo 19 Constitucional, por · 

lo que su inobservancia constituye una flagrante violaci6n de garantras indivi·· 

duales. 

De la propia naturaleza intrfnseca ~ue encierra el auto de formal prisi6n, 

nos damos cuenta de la trascendencia social que tiene el hecho de poder impugnar 

dicho auto. Tan importante es, que la práctica forense y las resoluciones que •• 

llegan a adquirir el carácter de jurisprudencia, le han dado la caracteristica de 

birrecurrible, es decir, puede ser atacado a través de la apelaci6n con fundarnen· 

to en la Fracci6n que estudiamos del Artfculo 418 del C6digo de Procedimientos P~ 
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nales para el Distrito Federal, o bien, puede ser impugnado a través del Amparo 

Indirecto, sin necesidad de arotar antes el nrincipio de de;initividad, de acuer. 

do con el Artkulo 114 Fracción IV de la Ley de Amparo, 

A este respecto Juventino V. Castro aduce: "estas excepciones han sido ~ 

diante criterios jurisprudenciales que as{ lo han dis::mesto, As! lo precisaJOOS -

en la Tesis 43 de la parte referente a lo penal, dentro de la G! tima compilación 

de jurisprudencia, bajo el rubro, "Auto de Fonnal Prisión, procedencia del Ampa-

ro contra él 1 sino se intef!Juso rerurso ordinario", que específicamente se refi!:._ 

re al mencionado auto de fomal prisión, pero que en su texto expreso hace una -

extensión en los siguientes ténninos. "Cuando se trata de las garantías que --

otor~an Jos Artículos 16, 19 y 20 Constitucionales no es necesario que previarne!!_ 

te se acuda al recurso de apelación", (SOJ 

Cabe destacar que el auto de fomal prisión sólo es birrecurrible cuando 

hay restricción de la libertad, es decir, cuando el delito que se impute imponga 

pena privativa de la libertad y no alternativa, ya que en caso contrario, neces!!_ 

riamente habd que a!l(ltar el ~rincioio de definitividad, esto en base a que: 

Es improcedente el !IJ11paro contra el auto de sujeción a proceso si no se -

agota previamente el recurso de apelación (Informe 1975, Colegiado del Noveno -

Circu!to. 121/75, José Adolfo ~luMz. En ij!U8l sentido, Jnfonne 1974, Colegiado 

del D&:iJOO Circuito. R. 100/74, Basilio Ortrz Avelino). 

Ahora bien, desde nuestro particular punto de vista, en la pr~ctica fore!!_ 

se es ir.is conveniente awcar el auto de fornal prisión a través del juicio de ~ 

oaro indirecto, toda vez que éste a diferencia del recurso de apelación pennite 

la suspensión del acto reclamado quedando el quejoso en cuanto a su libertad pe!. 

(SO) Juventino V. Castro, El Sistema del Derecho de Amparo, México, Edit. Porrúa, 
1982, pág. 88. 
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sonal a disposición del Juez de Distrito, sin perjuicio de que quede a disposi· 

ción del Juez que debe juzgarlo en los términos del Primer Párrafo del Articulo 

136 de la Ley de Amparo , 

Aunque en la realidad no se da la suspensión del acto reclamado tratándo· 

se del auto de fo!lllal prisión, toda vez que el inculpado no queda en libertad en 

caso de otorgarse la suspensión del acto reclamado, debemos asentar que en aten· 

ción a lo estrictamente señalado por la Ley de Amparo, no es necesario que el •• 

quejoso pernianezca en el Centro de Reclusión preventiva en el cual se encontraba 

hasta antes de interponer el amparo, porque precisamente COl'lO ya lo anotamos pr!:. 

viarnente, al recibir los beneficios de la suspensión del acto reclamado, en cua!!. 

to a su libertad personal queda a disposición de la autoridad de ""'!laro, es de·· 

cir, el Juez de Distrito, y para tal efecto, éste podr§ detenninar el lugar que 

juzgue pertinente, QJe en la prdctica cotidiana, el Juez de Distrito deje al •• 

quejoso en el Centro de Reclusión Preventiva en que se encuentra al rromento de • 

interponer el juicio de runparo, es un problema de ~ y no de l!:!!:!· 

Pasando ahora al estudio del Auto que niega la fo!lllal prisión, diremos • -

que la critica al ténnino utilizado, es la misma que hicimos a la anterior y en 

cuanto al auto en si, consideramos que es una aberración jurídica la que estam· 

¡x'i el legislador en el Código Adjetivo que estudiamos al hablar de autos que ni!:. 

gan la fo!lllal prisión, ya que lógica y jurídicamente es ~asible que un Juez •• 

emita un auto en el que manifieste de manera expresa que el término Constitucio· 

nal de 72 horas después de la radicación, niega la fo!lllal prisión. Dicho en ••• 

otras palabras, el juez al no dictar un auto de formal prisión, necesariamente • 

por contrapartida, debe dictar un auto de libertad en cualquiera de sus manifes· 

taciones, y en consecuencia ello seda objeto de estudio de los siguientes autos 

en nuestro orden, Por conclusión debenos afirmar que nuevamente el legislador • 
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se equivoc6, pues el hecho de que el ,luez dicte un auto de libertad en cualquiera 

.de sus ronifestaciones y por ende no dicte un auto de fonnal prisión, no quiere • 

decir que pueda dictar o dicte un auto negando la fonnal prisión. 

g) v h) Auto que concede la libertad y Auto que niega la libertad. 

Estos autos tanbién serán objeto de ciertas críticas, por ello debemos co· 

l'lenzar por tratar de discernir en primer lugar a qué tipo de libertad se refiere 

el !'rimer auto, o sea, el que concede la libertan. l\ldiera pensarse de inmediato 

que se refiere al otoro,a"liento o negaci6n de la libertad cauciona! señalada por • 

la Fracci6n I del Articulo 20 Constitucional, sin embargo consideramos que tal hl 

p6tesis es totalmente falsa, dado que expresamente el legislador secundario o ••• 

constituido, que es el que aplica la Ley, en el Artículo 559 del C6digo Procesal 

que se refiere a este tipo de libertad, dice que "en caso de que se niegue la li· 

bertad cauciona!, puede solicitarse de nuevo y ser concedida, por causas supervi· 

vientes". AsúniSlllO, en el articulado de la libertad que estudiamos, en ningún~ 

mento se habla de que el auto que la otorgue o la niegue será apc lable, por lo • • 

que concluímos que esta libertad no es objeto de la apelaci6n en el sentido que • 

ya Jl8nejamos. En todo caso como lo estudiamos al analizar las ideas del profesor 

Juventino V. Castro, la negativa de esta libertad puede ser atacada directamente 

por el inculpado a través del juicio de amparo. 

Ahora bien, si tratamos de considerar que el legislador actu6 con un poco 

de 16gica, podemos pensar que si primero se refiri6 al auto de formal prisi6n, y 

éste se dicta en el término Constitucional de 72 horas; cuando habl6 de auto de • 

libertad forzosamente del i6 referirse n ese auto que se dicta también en el térmi 

no de 72 horas posteriores a la radicación del asunto. 

Dentro de ésta temática y generalizando, tenemos dos tioos ne autos de li· 
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Auto de libertad por falta de elementos para continuar el proceso 
con las reservas de Ley. 

Auto de libertad absoluta. 

El primero de ellos se dicta "en virtud de no estar inte~rado el cuerpo -

del del! to ni la presunta responsahilidad, o que habiéndose dado lo primero no -

exista lo segundo", (511 

Procede el segundo de ellos "con efecto de sobre seguimiento, conclusivos 

del nroceso, cuando en este momento de la secuela procesal se acredite algún ex

trerro que desvirtúe la pretcnsi6n nunitiva que :rediante la acci6n se hace valer; 

inexistencia del delito, falta de participaci6n del inculpado en el ilícito, ex

cluyente de incriminación o causa de la acción (pretensión) punitiva". (52) 

liemos mencionado cuales son los elementos que requiere el juzgador para -

emitir dic'1os autos de libertad, en consecuencia, en caso de que se intenten la 

impugnación contra ellos será promovida forzosamente por el Agente del Ministe-

rio Público argt111entando una mala apreciación del juz~ador de los elementos a -

los que nos hemos referido. 

Pasando aliara al auto que niega la libertad, deberros vertir nuestra crít!_ 

ca, toda vez que el auto que otorga la libertad y que con anterioridad analiza-

..,s es precisamente la contrapartida del auto de formal prisión, por lo que es -

un absurdo hablar de un auto que niegue la libertad, ya que en esencia este auto 

es precisamente el de formal prisi6n. En otras palabras, cometi6 un error el l! 

gislador al querer diferenciar entre el auto de formal prisión y el auto que ni! 

ga la concesi6n de la libertad, pues en esencia es el misro, pero en acepción --

{51) Colín sánchez, ~, pág. 292 
(52) García Ramírez, oo. cit., páq. 435. 



• 57 • 

"correcta" es precisanente auto de fonnal prisión; ya que en Ja pr.'ktica jurídica 

no existe el otro. Asimismo, cometió el misno error al ~uerer diferenciar entre 

el auto que niega la formal prisión y el auto que concede Ja libertad, ya que in· 

trínsecamente son el mismo tioo de auto, sin embargo, como en el caso anterior, · 

en Ja práctica jurídica forense no existe el auto que niega Ja formal ~risi6n, si 

no que sólo existe el auto que otorga la libertad en cualquiera de sus dos mani·' 

festaciones descritas con anterioridad. 

Por Jo anteriormente exPuesto concluímos, que el auto que se debe apelar • 

es el de formal prisión, como ya Jo explicamos en su momento oportuno, más no el 

que nieRa Ja libertad, pues tal, no existe. 

Debernos analizar ahora Ja Fracci6n I!J del Artículo 418 del C6digo adjeti· 

vo de estudio, que a la letra dice: 

Son apelables: 

!.· 

n.-
JII.- "Los que resuelven las excepciones fundadas en alguna de las causas •• 

que extin!!llen la acción penal; los que declaran haber delito que perseguir; los 

que concedan o nieguen la acumulación, o los que decreten Ja separación de los p~ 

ceses". 

lJe lo anterior se desorende aue los siouientes autos son anelables: 

1. Los que resuelvan las excepciones fundadas en al'!lma de las causas que 
extinguen la occión penal. 

2. Los que declaran no haber delito que l)Crseguir. 

3, Los que concedan la acumulaci6n. 

4. Los que niegan la acUll11lación. 
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s. Los que decreten la separaci6n de los procesos. 

Estudiaremos el primero de ellos. Debe!OC>s saber que las causas que exti!!, 

guen la acci6n renal son: 

la llllerte del sujeto activo del delito. 

la amnistía. 

En cuanto al delito de abandono de hijos, se extingue por el pago de 
los alimentos vencidos y la Qarantía de los futuros. 

En relaci6n a este punto cabe hacer algunas consideraciones. Acaso debe·· 

ros preguntamos si nodemos hablar de excepciones penales oponibles al ejercicio 

de la acci6n penal. Definitivamente no cabe duda de que a!in cuando el nombre de 

excepci6n no figure en el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede· 

ral coro tal, ni tanpoeo se establezca en el mismo, onortunidad para oponerlas, • 

(ni a!in en el C6digo Penal que es donde a!>3recen, se menciona algo al respecto de 

su interposici6n) tanto en el c6ci~o /.djetivo conp en nuestra ~llgna rarta operan 

causas de extinci6n de la acci6n que, sin lesionar la técnica _iurídica pueden ser 

calificada de excepciones en el sentido de que son oponibles precisamente a la 

eficacia que pueda tener la pretensi6n ¡:unitiva del Ministerio Público, 

Ahora bien, la pctici6n de dichas causas extintivas de la acci6n penal, o~ 

viamente corresponden a la defensa, por lo que en caso de ser resueltas a su fa·· 

vor necesariamente debe tener aparejada la libertad del inculpado. Consecuente·· 

ioonte la apelaci6n correspondería al Ministerio Público, y en caso de ser admiti· 

do el recurso, debe tramitarse necesariamente en el efecto devolutivo, pues el -

inculpado no puede ser restrinr,ido nuevamente de su libertad sino hasta la total 

soluci6n del recurso. 

Si fuere resuelta la causa extintiva de la acci6n penal en contra del in-

culpado, ser§ éste el que debe interponer la apelaci6n, y para ser congruentes •• 



• 59 • 

con la realidad consideraros que dehe ser aceptada en el efecto suspensivo hasta 

su total soluci6n, no TJUdien;lo en consecuencia continuar el proceso respectivo • 

con su curso nonnal. 

La relevancia de intei¡oner la anelaci6n por parte del inculpado en este 

sentido, aparece claramente, por lo que no nhondarcrros mayonnente al respecto, 

en aras de un tra~ajo nás conciso. 

Auto ouc declara no 1'ahcr <1elito oue nrrsenuir. 

La expresión de este auto, nos ha desconcertado toda vez que el ténnino • 

''no haber delito que perse~ir" no se encuentra exrresamcnte regulado en el C6· 

digo c¡ue estudimnos, a pesar de que la doctrina indirectamente lo menciona, sin 

embar¡¡o carece de fwidamento COITO lo demostraremos más adelante, 

Consideramos que el ténnino que estudiamos contiene ras.~os más bien peli

culescos )' teatrales que jurídicos, 

Colín Sánchez al respecto opina que "las resoluciones judiciales, seg(in • 

el C6digo Federal es apelable que niegue la orden de aprehensión en cambio, el • 

C6digo del Distrito, CO!l'D no prevc>e concretamente el caso, da lugar a concluir 

que tal negativa no es recurrible, a no ser que se diga "que no hay delito que • 

perseguir". (53) 

No podCrtOs criticar la solución que da Colín Sánchez a este problema toda 

vez ~ue se encuentra en la misma situaci6n que nosotros. Sin embargo, lo que • 

si es criticable es que el legislador otorgue la facultad de apelar un auto, el 

cual no se encuentra previsto con esa denominaci6n en la ley, provocando con és· 

(53) Rivera silva, ~' 1:1ág. 331 
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to que los litigantes esneculen en la práctica forense con dicho prove1do, de tal 

forma que en consecuencia la práctica jurídica es la que viene a sustituir, por • 

asr decirlo, al propio legislador en sus funciones. 

Dejaros sentado nuevrunente una laf!ttna que no ha sido resuelta con fundame!l 

to, porque como dice el propio Col!n Sánchez "da lugar a concluir" refiriéndose a 

tal laguna, pero no manifiesta que haya fundamento alRlJllo para pensar o concluir 

su respuesta. Por último, los autos que nos faltan por analizar son aquéllos que 

concedan o nie<¡Uen ln nclD11Ulación y los que decreten la separación de los procesos. 

A nuestro juicio estos autos no guardan realmente problema alguno en cuanto a su 

interpretaci6n y a la procedencia de la apelaci6n en su contra, asimismo al anal!_ 

zar la fracci6n últil'lll del Artículo 418, encontraremos las disposiciones legales 

referentes a la regulaci6n de la ª"elación a estos autos, por lo que pasaremos en 

consecuencia al estudio de la última fracción del 418 del C6digo Adjetivo. 

La Fracción IV del Artículo 418 es de carácter abierto, pues deja la posi· 

hilidad que en la Ley Adjetiva que estudirunos se planteen diversas resoluciones • 

que pueden ser apelables nucs dice: 

Artículo 418 "Son apelables: 

Fracción IV. ''Todos aauellos en que este C6digo conceda expresamente el r! 

curso11
• 

En este sentido, los art!culos en los cuales cabe el recurso de apelaci6n • 

son: 51, 300, 330, 382, 492, 497, 509, 540 y 549 del C6digo de Procedimientos Pe· 

nales ,ara el Distrito Federal. 

4. Sujetos procesales con derecho a anelar. 
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f;n este ~unto esturliaremos a las rersonas que se encuentran Je~itimadas 

¡iara oo<ler internoncr el recurso de apelación. Con relación 3 ésto el Artículo 

417 del C6di~o de !'rocedimientos Penales dice que "tendrán derecho a apelar: 

l. El Ministerio p(jblico. 

I l. El Acusado v su Defensor. 

I!I. El Ofenrli~o o sus lep!tiJoos reoresentantes, cuando aquél o éstos 
coadvuvan en Ja acción rooara<lora v s6lo en lo relativo a ésUJ". 

Según nuestra fonaa de ver, la enunciación hecha por el articulo trans· 

crito tiene un carácter general, es decir que no particulariza los casos en CO!!_ 

creta, sin embar¡¡o se individualiza ya en el an:!lisis de las resoluciones apel!_ 

bles en J"lrticular. Un sólo ejemplo de ello fué demostrado en el punto anterior 

cuando eJtnllcálmmos aquel auto que dicta el Juez declarando que "no exista deli 

to oue nerseguir", pues como se desnrende, la contra~artida de este auto no pu~ 

de ser apelable por el inculpado o su defensor, y en consecuencia deberfa proc~ 

der la revocación, sin embargo, si aceptamos la p0stura de OJilletlllO Colín •••• 

Sl!nchez también estudiada, vemos que en contra de una orden de aprehensi6n el • 

nedio de ÍJTI!>UP.Jlllci6n más eficaz scrfa precisamente el juicio de ~aro indire~ 

to. Sin "1!bargo, con ésto que mencionamos queremos dejar claro esa pequeña la· 

guna legislativa, a la vez que asentamos que no todas las resoluciones judicia· 

les en su doble as!JCcto (es decir desde el punto de vista del conflicto entre • 

las partes del proceso penal) pueden ser apeladas ya sea por el Ministerio Pú-

blico o por el inculpado en el sentido más genérico. 

A efecto rle lo anterior Rivera Silva manifiesta "que hay autos en Jos •• 

que las partes en 9enernl rueden interponer el recurso de a~elaci6n, y hay .... 

otros en los oue exclusivrunénte una oarte p:iede interponer el recurso, cano es 

el de los autos que niegan la aprehensi6n, o de los que niegan la ciUJci6n para 
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la preparatoria, de los cuales sólo puede apelar el Ministerio Nblico". (54) 

Articulo 367, •racci6n VI del C6di~o Federal de Procedimientos Penales. 

SiP,Uiendo con el tema, aloa nue nos narece nuy acertado del legislador es 

el hecho de que haya señalado al defensor como persona facultada para poder inte!_ 

poner la apelación, )'a aue siendo en ocasiones muy dificil que el defensor pueda 

ponerse en contacto con el inculpado ya sea norque a éste no se le pudiera locali-

zar de irnnediato (si ~ozára de libertad nrovisional) o nor encontrar dificulta-

des para el acceso a los reclusorios preventivos en virtud del problema de hora-

ria y número de visitas, 'llldiera transcurrir el témino total nara la interposi

ci6n del mis100. 

Sin embargo, cabe hacernos un cuestionnmiento; el Artículo 409 del Código 

en estudio indica "que cuando el acusado manifieste su inconfomidad al notifi-

cársele una resoluci6n judicial, deberá entenderse interpuesto el recurso aue -

proceda". Esto es muy importante, pues al parecer lo que nos indica es que no -

existe ninguna fomalidad exnresa para la interposición del recurso, pero mani-

fiesta taxactivamente que es con referencia al acusado. Ahora bien, dicho pre-

cepto fama oarte de las deteminaciones generales para la trami taci6n de los r!:. 

cursos v si al acudir a la a~elaci6n en particular el Artículo 417 faculta al d.!:_ 

fcnsor nara internoner el recurso de apelaci6n, por considerar de noble justicia 

social así hacerlo en aras de una defensa más eficaz y loable, poderos prestmtir 

con nucha razón que el Artículo 409 debe hacerse extensivo al 417 y en consecue!! 

cia el defensor podrá internoner el recurso de apelación con el sólo hecho de "'! 

nifestar su inconfomidad, sin necesidad de fo1"'!18lióaJ alguna. 

Un punto nuy controvertióo dentro de la temática que estamos tratando es 

(54) Colín Sánchez, ~' pág. 506 
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el de que el ofendido o sus ley,ítimos representantes, cuando aquel o estos coad

yuven en la acción reparadora )' sólo en lo relativo a ésta tienen derecho a ape

lar. A nuestra forna de ver esta situación viene a chocar lUl poco si se quiere 

con las facultades del Ministerio Público de acuerdo con lo precepniaco en el A!_ 

trculo 21 Constitucional, ya que dicha institución no sólo se debe encargar de -

la acción penal sino también de tutelar Jos derechos del ofendido. 

F.n otro sentido se pudiera esgrimir que el Mente del ''inisterio Público 

no iba a poner nucho interés en Ja acción reparadora por ser ésta exclusivamente 

de carácter "'1rticular; ¡iero contra ello se debe afirmar que si el Ministerio !'§. 

blico no cuidará debidamente de dicha acción, el ofendido tiene todas las puer-

tas en Ja vía civil y ahí sí será tm clásico litigio entre intereses particula-

res. Por ello nosotros pugnamos porque al igual que en el C6di~o Federal de Pr~ 

cedimientos Penales se elimine Ja Oltima fracción del Artículo 417 del Código ~ 

jetivo para el Distrito Federal. 

Ahora bien, se:JÚ!l Pfrez Palma mientras el Artículo mencionado se mantenga 

como hasta ahora, se debe hacer una crítica, en el sentido de que técnicamente 

el citado ordenamiento de manera expresa dice quiénes están legitimados para im

pugnar, porque si el legislador consideró justo o necesario leqitünar al ofendi

do para a!'Clar, aniti6 facultar en consecuencia a los terceros a quiénes se haya 

de exigir el pago de la reparación ~el dafio, corno lo Jlrevienen Jos Artículos 29 

y 32 del Código Penal para el Distrito Federal, toda vez, aue entre las personas 

oue pueden tener legitimación en la causa dentro de tm juicio de 6rden criminal, 

esdn éstos terceros. Posiblemente por un olvido anitió otorgarles el derecho a 

la impugnación de las resoluciones judiciales, a pesar de su indiscutible legit.!_ 

rración en la causa. 
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Este error es insoslayable en la medida que dichas personas deben ser le

gitimadas para oponerse a las resoluciones que se dicten en afectaci6n de sus i!!. 

tereses, en virtud de que aquellos sujetos que pul!fl3n en contra de ellos sí tie· 

nen o p,ozan de ese derecho, 

Respecto del incidente para resolver sobre la reparación del dafio exigi-

ble a terceras 9ersonas, el cual se encuentra incluido en el C6digo de Procedi-

mientos Penales, concretamente en el Articulo 540, que a la letra dice: "el fa-

llo en este incidente será apelable en ambos efectos, pudiendo interponer el re

curso las partes que en él intervengan"; podemos decir que el problema que deri

va de este articulo, es el relativo a la e.iecuci6n de las sentencias pronuncia-

das en los incidentes a que se refiere este capítulo es: ¿í\Jé Juez las ejecuta?. 

La Ley no lo dice, pero resulta difícil admitir que un Juez !'enal use de 

la vía de apremio para ejecutar sus propias sentencias y m§s cuando el Artículo 

575 disrione que la ejecución de las sentencias en m.1teria oenal, corresponde a -

la Dirección r.eneral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social''. 

Ahora bien, cóeo esta dependencia tampoco tiene facultades jurisdicciona-

les para proceder a Ja ejecucian de este tipo de sentencias, entedemos que Ja -· 

ejecución habrá de ser promovida en Ja vía ejecutiva ante los Jueces de Jo Civil, 

tomando como base la pronunciada por la jurisdicción penal, que en virtud de su 

ejecutoriedad se habrá convertido en título ejecutivo¡ la vía de apremio posib!~ 

mente no resulte procedente por virtud de Ja cuestión de comoetencia que surge 

de Ja aplicación del Artículo 501 del Código de Procedimientos Civiles, 

5. Términos nara internoner el Recurso de Aoelaci6n 

La re~Ja ~eneral de este aspecto nos Ja proporciona el Artículo 416 del 
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Código Adjetivo, de cuya lectura encontramos que Ja anelaci6n se nuede intel')lO·· 

ner hecha la notificación dentro de : 

5 días si se trata de sentencia definitiva. 

3 d!as si se trata de un auto. 

2 d!as si se trata de cualquiera otra resolución. 

AsimisTIP, este precepto deja abierta la posibilidad de que la apelación -

p.icda interponerse en otro la~so de tiempo, a juicio del lepislador y dada la "! 

turaleza del acto que se im;iu~nará. 

La primera cuestión que sur~e nara ser esclarecida es nrecisruoiente defi·· 

nir Ja diferencia entre auto y Jo oue el legislador señala conn "cualquiera --

otra resolución". 

El C6digo de Procedimientos Penales prevee en su Art!culo 71 que las re

soluciones judiciales se clasifican en: Decretos, Sentencias y Autos; Decretos 

si se refiere a simples determinaciones de trtímitc, sentencias, se tennina la -

instancia resolviendo el asunto princinal controvertido, y autos en cualquier -

otro caso. 

De lo anterior, desnrendemos que el auto es el que no tiene una definí··· 

ci6n específica; dicho de otra manera, nodrCl'lOs discernir cuando una resolución 

es auto, por siJ11jlle exclusión, ésto es, toda resolución judicial que no sea de-

creto ni sentencia ser§ auto y en consecuencia en caso de ser apelable y no te·· 

ner un término establecido con exactitud, se apelad clentro del tercer día post!:. 

rior a su notificación. 

Asimismo, del mencionado Articulo 71 desprendemos que el legislador en el 
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Artkulo 416 del ordenamiento en estudio, two que haberse referido a los decre

tos, cuando habl6 de "cualquier otra resolución", toda vez que el Articulo 71 

habla de decretos, autos y sentencias, mientras que el Art!culo 416 claramente 

hable de autos y sentencias, dejando así a los decretos la posibilidad de ser •• 

apelable dentro de! segundo día a su notificaci6n, pues no existe ninguna otra -

resolución judicial a la cual pudiera haberse referido en los términos del Artí

culo 71 del C6digo Adjetivo. 

!\lisiéranvs concluir este punto analizando algunos de los casos en los •• 

cuales el legislador ha dado un término distinto a los manejados en el Artículo 

416, para poder interponer la apelación. 

Resnecto a la aCUJ11.1laci6n de los procesos, el Artrculo 492 del Código ~ 

cesa! Penal a la letra dice "decrétese o no la act1JJ1Jlación, el auto sólo ser§ -· 

apelable en el efecto devolutivo, debiéndose interponer el recurso en el acto dc 

la notificación," 

A nuestro juicio en este caso no existe realmente un término de interpo

sición del recurso, pués éste debe ser instant§neo, es decir, inmediatamente de~ 

rués de que se notifica el auto debe interponerse el recurso. 

El problema se hace aún más {Jl'ave en el caso de que la notificación se 11!!. 

ga personalmente al inculoado, pues a excepción de la sentencia definitiva y el 

auto de foJ'111'11 prisión, no exige al funcionario judicial oue le eXPrese al incu!_ 

pado el derecho que tiene de apelar, 

Este planteamiento lo hace100s por la duda que nos surge de la lectura del 

Artículo 80 del C6digo Procesal, ya que en dicho artículo se prevee que todas las 
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Tesoluciones apelables deberán notificarse al Ministerio Público, al procesado, 

al querellante, en su caso, y al defensor o cualauiera de los defensores, si hu· 

hiere varios. 

"arece ser que este artículo exi~e que la resolucian apelable debe notif.i 

carse al procesado ?ero tnl'lhién al defensor, y la duda sur~e entonces de la si·· 

gttiente Jll'lncra: si el Art!culo 492 prevee que la aoelación <leher~ interponerse • 

en el acto _de la notificación ¿quién deberá hacerlo? ¿el procesado o el defen·· · 

sor? pues es obvio que difícilmente la notificación de ese auto se les haga a un 

mis100 tienno, tanto al procesado como al defensor 1 en consecuencia si se le no· 

tifica al procesado y éste por su i¡morancia del derecho no interpone el recurso 

de apelaci6n, suponiendo que la resoluci6n judicial en cuesti6n le cause a~a-·

vios ·precluye el derecho a dicho recurso, pues cu:mdo se Je haea defensor éste 

no estar~ en tiemoo y forma de hacerlo. 

Por lo que antecede, nos parece acertado definitivamente el Artículo 420 

del C6digo Penal, ya que en dicho precepto se refleja de manera clara la preocu· 

paci6n del legislador para que los derechos conferidos por la Ley sean en verdad 

operantes, pues la i¡,iorancia de muchos procesados, c0010 ya lo habíamos manifes· 

tado, respecto a la existencia del medio de i"1pugnaci6n, haTía nulo totalmen· 

te ese derecho. Desgraciadamente es lamentable que tal imperativo sólo se refi~ 

ra a las sentencias definitivas, (ésto por Ley seg(m el ya mencionado Artículo 

420 porque deberos reconocer que en la práctica, en la mayoría de los casos al 

notificarle al inculpado el auto de fomal prisi6n, se le hace saber el derecho 

que tiene de apelar dic'lo auto) olvirllíndose de las dem:is resoluciones en que pr!'_ 

cede la impu?Jlaci6n, porque, aún cuando éstas no resuelvan el fondo del asunto.

sí se refieren a asoectos trascendentales del mismo. 
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Prononemos por todo ésto, erradicaci6n de la primera parte del mencionado 

Articulo 410, para que de esa forma se refiera de m:mera general a todas y cada 

WUI de las resoluciones suscentibles de apelaci6n. Asimismo, retornando un poco 

el Articulo 492 considerarros de justa necesidad que ese tipo de auto, el cual!'! 

ra ser apelado tiene que serlo en el momento misro de la notificaci6n, se le ha

ga al defensor, porque si bien es cierto basta con que el inculpado se inconfor

me con la resoluci6n notificada nara que se entienda por interpuesto el recurso 

que proceda, en virtud de la nráctica judicial no creemos de ninguna forma que -

tal determinaci6n se aplique m.'is aún, por ello precisamente propusimos en puntos 

anteriores que lo preceptuado nor el Articulo 409 del C6digo Procesal Penal se -

hiciera extensivo al defensor en relaci6n con el Articulo 417 del mis'llO C6digo. 

Encontramos también, que en los Art!culos 497 y 509 del ordenamiento pro

cesal que estudiruros, existen determlnaciones semejantes a la ya estudiada en el 

Articulo 492, par ello l'li"'110 vayan pues nuestras criticas y propcsiciones hechas 

con anterioridad, )'a que tiene vigencia exacta aplicable a lo preceptuado por - -

los Articules 497 y 509. 

6, r.ormnlida~es nara interpcsici6n de~~-~laci6n. 

Este punto por naturaleza nrapia, tiene una estrecha relaci6n con el que 

le antecede y en sí con la tramitación del recurso como tal, sin embargo guarda 

ciertas particularidades dignas de ser estudiadas, por ello, aunque aparentemen

te narezca trivial abordarlo, consideramos que será importante hacerlo. 

Ha existido !lila creencia, mal flll'~ada acerca oue nor la trascendencia del 

recurso de arielaci6n, éste se abre de oficio cuando la resoluci6n que se dicta 

afecta directamente a los intereses del inculpado. En este sentido debemos se~ 
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lar la restricción relativa a Ja necesidad de interponer el recurso, pues como -

se señala en el Art!culo ~ 1 S del Código de Procedi!nientos Penales, Ja se~da •• 

instancia no se abre oficiosamente, pues para ello es menester que medie peti··· 

ción de parte legítima. 

Pfrez Palma al respecto opina, que en virtud de que el artículo que estu

diamos exip,e la interposición del recurso a través de la parte que técnicamente 

est§ legitimada oara ello" se da a entender, que la segunda instancia nunca se 

abre de oficio, Entonces, de las irregularidades del proceso de sus ilegalida-

des, de la responsabilidad en que se pudo haber incurrido, los tribunales ad quem 

jamás tendr!ín conocimiento sino a través de la apelación". (55) 

Con hase en estas ideas hemos considerado que el legislador con un severo 

y estricto grado de objetividad y "progreso" juridico, consideró que de nin¡?Una 

manera podría iniciarse la segunda instancia de oficio, pues es necesario errad.!_ 

car del Derecho Mexicano todas las reminiscencias 1 que nos vienen del antiguo ~ 

recho Espaftol, en el cual existia Ja revisión oficiosa ya que se pensaba que és

ta era una medida de mayor seguridad y protección para aquéllos que hubieran si· 

do condenados a sufrir alguna pena en primera instancia. Sin embargo, tal vez -

para palear tal determinación, el mismo legislador dejó expresado que si bien es 

cierto, Ja se~mda instancia, es decir, Ja apertura del proceso de apelación no 

puede iniciarse de oficio, tampoco se exigiria fonnalidad al~a para ello, de -

tal suerte que en los Articulas 409 y 416 del Código Procesal dejó asentado Ja -

no exigencia de requisitos para la interposición del recurso de apelación, pu--· 

diendo hacerse ésta de manera verbal o por escrito. 

Partiendo ele! estudio de Jos articulas anteriores debemos !'lallifestar que estamos 

de acuerdo con el legislador, incluso hiciJoos algunas observaciones en Uneas ª!!. 

(SS) !l.afael Pérez Palma, Guía de Derecho Procesal Penal, México, Edit. Cárdenas 
Editor y Distribuidor, 1980, pág. 352. 
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teriores del Articulo 409, en relación con el 417 Fracción II, sin embargo, h~ 

IOOS de anotar que a nuestro juicio el legislador omi tiiS un pequefio detalle al re 

<lactar el Articulo 416 en cuanto a la interposición del recurso de manera oral o 

por escrito. Este detlllle consiste en la misión de asentar una sanción para 

aquel funcionario encar?,ado de recihir la interposición del recurso de manera -

oral (Ja Ley no sefiala quién debe hacerlo, pero debemos suponer que es el Juez o 

en su defecto el Secretario de Acuerdos correspondiente) que se negase a hacerlo 

precisamente de 1111nera oral, exigiendo en consecuencia dicho funcionario que en 

la interposici6n se hiciese de !1\3ncra escrita. 

Nuestra ohservación es clara, toda vez que a la luz del estudio del Artf· 

culo 420 podemos darnos cuenta que el legislador previniendo precisamente que se 

mitiera infonnar al procesado del tiempo con el que cuenta para apelar la sen-

tencia definitiva, estableci6 una sanción que no excediera de cincuenta pesos -· 

(que obviamente en pleno 1987 es absurda) para el secretario del Juez y <luplicar 

el t!lnnino para tramitar el recurso. Es pues nuestra preocupación que se roodifl 

que el Artículo 416 del C6digo que analizaioos y se establezca precisamente una • 

sanci6n y un JMrgen mis amplio para la interposición del recurso de manera oral, 

a lo cual se negó el funcionario correspondiente, exigiéndole lo hiciera por es· 

crito, 

Debemos manifestar que nuestra preocupaci6n no es gratuita. La práctica 

forense en sí misma es el reverso de la medalla de la Ley, -valga la expresi6n· 

pues existe una hurocratizaci6n total (salvo ciertas o nvy contadas excepciones) 

en los juzgados mexican1s, dado que un Secretario de Acuerdos por la apatía de • 

levantar un acta en la cual conste que "tal persona'', parte legi tinnda al inte·· 

rior del juicio, ha interpuesto el recurso de apelación de manera verhal, admi·

tiéndolo o no el Juez en ese !OOlllento en los ténninos del Artículo 421; prefiere 
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exigirle al apelante, que interponga el recurso Je manera escrita, incluso puede 

recomendarle w1 escritorio p(1bl ico Je los que ~eneralmente exi ten fuera de los 

reclusorios preventivos para que allí !'renarc el documento respectivo. Ya que 

la interposición del recurso de !'lanera oral .~efinitivamente iin]ilicaría claro es· 

t.1, una ioovilización Je! personal Je! juzgac1o, l'lismo que se encuentra perfecta-

ll'!nte mecanl zaJo, por lo que la interposición <lel recurso de manera oral vendría 

a desba lancear la forma acosttunbrada de trabajo de dicho personal. 

Por estas razones, creerr()s que es rnuy ractihlc 11uc las determinaciones ·· 

del Artículo 416 del Código Procesal queden sin efecto en la realidad; cosa que 

vendr!a entonces a demostramos de manera indirecta que la interposición del re· 

curso de anelación en la realidad, sea necesarirn11ente por escrito. 

Seguros estnmos que tendrla mayir vigencia y efectividad el precepto que 

~~. si al misioo se le agregara una sanción acorde a la realidad en caso 

de su desobediencia; dicha sanción cooio ya se mencionó, debe ser similar a la .. 

contenida en el Artkulo 420 del ordenamiento en estudio, con la aclaración de • 

que la lltllta no fuera obsoleta. 

Si recordamos las observaciones hechas a los Artículos 492, 497 y 509 en 

el punto anterior, llegamos a la conclusión de que para que el sujeto que se sie!l 

ta afectado por una resolución susceotible de apelación en los t~nninos de los 

artículos señalados pueda hacer efectivo su derecho de impuy.nación, es menester 

primero, que el Articulo 416 tcnpa una anlicabilidad amlia y total. 

7, Efectos en nue nrocede el ll.ccurs.~~ción. 

Detennlnar el efecto en que procede el recurso de apelación en atención al 
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tipo y circlU!Stancias de la resolución apelada, compete única )' exclusivamente 

al órgano Jurisdiccional, a ésto también se le ha llamado "calificación, es de

cir, el Juez una vez sabedor de la inconfonnidad del interesado, señalará el -

efecto en que proceda", 

A pron6sito de esta siniaci6n, el Artículo 419 de la Ley que estudiamos 

prevee que salvo deterninación expresa en contrario, el recurso de anelación -

procederá sólo en el efecto devolutivo y muy especialmente respecto de las sen

tencias definitivas que absuelven al acusado. 

El lk>ctor Sergio r.arda Rrunírez ha dicho que a su juicio el hecho de que 

la taxativa del Artículo 419 rija en fonna muy especial respecto de las senten

cias uefinitivas que absuelven al acusado, es una inatil redundancia, impuesta 

por el legislador para establecer un pleno contraste con el C6digo de Procedi-

mientos Penales del D.F., de 1884, en el cual las sentencias absolutas eran ap~ 

lables en el llamado doble efecto 6 ambos efectos. 

No consideramos que tal taxativa sea en realidad una inútil redtmdancia, 

ya que como el pronio doctor lo manjfiesta, al legislador le pareció imperioso 

hacer y establecer un claro contraste con el Código Procesal Penal de 1884 a fa 

vor del inculpado, más aún consideramos importante el hecho de que el legislador 

resalte con más claridad que las sc~tencias definitivas que absuelven al acusado 

s6lo serán anclables en el efecto devolutivo, porque ello le da al juzgador una 

clara idea del sentimiento v espíritu <lel legislador al respecto de estos probl~ 

tras. lle tal forna que en caso de riue lle~ara a encontrarse el a qua con alguna 

laguna leo,islativa al interpretar las no!'nas aplicables al caso concreto a efeE_ 

tos de administrar justicia, po<lrá inclinarse definitivamente nor aquella dete!_ 

minaci6n o ~.ecisi6n aue heneficie en ma~'Or amnlitu<l al inculpado, sin temor a -
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contravenir los ideales del legislador. 

Para que tenga mayor claridad lo que he!oos expuesto haremos lUl3 breve di. 

sertación sobre Jo ~ue sivni fica en ténninos concretos la "calificación de gra· 

do" de la apelación. 

Cuando se habla de que um resoluci6n es a~elahle en el "efecto devoluti. 

vo", o de ''un solo efecto", nos estamos refiriendo a aquella resoluci6n cuyos • 

efectos juddicos sustantivos o adjetivos no se ven interrumpidos por el hecho 

de la admisión del recurso de apelación, es decir, el oroceso o procedimiento • 

en el cual se originó la resolución apelada, sigue teniendo su curso normal de 

acuerdo a las re.qlas establecidas con anterioridad y que regulan su tramitación. 

A~ora bien, mientras la resolución apelada en el efecto devolutivo sigue 

¡:enerando sus consecuencias, tiene lugar Ja substantación procedimental del re· 

curso de apelación, y en caso de que la sentencia definitiva del ad quem resol· 

viendo la apelación sea a favor del recurrente, entonces los efectos de esa se!l 

tencia serán retrotraer los efectos, es decir, retrotraer todo lo actuado y CO!l 

tinuando hasta aquel preciso momento en ~ue tuvo lugar la resoluci6n impugnada. 

Despues de ésto, el a quo estará obli~ado a realizar ciertos actos en r~ 

lación con la resoluci6n impugnada, dichos actos serán variables, y ello depen· 

de del tipo y características particulares de la resolución que se impugnó. No 

entraremos al análisis de dichos actos toda vez que deben ser materia en un es

tudio diferente al que nosotros nos hemos ?ropuesto. Brevemente citaré un par 

de ejemplos respecto de los actos que el a quo estará obligado a realizar: 

a. La revocación de la libertad. Para el caso de que se absuelva 
al acusado y el suoerior revooue el fallo; el Juez c0010 primer 
acto y obedeciendo la resolución de su superior deberá de revo 
car la libertad concedida al sujeto. -
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b. La revocación <lel auto de fomal prisión. Es lo totalmente con
trario a lo se!\alado en el primer inciso. 

Estos dos actos señalados, son tendientes a dar un cabal cumplimiento a 

las resoluciones emitidas por el "ad quem", 

En cuanto al otro tipo de calificación de grado de la apelación, debemos 

decir que cuando hablamos de que una resolución es apelable en el "efecto suspe!!_ 

sivo" o en "ambos efectos", nos estamos refiriendo a aquella resoluci6n judicial 

cuyos efectos jur!dicos, sustantivos o adjetivos, se ven internmmi<los o defini

dos por el hecho de la admisión del recurso de apelación; dicho de otra forma, -

el proceso o procedimiento en el cual tuvo origen la resolución apelada, se ten

drá forzosamente oue detener en su prosecución y marcha judicial no pudiendo en 

consecuencia continuar sus efectos, sino hasta el momento preciso en que el "ad 

c¡uem" decida sobre el fondo del asunto planteado por el apelante. Esto es que 

existirá un estado de latencia. 

De tal fonna que de manera general pod(?l\()s ar~ntar que desde e 1 momen

to en que es admitido el recurso de apelación en el efecto suspensivo, el que se 

ve iJw.¡cdido para seguir conociendo del liti~io principal, hasta la total solu--

ción del recurso, hecho lo cual, los efectos y consecuencias será variables, ya 

sea que el recurso se resuelva favorablemente o no al anelante en el primer caso 

el que estará oblip.ado a moc!ificar la solución imnugnada o en su defecto a no s~ 

p,uir conociendo definitivamente del asunto según el caso; en el sel?UIJdO presupue~ 

to casi invariableinente el Juez volverá a conocer del litigio hasta su total CO.!!, 

clusión, siempre y cuando no se vuelva a plantear, claro está, algún obstáculo -

en el proceso, 

Fn sí, como ya lo habíamos manifestado anteriormente, los actos que debe-
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.r!I realizar el "a qua" después de resuelto el recurso, tendrán variaciones depe~ 

diendo de las circunstancias narticulares de la resoluci6n impu~ada. 

Como ya observamos en el Artículo 419 del C6digo de ~rocedimientos Pena- -

les para el D.F., se maneja la regla general en cuanto a los efectos en que pro

cede el recurso de apelaci6n. A continuación Mencionare'llOs los artículos que -

contienen la excepci6n del particular que cstudirunos, es decir, aquellas resol!;!. 

dones judiciales que admiten el recurso de apelaci6n en el "efecto suspensivo". 

Artículo 330 la sentencia cornlenatorin será apelable en ambos efectos. 

Se refiere a la sentencia dictada condenando al procesado en caso de que 

éste la apele, pues el legislador previ6 que si se admitiera en el efecto sus-

pensivo la apelaci6n, el procesado y ya condenado por el temor a que el ad quem 

confinnara la sentencia <lel a qua, se sustrajera a la acci6n de la justicia. 

Artículo 540. El fallo en este incidente será apelable en ambos efectos, 

pudiendo interuoner el recurso las partes que en él intervengan. 

Se refiere al incidente de reoaración del daño exigible a terceros en los 

ténninos del Artículo 32 del C6rli~o Penal para el D.F. 

Artículo 549. La resolución es apelable en ambos efectos. 

Se refiere a la resolución ~efini tiva dictada en el incidente de libertad 

por desvanecimiento de datos. 



CAPITULO III 

l. Ja Interuoslci6n del Recurso de Apelación. 

Coioo ra estudiaros en el Capítulo anterior Pllllto 6, a nuestro juicio mie!l 

tras no se legisle de manera coactiva o sancionadora la fonna de interponer el -

recurso c'e apelación en la práctica siemre existirá una sola forma de hacerlo, 

ésto es, oor escrito. 

la importancia de esta intef!"'sici6n en cuanto a la suhstanciación proce

dimental del recurso, radica precisar.ente en el hecho de que tal acto es la cau

sa que produce el efecto de echar a andar la mecánica impu¡¡nativa preestablecida, 

a fin de que el Trihunal de Alzada (en caso de proceder el recurso legalmente) -

se avooue a conocer y revisar aquella resolución que se impugna proveniente del 

órgano jurisdiccional de Pri"!Cra Instancia. 

Co'!lO ya se analizó en puntos anteriores, hoy en día la apelación no se - -

inicia de oficio, y es oor ello Ja relevancia que reviste el acto proveniente de 

parte legitima en el juicio !JCnal aue manifiesta (a través de la interposición) 

su inconformidad, aunque sea en sentido lato, contra determinada resolución dic

tada !X'r el a ouo. 

En con<ecuencin ,1esprcnclemos one la interposición del recurso de apela--

ción, ya sea de manera oral o escrita, es un reouisito sine gua non para que 

pueda existir Ja revisión jedrquica del proveído que se impul'!la a la luz de 

lo• al¡1'avios o.ue se manifiesten en su lll0!11ento procesal oportuno, Esta es la ra

zón que nos impulsa para exryresamos en contra de OJalquier formalidad estricta 
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que establezca 1• ouiera estnhlecerse dicha interposición, pues mientras menos -

obstáculos se levanten a tal situación m.1s facilidades existirán para que en la 

práctica forense cotidiana se pueda acudir en llamado del Superior Jerárquico a 

efecto de que éste revise a conciencia, ésto es, revise con la mayor profllildi-

dad posible, que las nontl'ls sustantivas o adjetivas preestablecidas y aplica--

bles al caso concreto, en realidad fueron cristalizadas en el rroceso de Prime-

ra Instancia. 

Por ello no debemos dejar a la deriva este aspecto que estudiamos, pues 

a nrimera irnpresi6n na rece trivial, pero en estudio por minino que se haga nos 

der.ruestra que en realidad tal internosición resulta ser el emhri6n que origina 

el proceso del medio de impu!(Mción oue nos ocupa. 

2. La Admisión del necurso de Anelación. 

Una vez que el órgano jurisdiccional, emisor de la resolución judicial -

oue se impugna, es conocedor a través de la interposición del recurso, la inco!!_ 

formidad, se avocará al estu,1io de la mencionaJa interposición a efecto de de-

terminar su admisión o desechamiento. 

Al respecto Manuel !\ivera Silva (56l considera que según la correcta ex! 

gesis del Artículo 421 del Código Procesal Penal para el D. F. el Juez únicamen

te atenderá a la legitimación del sujeto y al factor cronológico: es decir, si 

el recurso fué interpuesto o no en tiempo por quien tiene capacidad para ello. 

El mencionado Articulo 421 al aue se refiere este autor prescribe que: -

"interouesto el recurso dentro del término le~al, por auien tuviere personali--

(Só) Manuel Rivera silva, Fl Procedimiento Penal, México, Edit. Porrúa, 1979, Ca 
p!tulo Décimo Noveno, Apelación y Denegada Apelación. Procedimiento en el :
Recurso de Apelación, 
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dad para hacerlo, el ,Tue:, de nlano, sin sutstanciación alguna, lo admitirá si 

procediere. Contra este auto no se da recurso al!1tJllo". 

Desaproba!lPs rotundamente Ja exégesis utilizada por el mencionado autor, 

asr como, Ja técnica utilizada por el legislador en el transcrito Artículo 421. 

Tanto Rivera Silva CO'Tlú el Jep.islador, están considerando a efecto de la admi-

si6n o no del recurso de apelaci6n, sólo al as~ecto fom¡¡l del asunto: legitiln!!_ 

ci6n y tierno olvidándose por completo del asnecto de fondo, es decir, no toman 

en cuenta si la resolución iPl¡>uviada queda dentro de lo establecido en los ténn!_ 

nos del Artículo 418 del mismo ordenamiento, ya que sería inaudito admitir un -

recurso por el sólo hecho de oue se interpone en tiel'Q10 y nor la parte legitim!!_ 

da para ello, sin considerar acaso aunque sea de manera somera, si la resolu--

ci6n innusmada es suscentible de ello. 

Para ilustrar lo anterior, imaginemos que el defensor de cierto indivi-

duo al cual se Je conden6 por sentencia definitiva por el delito de vagancia y 

malvivencia, interpone al segundo día de oue tuvo conocimiento de la sentencia 

definitiva, el recurso de apelaci6n para inconfonnarse contra dicha sentencia. -

Siguiendo las ideas de Rivera Silva, así como la técnica del legislador, el de

fensor es parte le.~ítlma con derecho a apelar y lo está haciendo dentro del té!. 

mino legal corresoondiente, en consecuencia el Juez debiera de plano admitir el 

recurso de apelación. Pero definitivamente que tal cosa significaría una aberr!!_ 

ción jurídica por atentar directamente contra la Fracci6n 1 del Artículo 418 del 

Código Procesal de la materia. 

Ahora bien, si alguien quisiera esgrimir en <lefensa de Rivera Silva los 

ténninos del Artículo 409 del mismo orde1\al'liento clehemos rechazar de inmediato 

dicha defensa, toda vez que dicho autor se refiere expresamente al Artículo 421 
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sin considerar en fonna algtma el ~09. En consecuencia debemos asentar que el -

~para dete1"11inar si se aomite o no el recurso de a~elación debe necesaria-

mente atender tres aspectos: 

a. Si el recurso se interpone en témino legal, 

b. Si el recurrente es parte legítiJM en el juicio penal con 
derecho a apelar, 

c. Si la resoluci6n juJicial oue se il11!1Ugna puede ser objeto 
del recurso de apelación. 

Si faltase alguno de estos aspectos, deberá desechar ~.e plano el recurso, 

obligaooo con ello a que el recurrente en caso de querer ~acerlo, interponga la 

denegada anelaci6n, contra tal desechamiento. 

Analicemos ahora la última parte del Artículo 421, es decir el hecho de -

que contra la admisi6n del recurso de apelación no habrá recurso alguno que pro

ceda, 

Consideram:is que propiamente este es un probleJM semántico y no jurídico, 

ya que si bien es cierto que el legislador orescrihe la no existencia de algún -

recurso para inconfonMrse contra la adrnisi6n del recurso de apelaci6n, es rneneJ!. 

ter advertir que las nRrtes pueden impugnar ante el Tribunal ~ la adrnisi6n 

rnisrn del recurso, o bien el efecto que en éste se aceot6, e inclusive el mistro 

órgano jurisdiccional de Alzada, puede de oficio y después de la llamada audien

cia de vista, en caso de que la parte afectada no prowviera el incidente impug

nativo, declarar ~ue el recurso fué rol admitido. Debernos destacar, sin embargo, 

que en ambos supuestos la resoluci6n objeto del recurso de apelaci6n ya no pasa 

a ser revisada, sino c¡ue ésta, o sea, la causa, es devuelta al 6rgano jurisdicci~ 

nal emisor. 
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Lo anterior, lo fundamos en el hecho de que del Articulo 423 del C6digo 

Procesal renal se desprende auc interpuesto el recurso y admitido, recibido en 

la Alzada, el expediente del proceso o el testirionio en su caso (si se trata -

de sentencia ejecutoria se remite el ori~inal si no huliiere más inculpados; en 

los der.i1is casos )'admitido el recurso con el efecto devolutivo, se envia el d!! 

plicado o el testimonio de lo que las partes designen )' lo que el tribunal es

time conveniente) se concede a las partes un término de tres dfas (siguientes 

a la notificación) para i'11J)U?Mr la admisión del recurso o el efecto en que -

fue admitido y la Sala, dentro de los tres dias siguientes, resolverá lo que -

proceda. 

Esto reafinna la importancia que tiene la impu¡rnación entendida como -

una generalidad, ésto es, aunque el lc~islac1or al procedimiento antes descrito 

le denomine incidente y textualmente exprese que contra la admisión de la ape

lación no cabe recurso al'ltlJlO, semánticamente ese incidente es propiamente un 

medio de la impugnación mismo que le pennite a la parte legitimada en el proc~ 

so, oponerse a la decisión del ~ como ya manifestamos en puntos anteriores 

casi invariablemente aquéllo que beneficie a una parte en el proceso, le per

judica a la otra y viceversa. 

En otras palabras, si el a quo contra derecho, niega la admisión, del r~ 

curso de aoelación el recurrente puede interooner la denegada apelación. Por 

otro lado, si el ~ trunhién contra derecho admite el recurso ¿e apelación, 

la otra parte en el proceso ouede traMitar ante el ad guem el incidente al que 

nos referimos, pues ta, admisi6n le causa agravio. Jmap,inémonos por ejemplo -

que siendo el Agente del Ministerio Público un ór~ano técnico por naturaleza, -

no interpone en el término de cinco días apelación en contra de una sentencia -

definitiva que a su juicio le causa agravio a su representación, y lo hace pos-
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terionnente al fenecimiento de dicho ténnino, admitiendo el a quo a pesar de t,2_ 

do el recurso interpuesto por el Ministerio Público. Según vimos en el punto -

anterior dicha interposición está viciada en su fonna y, en consecuencia, el .!!. 

!!!!!?. debió desechar el recurso, emoero al no hacerlo así, está perjudicando irr~ 

versiblemente al inculpado, pues la resolución impugna& por el Ministerio Públ,!. 

co, jurídicamente ya se entendía consentida. Es decir, no se nuede titubear -

con la seguridad jurídica del inculpado, no con Jos derechos por mínimos ·que é~ 

tos sean. En consecuencia la relevancia forense que en la práctica se le puede 

dar a este incidente - que a nuestro juicio - no es otra cosa sino una más de 

las manifestaciones de la impu1:11aci6n es por sí sola trascendental, por lo que 

su legal y justa aplicación enaltecería considerablemente la administración de 

justicia tal y como lo ima~inó el Constituyente de 1917. 

Obviamente que en este orden de ideas, la revisión oficiosa que de la a~ 

misión del recurso de apelación haga el ad qut'lll, es aún más loable en aras de -

una mejor administración de justicia. 

Como conclusión y en cuanto a la admisión del recurso que estudiamos, e!! 

centramos que existen tres etapas, a saber: 

a) Admisión de recurso por el judex a quo. 
b) lmpul¡ll8ción por las partes, ante el Tribunal de .\lzada, dentro 

del ténnino señalado por la ley. 
c) Revisión de oficio que nuede hacer la Sala, después de la vis

ta, la que puede concluir Ja mala admisión del recurso. 

3. Los Agravios . 

El aspecto que a continuación comentareMOs es sin duda uno de los más -

controvertidos que se han manejado por la doctrina y reviste facetas dignas de -

ser consideradas con stm!J cuidado. 
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Para Qlillerro Colín Sánchez "aoravio es todo daño o lesión que sufre U1la 

persona oor violaciones a la Ley en una resolución ju1icial". (57) 

Arilla '33s considera que "aoravio es toJo da'\o o ~ravámcn causado por la 

violadón de un orecepto le~al". (5Bl 

Pérez Palma onina que "la lesión o el perjuicio en que consiste el agra·· 

vio, en esenda no se refiere a las consecuencias o a Ja repercusión que la res.2_ 

lución hava de tener sobre la libertad o los bienes de una persona, sino a la •• 

violación <le la Ley, ya sea noroue se aplique indebidamente un nreceoto o porque 

deje de ser anlicado el que deba re~ir al caso. El agravio consiste pues ... "en 

la violadón del derecho que la Ley estalilece, en la \'iolaci6n a la Ley misma, y 

no en los efectos o consecuencias aue sobre Ja nersona o s•1s bienes haya de te-· 

ner la resolución que dcha ser recurrida". (59) 

En realidad existe un relativo concenso en la doctrina respecto del con-

cepto de agravio y sólo Pérez ralma estal-lece U'13 rnyor pureza técnica, misma 

que viene a corregir (valia la eXJ>resión) opiniones de los otros autores, 

'b resulta trivial analizar qué es en realidad el 31!Tavio, pues éste es • 

el que dará la pauta nara f1Ue el ~ realice el estudio de la resolución im

pugnada, es decir, ésta !JOr sí sola no aw1a ntJCho en una mejor administración · 

de justicia, aunque si bien es cierto, si constituye el objeto de la revisión, • 

no sólo lo constituye, o mejor dicho lo puede constituir a la luz de los a~ravios 

(por ello existe tanta controversia en cuanto a la falta de los misr,os co:no ver!:_ 

nos más adelante), 

(57l Guilleil'lO Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos renales, México, 
Edit, Porrúa, 1982, pág. 509, 

(58) Fernando Arilla P.as, El Procedimiento Penal en "éxico, México, Fdit. Kratos, 
1983, µáa, 175, 

(59) Rafael Pérez Palma, Guía de Derecho Procesal Penal, México, Edit, Cárdenas 
Editor y Distribuidor, 1980, oág. 354, 
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Definir lo oue es el a:rravio a definir qué es lo que guiará al ad qucm, 

es su función de vi~i !ante y revisor de lo acniado en la Primera Instancia. 

Considerlll'lOs y en consecuencia no diferinos nucho con los autores cita-

dos, en a.ue el agravio de manera general es '\m desacato total a la Ley, o bien 

un acatamiento narcial o defectuoso de la misma", ya sea aue dicho desacatamie~ 

to o acatamiento erróneo ocurra en cu..1nto a la forne o al fondo del litigio en 

cuestión, es decir, atentando contra dis¡:ósiciones sustantivas o adjetivas pree~ 

tablecidas por el legislador. 

Ahora hien, y es aqu! donde no considerruros adecuados o prudentes las -

disertaciones de Pérez Palm.1 (auuél desacatamiento o acatamiento oarcial o de--

fecn10so que un juzgador ha~a de las leyes sustantivas o adjetivas al momento -

de aplicar Ja Ley general ) abstracta a un caso concreto, en efecto constituye 

un agravio, pero definitivamente que ese agravio debe ser en relación con al--· 

~ien, fRJes el Derecro entendido cono una técnica de control social regula las 

relaciones existentes entre los miembros de la sociedad, lo que nos induce a -

pensar que el •!?l'avio cometido por el Juez al aplicar la Ley debe necesariamen

te afectar a al1?Uien, ¡>Jes la administración de justicia se ejerce para los in

dividuos y cuando existe una 1rala administración por aplicaciones erróneas debe 

perjudicar a un sujeto o sujetos o_ue puedan manifestar su inconfonnidad y exi-

~ir a una administración de justicia correcta, ya que de no ser as!, no podría

lllOS ase!lllrar que la administración de justicia es adecuada o no, legal o ilegal, 

aoropiada o no. 

Si el .Juez cometiera un a~avio en abstracto, es decir, sin que éste --

atentara contra los derechos de una persona. en realidad tal agravio no existi

ría. !JUes nadie se inconformaría contra él y sería absurdo que el propio Juez -

i 
'i 
ti 
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se inconfolW!ra ante su superior jerár~uico de haber cometido un agravio que a 

nadie daña. 

Jldlestras icleas anteriores nos llevan a concluir que el a¡¡ravio para ser 

considerado como tal, en toda su mr,nitud, requiere de tres ele>ncntos que asa· 

ber son: 

a. Un desacato a la Lev o bien un acatamiento que puede ser 
parcial o defectuoso de la misma. 

h. llie ese de5'cato o acatamiento narcial o defectuoso, sea 
CO'lletido por un 6r.~ano jurisdiccional en ejercicio de · • 
sus funciones y en atención a un litigio, controversia o 
petición. 

e. iie el desacato o acatamiento :iarcial o defectuoso, al 
que nos referimos, perjudique a alguien en su persona, 
poses iones o derechos. 

3.1 ~\omento Procesal onortuno nara exnrcsar agravios. 

Los agravios se nueden expresar en el momento en que se interpone el re· 

curso o en la vista. Articulo 415 del Código Adjetivo de la materia. 

/lruestra Ley es clara a este res'lCcto, raz6n por la cual Ja doctrina poco 

ahonda en este problema v se avoca más a la falta de expresi6n de los agravios 

y su suplencia. ~losotros sin embargo haremos al¡!lUJ.15 consideraciones. 

El mencionado Articulo 41 S nos indica que los agravios se podr~n presen· 

tar al momento mismo de la interposición del recurso. Ahora bien, cuando haCÍ!!_ 

iros el estudio del Artículo 416 del mismo ordenamiento encontrábairos que Ja in· 

terposici6n de la aoelaci6n nodia ser verhal o por escrito. lle esto desprende· 

iros que, si el recurso lo interponemos de imnera verbal y en ese mismo momento 

deseruoos expresar a~avios, lo podemos hacer también de !'>1ncra verbal. Sin cm· 

bargo para ésto tiene vigencia crítica que hicimos en el punto 6 del Capítulo • 

II, en cuanto al hecho de que mientras no exista una disposici6n que prevenga • 
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una sanci6n para aquel fWlCionario jmicial a cuyo car.~o se encuentra recibir la 

interposici6n del rearrso en fo1"'113 oral y en consecuencia de los agravios en di-

cha fonna, y no lo haga asr, obligando con ello a que tanto la interposici6n del 

recurso CO'llJ la expresión <le a2ravios sean de manera escrita; no podrán tener Vi 

gencia efectiva los preceptos mencionados v el espíritu del legislatlor. 

netornando ahora a la alternativa planteada en el Artículo ~15 en estudio 

podClr<ls expresar los a.<p"avios hasta el momento de la l!amda vista o audiencia -

de vista. A nuestro juicio, considerruoos que desde el punto de vista forense es 

irás conveniente y adecuado presentar aquéllos en la vista, pues de esa fonna el 

apelante en los ténninos de la primera parte del Artículo 413 del C6digo Proce-

sal Penal, cuardo menos cuenta con 15 días para poder tomar las anotaciones corre~ 

pendientes de los autos y de esa mnera poder fonnular los agravios con la nnyor 

perfecci6n posible. No debeoos olvidar que según estudiruoos en el punto ante--

rlor, los agravios serán ~uienes le fijen las pautas de acci6n al a! guem al re!!_ 

!izar la revisi6n de la resoluci6n nue se ha imnu~do, 

3. Z Aspectos Relevantes aue presenta la expresi6n de agravios, 

En este punto nos ocupare!!Qs propiamente de analizar la parte medular e -

intrínseca de los agravios, 

la doctrina ha sostenido que dos son los aspectos fundamentales que debe 

contener una expresión de agravios, éstos son: 

a, La expresi6n del precepto legal violado. 
b. F.l concepto de violaci6n, 

Al respecto manifcstart'lWs algunos argwnentos dignos de controversia, 
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A nuestro juicio no debe ser rcquisi to indispensable el que la expresión 

de agravios contenga aauel conjunto de articulas sustantivos o adjetivos que ha 

violado la autoridad en perjuicio del apelante, nara oue Ja expresión de ai:ra·· 

vios sea correcto. )luestra nosición la fundamentarnos en ~1 hecho de que es el 

ad qucm, o sea el juz~a<lor, un Perito en IJcrccho, es decir, él es quien debe e~ 

clarecer y aplicar legal y correctamente la Ley ~cneral y abstracta al caso CO!). 

creta: para tal efecto no requiere oue el apelante le mencione el derecho vial!!_ 

do, pues esta nosíci6n nos llcvarfa a concluir que sólo el Agente del ~liniste-· 

río Púh! ico y el defensor pueden aoclar, ya que es evidente que un inculpado o 

en su caso un sentenciado, difícilmente llegan a tener conocimiento aunque sean 

míninx:is, del ~recho, ~· ffCnos una raJl\1 tan técnica y estricta, así crnoo exacta 

en su aplicación como lo es precisamente el Derecho Penal. (Recordarnos el Artí • 

culo 14 Constitucional). 

Co!'ll ejemplo, tan s61o debemos considerar que tlll porcentaje elevado de 

los procesados y sentenciados en ~!éxíco no cuenta con la educación primaria co!)_ 

cluída y otro porcentaje tal vez no tan elevado, es analfabeta. 

Restmlicndo, se hacen ineficaces e inaplicahles todos aquellos preceptos 

adjetivos referentes a la interposición y substanciación <lel recurso de apela-

ción por parte del inculpado o sentenciado, cuando exige que la e~11rcsión de --

agravios conten.~a el orcccnto lc~al violado, ya que dichos sujetos técnica y -· 

hasta intelectualmente también, están ír.J:msibilitados para cumplir con tal re-· 

qui sito, 

Ahora bien, en cuanto al segundo eleirento (que se~ doctrina) debe con

tener toda expresión de a~avfos o sea, el concepto de violación, también tene· 

ros nuestras objeciones. 
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Entendemos por concento de violación seeún opini6n nuestra, "aquel raZOJl! 

miento J6gico-jur!dico desprendido de la comparación que se hace entre Ja nonna 

jur!dica detenninada y la fonna concreta de actuar del órgano jurisdiccional". -

Esto es, consideramos en consecuencia que el concepto de violación necesariamen

te debe contener una ootivaci6n y una fun<hmcntaci6n, Ja motivación está en el 

llllll~.o del ser y la furnlamentación en el munJo ~el dehe ser. 

Esto nos lleva a tenninar y detallar más a(m nuestra idea del primer ele

mento de Ja expresi6n <le a¡,'Tavios. SeRÚJl manifestmnos, era imposible o casi im

posible que el inculpado o en su caso el sentenciado, pudiera ser capaz de expr!:_ 

sar el precepto legal violado en su perjuicio por el juigador, debido a circuns

tancias sintomáticas ya mencionadas: pues bien, creemos que es aún más dificil -

<!Ue el inculpado o sentenciado puedan expresar un concepto de violación por re- -

querir éste de ma)•or preparación técnica en el Derecho pues como ya lo hicimos -

patente, el concepto de violación no s6Jo requiere una mención de ciertos artíC!!_ 

Jos, sino que exiee una motivación y fundrunentaci6n, cosa que rebasa definitiva

mente las limitaciones narticulares rle los individuos a los que nos hemos refer.!_ 

do. 

Aunado a nuestras consideraciones debemos manifestar que el leeislador en 

cuanto a Ja ex¡¡resi6n de agravios no exioe fonnalidad alguna, por Jo que la doc

trina, tal vez inconcientcmente, al tratar de elaborar Ja estructura de Jo que -

debe ser la expresión de awavios no reparó en que su construcción forzosamente 

dejaba al margen al inculpado o sentenciado, rent1i tiendo que en realidad sólo un 

abogado pudiera exnresar ao,ravios con Jos elementos mencionados en el inciso de 

es te ptmto, 
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3.3 Falta de agravios o sus i"l[lltcaciones. 

Sin duda alguna, es este punto el que más controversia ha generado en -

ruestra doctrina, legislación y práctica forense del recurso de apelación sin -

olvidar claro está, el !J'l!X'l fundamental realizado por la primera Sala de la -

Su!Jrcma Corte de Justicia ~e la ~ción. 

Como ya hablarnos manifestado en nuntos anteriores, la función que tienen 

los agravios en la substanciación del recurso de apelación es detenninante. --

Pues a la luz de dichos a,,ravios se tendrá que revisar la resolución recurrida; 

son los agravios los que le "larcan al a<l qucm la ruta por la cual deberá encau

zar su intervención y actividad, 

Es nor ello ~ue se ha dicho en algunos foros que la falta de presenta-

ción de a¡¡ravios debiera entenderse como una actitud de indiferencia o de aba!!_ 

dono del recurso, y cuya consecuencia jurídica es declararlo desierto. Sin em

bargo, (afortunadamente a nuestro juicio) el Articulo 415 del Código Procesal 

del Distrito Federal, sefiala que el tribunal de alzada podrá suplir la deficie!!_ 

cia de los misJOOs cuando el recurrente sea el procesado, o siendolo el defen-

sor se advierta que por torpeza no se hicieron valer debidamente, 

En contra de lo Que nosotros nensarnos y defendemos, la doctrina mexicana 

es casi unánime en el sentido de no justificar la suplencia de los agravios no 

expresados, estando en desacuerdo con el legislador y la jurisprudencia susten

tada por la primera Sala de la Sunrcma Corte de Justicia de la Nación, baste~ 

ra corroborar lo anterior los siguientes ejemplos: 

Javier Pifia y Palacios ar~nta que "en cuanto al legislador de 1931, -
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se le nlante6 el viejo probler.a de la coexistencia del arbitrio judicial con la 

apelación, se da cuenta de que no nuede subsistir un Tribunal de Segunda Insta!!_ 

cia que entre a exam.inar todo el proceso, porque nunca está el Tribunal de Se-

i¡uncla Instancia en 13 nis~.a situaci6n que está el de Prim.era''. 

"El Juez de Primera Jnsta~cia en muchos actos ha intervenido personalme!!. 

te, él ha fabricado la prueba, ha o!do a los testi2os, ha oído al procesado y -

ruchos de los elementos que ha presentado no ha sido posible llevarlos al papel, 

sin ernbar~o, ha ~ueclado en el Juez Mismo. Esta está en tal condici6n, es su s.!_ 

tuaci6n, tan especial que nadie más que él puede Juz~ar de los actos que prese!!_ 

ci6 y fabricó, y por eso no nuede coexistir el recurso de anelación con el arb.!_ 

trio judicial, recurso que presupone la coexistencia de un tribunal distinto al 

de Primera Instancia. Tribunal aquél que nunca pueda estar en la misma situa-

ción que el de "rimera Instancia. No nos explicarnos el porqué las Salas del -

Trirunal Suoerior de Justicia, sin que ha)'a expresión de agra\•ios cuando se tr!!_ 

ta de apelaciones <le! procesado o defensores, entra la Sala al exámen de todo -

el proceso; expresando cuando se ha hecho esta crítica que tiene facultades pa

ra ello de acuerdo con el Artículo 427 del C6diRO <le 1894 y el 541 del Código -

Procesal de 1929, oero si de acuerdo con el Artículo 427, la Sala al pronunciar 

su sentencia tendrá las mismas facultades que el Tribunal de Primera Instancia, 

ello no quiere decir sino que puede juz.~ar de los hechos sienpre que se le haga 

valer que hubo una violación de la Ley ~e Fondo o de la de Procedimiento, sino 

que juzga de los hechos y valora las pruebas, así que no nos parece correcta la 

posición del Tribunal Suoerior J.l suplir ya no Ja deficiencia del ai¡ravio, en los 

casos en que puede hacerlo de acuerdo con el Artículo 415 del Código de Proced.!_ 

mientas del Distrito Federal, sino, el apravio mismo sustituyéndose asf la act.!_ 

viclad de la parte en su ejercicio nleno, lo que no quiso el legislador, pues es 

ruy claro el texto ele! Articulo 415 citado, que, además vino a resolver el con-
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flicto de la coexistencia del arbitrio judicial con la apelaci6n". (61) 

'fanuel Rivera Silva opina que "únicamente se debe conocer de los agravios 

expresados, sunliendo la deficiencia que se pueda tener en Ja manifestaci6n de -

los mismos. P.sta afirmaci6n encuentra su base en In frase "no hizo valer debi~ 

niente", lo que está in1icando oue se hicieron valer, aunque no debidamente". (621 

Colín Sánchez, también aooyando la tendencia de no justificar la suplen-

cia de la oueja manifiesta que ''l>lrtir del acto de consi¡rnaci6n, se ha dado la 

relaci6n jurídico-nrocesal, y que todo el proceso estií caracterizado por actos 

de acusaci6n, actos de defensa y actos de decisión¡ en consecuencia en el proce~ 

so debe prevalecer preferentemente el principio Judex net eat ul trn netita par- -

~. es decir, el Juez no debe extenderse m.fa allá de lo que pidan las partes, -

de tal manera, que la suplencia de los agravios viola el nrinci;iio de autonomía 

del 6rgano jurisdiccional y de las partes intervinientes y con ello se infringe 

el contenido del Artículo 21 Constitucional, que delimita las funciones de laª!!. 

toridad judicial, en relaci6n con el ~inisterio Ptíh!ico, a quien la sefiala con-

cretamente la facultad de perseguir los delitos. Por consi1?Uiente, la suplencia 

de los agravios implica que el 6rsano jurisdiccional invada las funciones de la 

defensa", 

"Por otra parte, si ésto se hace así en favor del procesado, cabría suplir 

también los a~avios cuando el Ministerio "úblico no los hubiera formulado, para 

estahlecer nor lo menos igualdad entre las oartes intervinientes en Ja relaci6n 

jurídica procesal". 

"Ahora hien, en nuestro medio, la SunreJM Corte de .Justicia de la Naci6n 

{61) Javier Piña y Palacios, I.os Recursos en Materia Penal, México, Edit. Botas, 
1958, págs. 64 y 55, 

(62) Rivera Silva ~. pág. 340. 
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ha establecido jurisprudencia, en cuanto al problema que nos ocupa, sef\alando -

qUe "tratándose del acusado o de su defensor los Tribunales de Apelací6n deben 

soplir la falta de agravios, i¡ue es la m1xima deficiencia de los mismos". (631 

r.onzález aJstarnante, citado por los actuales Procuradores' indirectamen

te sostiene el mismo criterio, ,ues afinru oue el "Tribunal de Apelación debe -

limitarse a examinar los agravios que se hubiesen alegado, para decidir si son 

o no procedentes. Los agravios deben hacerse valer de una forma expresa, seila· 

lando con claridad los defectos de que adolezca la resolución impugnada en lo -

que se refiere a la aplicación inexacta de la Ley, a la a1teraci6n de los he- -

chas o de la violaci6n de los nrincipios reguladores de la prueba. Si el re--

currente s6lo expresa su inconformidad con el contenido de la resolución, sin -

haher rMnifestado, en el 'll0l1lento de interroner el recurso o en el acto a la vi! 

ta, los a¡rravios que en su concepto se le hubiesen causado por el Tribunal de -

Primera Instancia, el recurso debe declararse desierto y devolver las actuacio

nes al Tribunal de donde orocedan". (64 J 

Para concluir con nuestra míscelanca de autores que pugna en contra de la 

su,lcncia de los aisravios, contmoos con la opinión de Arilla Has quién a su jui 

cio considera que "la omisión de los agravios constituye, en buena técnica pro

cesal, una actitud de abandono del recurso y debe motivar en consecuencia, que 

éste sea declarado desierto". (65) 

Definí tivamente no e<>•l!Jarti"<ls de ninguna oonera el sentido de nuestra -

doctrina, mis a(in, considerruoos que muchos de sus argumentos son absurdos e in

delebles. A nuestro jutclo el le.~islador fué acertado al crear la segunda par

te del Articulo 415 del Código Procesal Penal del Distrito Federal y la Primera 

(63) Col!n Sánchez, ot:i. cit., pá9. 511 
(64) Victoria Adato ~a y Sergio Garc!a Ramírez, Prontuario del Proceso -

Penal Mexicano, néxico, Edit. Porrúa, 1982, pág. 640, 
(65) Arllla Bas, ~. páqs, !76 y 177 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia, se ha portado a la altura al sostener el 

criterio del legislador e incluso darle obligatoriedad al fom.ar )' establecer 

jurisprudencia finne al respecto. 

A continuación vcrtireJTPs algunas razones por las cuales considerruoos •• 

que la suplencia de agravios tratándose del inculpado o su defensor es realmen

te aceptable, asf coro algunos que desvirtúan los argunentos de los juristas c.!_ 

tados, 

La nráctica diaria en el foro Mexicano en ocasiones se aleja con nucho -

de lo ÓrytiJOO ,. la teoría jurídica, Es por ello que el legislador previniendo -

dentro de lo factihle ciertos fenómenos de facto, consideró que por Ministerio 

de Ley tratándose de la deficiencia de los agravios por parte del inculpado o -

su defensor, aquellos oodrían ser subsanados o suplidos; y más atinadamente la 

Primera Sala de la Corte ha establecido su obligatoriedad, incluso cuando no -

existan dichos agravios, entendiendo as! la deficiencia de los agravios en su -

máxima expresión. 

Tanto las deteminaciones del le~islador secundario como de la Suprerra -

Corte no son graturtas. Desgraciadamente en el foro Mexicano existen ruy defi

cientes Licenciados en Derecho, tartbién J11Jchos seudo abogados y desafortunada-

mente aún nos aqueja la desagradable nlaga de los !la1Mdos "coyotes" que al am

paro de funestas autoridades "dirigen la defensa" de muchos procesados en el 

Distrito Federal, y en toda la República. 

Huelga decir que dichos "personajes" son canaces, ya por ignorancia, de! 

cuido, apat!a, pccos escrúpulos o indolencia; de omitir exnresar agravios en la 

apelación o en el mejor de los casos presentar verdaderas aberraciones jurídi--
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cas (seg1ln ellos corno agravios) que en realidad es irejor suplirlos en su total,!_ 

dad que s6lo subsanarlos o corregirlos. 

Estos individuos a Jos ~ue nos referiros, nueden ser desde defensores de 

oficio hasta el excelso su.ieto nuc cuenta con un lujoso dcsnacho para atender a 

su considerable clientela. 

S6Jo que en este caso es irenester hacer Ja aclaraci6n o al menos llamar 

la atenci6n sobre el asnecto que en realidad diaria de nuestros tribunales el -

de.fensor de oficio suele caro,ar a cuentas con un sin n~ro de procesos bajo su 

resoonsahilida<l, por lo ciuc material y físicamente resulta Ja nn)•oría de las v~ 

ces casi imposible ~ue diera aboP,ado tenga control sohre los mencionados proce

sos en Ja Primera Instancia y más aan en Ja apelaci6n, por Jo que en ésta debe 

subsanarse de cualquier manera ese problC!lla, 

Lo anterior nos obliga a fornular un cuestionamiento, ¿es justo que un -

sentenciado deba pagar con su liberta,\ personal las atrocidades sc~aladas?, A 

nuestro juicio definitivamente que no, 

llaciendo otro análisis ahora: Cuando estudiaha"\Os el punto anterior, di~ 

cerní:uoos sobre las limitaciones naturales que tienen Ja mayoría de Jos proce5! 

dos, limitaciones que les i"'Piden en el me,ior de los casos comprender Jo que es 

un prece¿to Jeeal violado o Jo que pue<le entenderse oor concepto de violaci6n.

)'os pre~trunos ento!'Ces: ¿Podrán el Jos comprender c6m formular y expresar agr!!_ 

vios? ¡Claro que no:. Tal vez los m.1s despahilados (valga la expresi6n) y aqu! 

llos que lleguen a asimilar la trascendencia de su situaci6n y problema; intuyan 

o piensen que una rcsoluci6n es adversa y qur Ja misma puede ser injusta o ile

gal. A 9ron6si to de este problema creemos que la mayoría de los individuos de~ 
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de la edad infantil anron~CJ'lOS oue tenemos la posibilidad (o sea derecho) a ha

blar, emresarnos y ~cfendcrnos de las i'"'1lltaciones que nos hagan, pero de ~sto 

a oorler tener la capaci<lad necesaria ~ara expresar correctamente agravios, exi!_ 

te un profun<lo abisrnJ. 

Vale pues, nueva'T)entc nuestro cuestiona'ITliento: ¿Es justo ~ue un senten· 

ciado deba pagar con su libertad nersonal la consecuencia <le las limitaciones a 

las que nos referíaros en el punto anterior?. A nuestro juicio definitivamente 

que no. 

Aunoue so'!ll'ramente, ya fr\encionaroos al~s razones :nor las cuales la su

plencia de la oueja, es decir, de los agravios tratándose del inculnado o su -

defensor es completamente justificable. 

A.'rora nos referi""s a los argtmJCntos oue esgriiren nuestros doctrinarios 

al atacar la justi.<icaci6n <le la suolencia <le los a!'l'avios en la apelaci6n. 

Resulta 'lOr rle>nás absurdo, auererle ooriniir al nroceso penal rasgos de 

carácter disnositivo y en consecuencia determinar oue la omisi6n de ao,ravios -

consti tuve, en buena técnica jurídica procesal una acti tu<l de abandono del proc.!:_ 

so, razón oor la cual deha ser declara~o desierto. Esto en atenci6n a que un -

proceso sólo puede ser de carficter disoositivo, cuando afecta solamente intere

ses materiales y de índole particular. Cosa que definitivamente no sucede en • 

el proceso pennl, pues lo oue está en .iue~o es uno de los bienes jurídicos tut.!:. 

lados con mayor aorecio por nuestro derecho oue es precisamente la libertad pe_!: 

sonal, y por otro lado (si cabe la menci6n) están los intereses tutelados de la 

sociedad coro un todo. Raz6n ~ue ilT"'ii1e categ6ricamente que se puedan estable

cer en el nroceso nennl rigoris"lOs técnicos <le carácter dispositivo. 
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Es nnidente recordar Ja cita de Jos juristas 11J?a Islas de ronzále: ---

~brisca) v Elpidio Ramirez ouienes consideran que "Jos intereses de Ja sociedad 

esUn plenamente .~arantizacos si y sólo si están ~Jonamente prote~idos los int~ 

reses de los sujetos activo y pasivo del cleJito .... ".(6G) Luero entonces, ésto 

quiere decir que Ja sociedad no se verá afectada en Jo más mínimo por el hecho 

de que se SU!1lan los a!'ravios nnl expresados o no exnrcsados oor el incul!léldo o 

su defensor, sino JTlás bien es al contrario, sólo de esa manera estarán ~aranti-

zados Jos derechos o intereses ne Ja socie<1ad entendida como un todo. 

Por otro lado, se ha !'lani festado tamhién nor ~arte de la doctrina aue al 

sucederse la consignación del nresunto res~nsahle, de inmediato surge una re!!!_ 

ci6n nrocesal en donde ocurren netos dp defensa 1 ~e acusación y de ~focisi6n, ra-

zón :or la cual resulta atentatorio a nuestro sistema el hecho ce que el Je~is

l11<lor permita y Ja nril'\era Sala de la Sunre'M Corte de .Tusticia de la Nación, 

obliRUe al "e<l quem" a realizar actos que serian de defensa. 

Estos ar~l'lentos son una falacia, demagogia y del todo endebles. Oreci

samente estamos de acuerdo con ello, pero parece ser que a Jos juristas que há

bilmente manejan esos argunentos se les olvidO aue el leo,i slador secundario ta!!! 

bién le dió al Juez (a lo largo del procedimiento) facultades oara introducir 

pniebas o limitar las que Je sean ofrecidas por las )"lrtes, vara formular in--

terrogatorios o bien lil'litarlos o imedirlos; v el Juez en realidad sólo debe-

ría tener, de hecho sólo debe tener facultades de decisión. 

Realmente nensaJll<'s que nuestra doctrina en este aspecto está confundien

do entre lo que es el discurso sobre el derecho (o sobre la nonM), y el discu!_ 

so del derecro (o de la noT'lla). 

(66) Ol9a Islas y Elpidio Ramírez, El Sistema Procesal Penal en la ConstituciOn, 
México, Edit. Porrúa, 1983, pág. 17. 
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Es decir, nuestra doctrina expresa un carácter mera'!lente descriptivo o -

constativo, y se limita tan sólo a representar discursivamente la realidad jur! 

dica. La doctriro h.1ce discurso sobre el derecho o sobre la nonna. 

Mientras que el discurso del derecro o de la norma, que es a lo que nosS!. 

tros nretendemos llc~ar al nnntener nuestra !X'Sición en contra de la doctriro, -

no es meramente constatativo, descriptivo o valorativo, sino un discurso opera

tivo, un discurso-acción. 

Corno ya manifestamos anteriormente no pretende'110s desvirtuar el hecho de 

que el órgano jurisdiccional tenga exclusivID'lente facultades de decisión, sin -

embar~o n'1estra posición en contra de la doctrina pretende tener un carácter -

esencialmente preceptivo en el sentido que se hava globalmente orientada a la -

prescripción de la conch.tcta y constituye un instru"1entn de dirección. 

Dicho en otras palabras, no queremos atentar contra la división de fun-

ciones y facultades de defensa, acusación y decisión al interior del proceso l'2, 

nal, sino que nretendemos interpretar la voluntad del legislador secundario en 

un ámbito real y concreto del foro mexicano, no lo analizamos en un plano abs-

tracto y frío, por ello misrro si ahora apoyruoos la intervención del órgano ju-

risdiccional porque considera"'Os aue el liccho o el problema que analizamos asr 

lo exiv.e, eso no ouiere decir que apoycrros todas las facultades extra-decisi6n 

QUe el órgano jurisdiccional. 

~\!estro an.ilisis en este sentido, se nropone ubicar dentro de un sistema 

normativo cOJOO conjunto articulado de proposiciones, m.1s no dentro de un siste

ma de nornns, donde éstas son intcrpreta~as casi !'"rticulanncnte. 

Hemos expresado pucg, las razones que tuvo el legislador para permitir a 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establecer obligatoria la suplencia 

de los a¡¡ravios, y considerruoos que dichas razones nor sí mismas se justifican, 

lo ~ue nos ohli~a a pensar que fue s61o vanal la intención que 100vió a nuestra 

doctrina para esgrimir el ar~nto que hemos an,Jizado v desechado por ende!!:_ 

ble. 

Otro argtDJ1Cnto con irracionalidades semejantes a las aue contiene el ª!l 

terior, es el que han manifestado otros doctrinados al declarar que el legisl!!_ 

dor ha sido inicuo al pef'11i ti r sólo la suplencia de los agravios al inculpado y 

su defensor y no as! al A~ente del ~·linisterio Púhlico. Dicho argumento se des· 

virtúa f§cilmente ~e la siguiente forma: en el proceso pen.11, el ~linisterio Pú· 

blico es una institución que cuenta con todos los instrunentos, todos los me--· 

dios, todos los recursos humanamente posibles rora averiguar y exhibir ante el 

juzo.arlor los resultados de una investigación, y asimis100, si un cuerpo juridico 

que se esnecialice en el accionar procesal adquiere práctica y conocimiento que 

no se pueden de nin¡¡una manera sunoner en el acusado y ni siquiera en su defen· 

sor. Por ello, en realidad hay un deseouilibrio de posibilidad ¡le actuación y 

razonamiento, por lo que hahlar o al menos suponer la nosibilidad de suplir los 

B!(Tavios del Ministerio Público sería una verdadera aberración jurídica, Auna· 

do a ésto, el Ap,ente de 1 Ministerio Público cuenta con tal envergadura que el · 

propio Constituyente de ()Jerétaro le di6 el 100nopollo de la acción penal y to-

dos sus efectos, razón por la cual (tan sólo por mencionar un ejemplo) contra • 

el no ejercicio de la acción penal (nos referimos al conocido "archivo") no ca· 

be recurso alguno, ni el amparo. Esto s6lo quiere <lecir que el Ministerio Pú-

blico es un ente con wn comnleta autonomía de acci6n y ejercicio, al cual no • 

se le puede exipi r nada en lo absoluto (tal vez s6lo se pudiera considerar una 

peque~a exccpci6n y es el hecho de nresentar conclusiones acusatorias) dentro · 

de la esfera de su conmetcncia. Por lo cual ahsur<lo sería así c0100 paradójico 
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el que se le auxiliara en algo concerniente a dicha esfera de competencia. 

Asimismo, el !>linisterio Público nuede negarse a ejercer la acci6n penal, 

sin que nada proceda contra ello, y dicha determinación no Íl'l!'lica nin®n perjui_ 

do a alguien, (como lo t.a :nanifesta1o la Sunrcma Corte de Justicia de la Saci6n 

en cuanto al archivo) norque habría de perjudicar el hecho de declarar desierto 

el recurso de apelaci6n a dicha institución nor no formular agravios. Más aún • 

no existe raz6n válida ni justificable nara que se le supliera al Ministerio PU· 

blico la deficiencia de los agravios. Esto en virtud de que se violarían los ·· 

términos claros y expresos <lel Artículo 21 Constitucional. 

"or ait imo nos volvemos a formular nuestro cucstionamiento ¿es .iusto que 

un sentenciado deba pagar con su 1 iberta<l nersonal, las consecuencias de los ar· 

gumentos vertic!os por la doctrina en contra de la suplencia de los ap,ravios? A 

nuestro juicio definitivamente no. 

4. Actos nrocesales a cargo del "iurlex a quo" nara la substanciación del re· 
curso de apclac16n. 

llcbC!OOs discernir qué es lo que debe realizar el Juez de Primera Instan·· 

cia una vez interuuesto el recurso de anelaci6n. 

En puntos anteriores habiamos concluido que el a ouo inmediatamente des·· 

pJés que existe constancia de inconfomidad de la narte recurrente, deberá cali· 

ficar el .~ado en el cual admitirá la apelaci6n, en caso de admitirlo claro está. 

Sin emhar~o, es evide~te q•1e los actos del "a qua" son los determinantes para • • 

que nropiamente pueda iniciarse el proceso de apelaci6n, ya que es claro el hecho 

de que el Tribunal <le Alzada no tendrá conocimiento de la inconformidad plantea· 

da si no es a través de aquél. 
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A efecto de lo anterior, el Articulo 422 del C6digo Adjetivo Penal para 

el Distrito Federa!, prevec que cuando la 3pel3ción se admita en ambos efectos 

y no hubiere otros rirocesados en Ja misma causa ouc no hubieren arelado, y ad!:_ 

más no se perjudique la instrucción, o cuando se trate de soHtencia definitiva 

se remitirá original el proceso al Trihunal Superior de Justicia respectivo. -

fuera de estos casos se rcmi tirá testimonio de todas las constancias que las 

¡¡artes desipnen, y de aquéllas que el Juez estime conducentes. 

Esto nos hace detel'llinar lo siguiente: El "a ~uo" actuará de oficio fo!_ 

mando el llamado "Testimonio de Apelación" con todas )' cada una de las actuad~ 

nes realizadas en el nroccso cuanJo: 

El recurso será admitido en ambos efectos, o sea el efecto 
suspensivo, siempre y cuando no hubiere otros procesados en 
la misma causa que no huhíeren a~elado, y además no se per
judique la ins trucci6n. 

Se trata de sentencia definitiva. 

Ahora bien, tratándose del recurso de apeJaci6n admitido en un s6lo efef 

to, o sea el efecto devolutivo y de manera general en todos los casos que no -

caigan en los dos presunuestos anteriores, el "a quo" enviará el Testimonio de 

Apelación que se halla confonnado con las constancias de autos determinados por 

las partes y el pro~io a quo. 

Con ésto propia.'llente concluye la activida-:1 del ~en cuanto a la sub~ 

tanciaci6n del recurso de apelací6n, ya que rosteriormente tendrá de nueva cue!}_ 

ta la oportunidad de iJ.tervenir pero será relacionado con los efectos de la sen· 

tencia dictada por el "ad quem", dependiendo ésto también de la calificación de 

grado que se le haya hecho a la internosici6n del recurso en cuesti6n. Pero es 

·'•' '''/ 
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menester seftalar CJUe la nueva intervención que haga el "• quo" será orecisamen

te en lo concerniente al proceso penal de la Primera Instancia, pues nada tiene 

que ver él con la Segunda Instancia, en consecuencia sus funciones se circuns-

criben al procecli1'iento <1el oue conoció, independientemente de Jo que tenga que 

hacer por órdenes Je! Trihunal de Alzada, 

S. Actos Procesales realizados ante el '_'.iudex ad quem". 

Al recibirse el proceso, o el testimonio en su caso, por el Tribunal de 

Alzada, se iniciará el procedimiento de Segunda Instancia (Articulo 423 del -

C6di.~o de Procedimientos Penales del ílistrito Federal]. 

A nuestro juicio el legislador quiere diferenciar entre el "proceso" y el 

"testi'llonio .de·aoelación" como el domnento o conjunto de documentos que le -

dan cuerpo al substanciamiento del recurso de apelación. Como estudiabamos en 

el ounto anterior, cuando el juez, de oficio, forma el conjunto de documentos -

al que nos referimos y lo envía al Tribunal de Alzada, el legislador le denomi

na proceso, y ctmndo son las partes quienes por actos de voluntad integran ese 

conjunto, el legislador le denomina testimonio de aoel•ci6n. 

Creemos que tal diferenciación es inútil, en un sentido estricto apegado 

a la 16p,ica cel derecho, en ambos casos lo que se envía es un Testimonio de~ 

]ación, pues dichas constancias constituyen un testigo fiel de lo realizado por 

el "a auo", en cambio la denominación del proceso no nos indica nada al respecto 

de la apelación por tal considera'110s más apropiada jurídicamente hablando la pr.!_ 

mera. 
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Al il1).Ull que en la Primera Instancia existe Wk1 consignación y una radi· 

caci6n del inculpado ante el Juez correspondiente, en la Segunda Instancia exi~ 

te una consignación del asunto (cuando se envía el testimonio de apelación por 

parte del "a 0110") ante el Tribunal de Alzada y éste en consecuencia deberá •• 

emitir un auto de radicación del astmto en cuestión. 

Ahora bien, esa radicaci6n obviamente ueberfi constar por escrito, conte· 

niendo los datos !tk'ÍS imoortantes a efecto de organizar debidamente el proceso • 

de apelaci6n, los datos a los que nos referimos deberán ser por lo menos los si_ 

guicntes: 

a, La fecha y sala en donde es radicado el e>qJediente. 
b. Oía y hora ~ara que tenga verificativo la audiencia de vista. 
c. La rlesil(llacíón del )bgistrado que conforme al turno o al sis· 

terna adootado en cuesti6n, deha ser el ponente para Ja senten 
cia de apelación. -

d. F.l mandamiento para que el ocurrente en caso de ser el presll!! 
to responsable o sentenciado, nombre nersona digna de su con· 
fianza· que se encar~ie de su defensa, advirtiéndole claro es· 
tá, que en caso de no hacerlo su defensa será dirigida por el 
defensor de oficio adscrito a Ja Sala. 

Haremos breves comentarios acerca de éstos: 

Definitivamente que es de vital importancia saber ante cuál de las cuatro 

Salas {6a,, 7a., 8a., y 9a.) en materia penal con las que cuenta nuestro Tribu-· 

nal Superior de Justicia del Distrito Federal se encuentra radicando el asunto • 

que nos incumbe, a efecto de evitar aue los téMlinos fatales en el ~receso con·

cluyan sin nuestra intervención; dichos ténninos cD'!lenzarán a correr a partir de 

la radicación. 

En cuanto a la fecha para Ja verlficacMn de la audiencia <le vista debe·· 

mos marcar que el Articulo 423 del Códio.o Procesal en estudio nos indica que S!;, 
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rá dentro de los 15 dfas posteriores a aquél en que se hava radicado el expedie)! 

te. Sin unhargo, Ja práctica del foro no es congruente con dicho ténnino, sea -

por exceso ele trabajo, burocracia o Ja razón que se quiera o se pueda arl!Ullentar, 

de tal manera que Ja designación de dicha audiencia no tiene la práctica una de

tcrminaci6n cspec!fica, siernlo ésta variable de acuerdo a las caracterfsticas -

particularmente de Ja Sala. 

En atención a la desi~nación de entre Jos tres Ma~istrados que componen -

cada Sal a del Tribwial Superior de aquél que será el ponente de la sentencia en 

cada caso narticular. Es importante señalar que generalmente dicha designación 

no se realioa en el momento de Ja radicaci6n, pues en realidad no es obligatorio 

nor lo cua1, ~e hace casi invariablemente rn el auto que tiene nor cerrada la ª!:!. 

dicncia final de Sc.·~ . .mda Instancia, 

Por últioo en cuanto a la resignación del defensor debemos manifestar que 

de acuerdo a Ja tesis jurisprudencia] que a continuaci6n transcribimos, si de la 

constancia aparece que existe defensor en Primera Instancia y éste es particular, 

dche entenderse que se prorroga su función, salvo revocación expresa por parte -

del inculnado. 

Lo anterior se infiere de Ja lectura de la siguiente tesis jurisprudencia! 

que a Ja letra dice: 

ll<?fensor particular: Constituye una violación substancial al pro
cedimiento, no tomar en consideración al defensor particular hecha 
en Primera Instancia por el ncusado, para que atienda también la -
Se<(tmrla, porouc la garantía Constitucional concedida en la Fracci6n 
IX del Artículo 20, da el derecho nl acusado de ser oído en su de
fensa, por sí o nor persona de su confianza o por ambos, se~ su 
voluntad. Amparo directo nwro 251/69, promovido por Jesús L6pei: 
C.Onzález fallado nor w1animidad de votos. Ponente: ~!agistrado - - - -
Fernando r.as te 11 anos Tena. Secretario Lic. f.ui llenno 1 lernánJei: 
Peretlo, Tribunal Coleo,iado del Primer Circuito. Informe 1970. 
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Cano vemos en el caso de que exista defensor particular designado en Pr.!_ 

mera Instancia, no debe existir nor narte del ~el requerhniento al que -

nos hCl'lOs referido, pues en realidaJ estarla <le más, ya que en virtud de la Te

sis Jurisprudencia! que antecede consi~eramos que ohra en favor del inculpado 

una presunci6n, l'lisrna que obliga al ad auC'll n tener al defensor particular de 

Primera Instancia C<>'IO defensor en la apelación sin necesidad de fonnalidad al-

guna. 

S. 2 La .\'otificaci6n del Auto v sus resnectivos efectos. 

En el Artículo 423 del CMi?.o Procesal ~enal del Distrito Federal, se i!! 

dica: "recibido el !Jroceso o el testimonio, en su caso, el tribunal mandará ci

tar a las partes ~ara Ja vista del ne~ocio dentro de los quince días siguien---

tes". 

El auto mencionado cebe hacerse conocer a las partes, mismas que "podrán 

tomar en la Secretar!a del Tribunal los apuntes que necesiten para alegar. Pu~ 

den, igua11'1ente, dentro de los tres días siguientes a la notificaci6n impugnar 

la admis i6n del recurso o el efecto o efectos en que fu~ admitido, y la Sala, -

dentro de los tres días sip,uientes resolverá lo pertinente, }' en caso de decla

rar que la a!'elaci6n fué mal admiti~a. sin revisar la sentencia o auto apelado, 

devolverá Ja causa al juzgado de su orfgen, si se le hubiere enviado con motivo 

del recurso, También !JO<lrá la Sala después de la vista, declarar si fue mal a~ 

mitida la apelación, cuando no hubiere prO"IOVido el incidente que autoriza el 

presente artícu.lo, v sin revisar la sentencia o auto apelado, devolverá en su 

caso, la causa al juzgado de su orfgen" 

En el punto inmecliato anterior hicimos ya comentarios a la importancia -
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del auto de radicaci6n así coro los requisitos que a nuestro juicio debiera co!!. 

tener el mismo, allí se".ala'llos también lo que el foro mexicano nos demuestra en 

cuanto al término de 15 días para la audiencia de vista, es decir término que 

no se cumnle. Pero la importancia del auto que estudiamos está dada ptecisarne!!. 

te por todo lo aue sobreviene :iosteriormente a la notificaci6n de dicho auto, -

es decir, una vez que las nartes son conocedoras de la radicaci6r del expedien

te ante la Sala correspondiente, comienza a desencadenarse en sí todo el "suma

rio" proceso de apelaci6n. Esto nos lleva a pensar en la trascendencia que ti! 

ne la notificaci6n del multicitado auto. 

En este sentido es imnrescindible acudir al Artículo 25 del C6digo Adje

tivo que estudiamos para discernir de qué tipo es la notificaci6n que nos ocupa, 

Dicho orccepto dis:ione que: "cuando el reo autorice a su defensor para oir not!_ 

ficaciones 1 citaciones 1 emplazamientos o requerimientos 1 practicados con éste,· 

se entenderán hechos al prmero, con excepci6n del auto de formal prisi6n, cit~ 

ci6n para la vista y la sentencia definitiva". 

!.o anterior, nos indica que la notificaci6n del auto de radicaci6n con -

sus res11ectivos efectos deberá ser hecha personalmente al inculpado, independie!!. 

te que se le haga a su defensor. La duda que surge es de qué manera se le hará 

al Agente del Ministerio Público dicha notificaci6n, toda vez que el Artículo -

423 prevee que el Tribunal de Alzada mandará citar a las partes, no indica de 

qué manera, y por su cuenta el Artículo 85 del mismo C6digo s6lo se refiere al 

inculpado. Por ello debemos acudir al Artículo 87 del ya citado ordenamiento -

el cual a nuestro juicio resuelve no sdlo éste sino cualquier problema similar, 

pues tiene las caracteristicas singulares de ser general y abstracto. 

Dicho precepto indica "que todas las notificaciones se harán personalme!!. 
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te al interesado, excento en los casos expresamente consürnados en este capítulo". 

lle lo anterior, concluí1'10s aue si el Articulo 423 considera al Agente del 

'finisterio Público un interesado nues es narte en el nroceso nena!, y el Artículo 

87 señala que Jos interesados serán notificados personalmente, necesariamente di· 

cho representante social deberá ser notificado personalmente del auto de radica·· 

ci6n del expediente de Segunda Instancia. 

ta importancia a la que nos referíamos cuando iniciáh'1lllos el presente pun· 

to misma que estaba contenida en el prooio Artículo 423 consiste en que posterior

mente a Ja r.otificaci6n clel auto las partes: 

a) Podrán tooar anuntes del expediente [Toca) para los efectos 
necesa!'ios, mismo que estará a su dis::x:>sici6n en la Secreta 
ría de la Sala. -

b) Cuentan con tres días nara inconformarse contra la admisi6n 
del recurso o en su defecto contra la calificaci6n de grado 
bajo la cual fué admitida la apelación. 

c) Comenzará a correr el térnino para que tenga verificativo la 
audiencia de la vista. (ta Ley provee quince dlas de los cua 
les tendrá lugar dicha audiencia, pero en la práctica no •• -:: 
existe fo!"l.'llidad aue respete dicho mandamiento). 

5,3 Ofrecimient0 ~e pruebas en Segunda Instancia. 

Para abordar el controvertido asunto del ofrecimiento de probanzas en Se-

1\Ullda Instancia, acudamos a lo prevenido por los Artículos 425 y 429 del Código 

Procesal Penal del Distrito Federal, se sostiene en ellos que: "Cuando alguna de 

las partes quisiera promover alguna prueba, Jo hará citada la vista o dentro de 

tres días, si la notificaci6n se hizo oor instructivo, exnresando el objeto y la 

naturaleza de dicha pnteba. 

La Sala, al día si~iente de hecha la promoci6n, decidirá sin trámite al-
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guno, si es de admitirse o no; en el primer caso la desahogará dentro del ténni 

no de cinco días". 

Asimismo, se manifiesta que "la prueba testil'lOnial no se admitirá en Se· 

p,unda Instancia, sino respecto de hechos aue no hayan sido materia de extímen en 

la Primera". 

No nodemos CC111TJartir del todo las determinaciones del legislador en cua!'. 

to al hecho de admitir probanzas en la substanciaci6n de la apelaci6n. La ra-

z6n que tenemos para ello es nruy simple. Hemos afirmado ya en puntos anteriores 

que la raz6n de ser del recurso de anelaci6n es precisamente revisar una resol!!_ 

ción dictada nor el a c¡uo la cual se considera violatoria de derechos, ya sean 

sustantivos, ~·a sean adjetivos en perjuicio del recurrente. Ahora bien, el pe!: 

mitir la introducci6n de nuevo material prohatorio en la substanciaci6n de la • 

apelaci6n, imnlica aceptar que el ad quem al formarse ooini6n y dictar su reso· 

luci6n lo hará a¡xivándose en hechos a los cuales nunca tuvo acceso el ~ lo 

<]Ue oblip,a a concluir a.ue en este caso el ad cum no estará revisando si la re· 

soluci6n emitida nor el a quo fue o no apegada a derecho, sino que estará cono· 

ciendo de un asunto a la luz del material probatorio presentado ante él, pero • 

en nin~ momento (y es obvio) está realizando un control de legalidad sobre el 

proveído de su interior. Fn efecto, si el recurso conv:i hemos sustentado, es P!'. 

ra corre~ir una resoluc!6n que se apega a la Ley, resulta obvio que para deter

minar si es o no fundado, deberían aoreciarse los mismos elementos de la Prime· 

ra lnstancia. La presencia de otros puede cambiar la situaci6n jurídica, impi· 

diendo se detennine si Jo resuelto era correcto o no, con Jos elementos existe!'. 

tes en el mmento en que se dict6 el auto o sentencia, 

lo eXPuesto nos lleva a Ja afirmación categ6rica de que en la Segunda •• 
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Instancia no deberían admitirse nuevos medios probatorios; pero para evitar in

justas determinaciones y prosecuci6n innecesaria (según se ha dicho) de proced}. 

miento, se quebrante toda la esencia de la npelaci6n, siendo pertinente recor-

dar la tesis de la Suprema Corte de Justicia, en que claramente se olvidan los 

lineamientos del recurso en estudio, riara atender únicamente a la investigación 

histórica de Jos hechos, (algo que es verdaderamente importante, pero debemos -

llegar a ella de la manera que proponemos más adelante) merced a los cuales se 

justifica o no la resolución dada y el orocedimiento penal existente. 

La Corte, en relación con la admisión de pruebas en Segunda Instancia, -

ha expresado: "es procedente conceder la protección Federal del acusado que se 

queja de que en la Segunda Instancia el ~hgistrado responsable, Je niega la ad

misión de pruebas solicitadas dentro del ténnino legal respectivo, porque el A.!. 

tículo 20 de la Constitución, en su Fracción V, establece como garantía en vir

tud de un proceso, la de oue se recibirán los testigos y demás pruebas que ofrel 

ca, concediéndcle el tiempo que la Ley estime al efecto; de manera que la nega

tiva de su admisión es violatoria de garantías en perjuicio del acusado". 

Creemos que el criterio sustantarlo por la Primera Sala ue la Supre11ltl Co.!. 

te de Justicia en la tesis anterior es un tanto desacertado, porque es de supo· 

nerse que no alude al procedimiento en el recurso de apelación, sino al de Pri

mera Instancia, que es en donde propiamente se rinden las !'ruebas, o sea al que 

en realidad se refiere la Fracción V del 20 Constitucional. 

Existe sin eonbargo, en tomo a este 1)roblema un propósito noble y loable, 

consistente precisamente en el hecho de evitar castigar a un inocente o aplica.!. 

le una sanción más severo de aquélla aue merece, así cooio con la idea sostenida 

por la SuprC"la Corte de Justicia de no limitar el derecho de defensa, sin olvi-
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dar cano mencionamos anteriormente la :importancia de llegar a conocer la verdad 

real o sea la verdad hist6rica de los hechos, sin embargo, consideramos que no -

sea ésta tal vez la foma, !'lás adecuada jur!dicamente hablando por las siguien-

tes rawncs: 

Tanto el a guo como el ad quem tienen funciones y facultades claramente 

diferenciadas, reguladas por las leyes respectivas, as! como por la raz6n y la 

!6~ic•. El primero debe anlicar la norma general y ahstracta al caso concreto 

que se le plantee, confome a lo argumentado, fundado, motivado y probado por C!!_ 

da una de las partes en el juicio; el segundo debe cuidar, regular, controlar y 

~que en realidad el a quo haya concretizado legal y razonablemente la -

norma general y abstracta al caso concreto, de acuerdo a todo aquel material su

ministrado por las partes, 

Ahora hien, en cuanto al problema de la suministraci6n de pruebas la Su-

prena Corte de Justicia en su Primera Sala ha emitido la Tesis 251 manifestando: 

"oue la Fracci6n V del Artículo 20 Constitucional no determina, en manera algu

na, que la prueba deba recibirse en todo tiempo y a voluntad absoluta del quejo

so, sino en el tienJ?O Que la Ley resncctiva conceda al efecto", 

De lo anterior, clesnrendemos que los sanos prop6sitos que mueven a romper 

un ooco con la naturaleza propia de la apelaci6n no deben ser del todo anárqui-

cos, por lo que la máxima oportunidad de defensa a nuestro juicio debe ser ord~ 

nada y regulada. 

Comnrendemos que el inculpado desafortunada'!lente se nuede ver privado de 

sus derechos por razones y causas ajenas, no imputables a él, oor lo que los me

dios impugnativos, y ~articulamente la apelaci6n, son instrumentos adecuados P!!. 
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ra evitar se vuelvan negatorios sus derechos, sin embargo, no consideramos que 

dicho problema sea razón suficiente para corromper la naturaleza del recurso de 

apelación ni tampoco otor~arle al ~en nerjulcio del a quo facultades -

que no le corrcsronden. Por lo mismo, hemos tratado de establecer ciertos par! 

metros que nos marcan la pauta a seguir en el problema que analizamos, sin TO!!!, 

per con la estructura real que debe mantener el recurso de a~elación, as! como 

conciliando las funciones y •acultades tanto del a quo como del ~. deja~ 

do a salvo claro está, la rnfücirna oportunidad de defensa para el inculpado, Di

chos parámetros son: 

a) Sólo debe admitirse en la substanciación de la anelación 
aquél material probatorio tendiente a demostrar ia ileg! 
liclad con la cual actuó el a auo, es decir tendiente a -
clt"llostrar la fol'Tla de la violación, más no el fondo de 
la misma. 

b) Fn caso de que el inculpado se haya visto impedido a in
troducir ante el ~el material probatorio que a su -
juicio era el oportuno y adecuado para demostrar sus pr!:_ 
tensiones, ya sea porque el ~se ne~ó a recibirlo, a 
desahogarlo, que por negli.gencrn o terneza del defensor 
no se aportó o norque no se tenla conoc !miento de él en 
el momento procesal oportuno para ofrecerlo ante el a quo 
tendrá lugar la disposición del inciso a), y el efecto 
de la sentencia del ad qlcm, en caso de prosperar el re
curso, ser§. el obligar a a ciuo a clcsahoQ.ar dicho mate-
rial probatorio, (el ad oueiññó' lo puede desahoRar por-
que no son, ni deben Sel"'"eSá"s su facultades) y en base a 
ello emitir una nueva resolución. (67) 

N6tese como ésta mecánica es más congruente y lógica que la aberración -

contenida en el Artículo 429 del Código Procesal Penal, el cual prevee: "La -

prueba testimonial no se admitirá en SeRllflda Instancia, sino respecto de hechos 

que no hayan sido materia de exá'lle~ de la Primera". Y sostenemos que es una - -

(67) Esta nueva resolución 9uede ser objeto de apelación, pero en tal caso el -
ad quem va tendrá en consecuencia los elementos necesarios para realizar .. 
legalmente su fUnción, la cual es revisar aquellas resoluciones emitidas -
por el ~que se consideren contra derecho, 
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aberración porque con la admisión :le esta Jll"'Jeba se hace evidente la adulteraci6n 

del recurso que se comenta: ¿C611o se va a resolver la correcta aplicación de la 

Ley 'lOr parte del ~· cuando en la Segunda Instancia se aceptan pruebas de h~ 

ches no conocidos por aquél?, 

c) No debe admitirse en la suhstanciación de la apelación '113te
rial probatorio desahoga<lo ante el ~· 

Resulta innecesario que el Tribunal de Alzada ordene el desahogo de prue

bas ya desaho.~adas, oorque en el peor de los casos si la recepción de las mismas 

por el Juez natural fue incompleta o con algÚn vicio, entonces sf compete al!!!_ 

~realizar la revisión de dice.a resolución y llegar a considerarla ilegal y -

violatoria de derechos, por lo que emitirá la resolución que en derecho sí sea 

le~al y justa. 

Inclusive en este caso si padrá el ~permitir que el desahogo de la 

o las probanzas viciadas se repitan ante él y en base a ello emitir nueva resol!!. 

ci6n apegada al derecho. 

d) No procede la admisión de probanzas en Se!!Unda Instancia oor 
parte del Al¡ente del Ministerio Público, ya que ello implic!!_ 
rra llevar al traste nuestra finalidad propuesta para la ad
misión de pruebas en la substanciación de la apelación con-· 
sistente en no castigar a un inocente; evitar una sanci6n -· 
más severa de la mereci~a y no coartar en lo absoluto el de
recho de defensa, Asimismo, se debe recordar que si el Mi- -
nisterio Público es un 6r2ano técnico, es de suponerse que -
durante la Primera Instancia debi6 ofrecer todas las pruebas 
pertinentes oara la acusación; aumndo a ésto es preciso !la 
mar la atendón que tratándose de apelaci6n de sentencia de-=
finitiva, las conclusiones se~alan pauta y limite al órgano 
jurisdiccional )'que éstas forzosamente las tuvo que foTim.1-· 
lar el 'linisterio l'úblico de acuerdo con las pruebas existen 
tes y no con las no recibidas. -

5,4 Audiencia Fiml en Sel'Unda Instancia. 
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Nos referi<00s a la llan1c!a "audiencia de vista" contemplada por el PreceJ1_ 

to Ad¡etivo 424 que !'reviene que el "día se~alado para la vista del negocio co

renzará la audiencia por la relaci6n del proceso, hecha !JOr el Secretario, te--

niendo en seguida la palabra la parte a~elante, r a continuaci6n las otras, en -

el orden r¡ue indioue el presidente''. 

r:n realidad, debido a lil'litaciones materiales v físicas, tal audiencia no 

tiene las características sef\ala.Jas en el precento anterior; ,generalmente todo -

se reduce a un simple trámite burocrático, el cual, en ocasiones se llega a alt!:_ 

rar o modificar debido a al~a peculiaridad, motivada nor alguien que exige el 

correspondiente apego a Ja Ley, como en aquellos casos en que Jos verdaderos de

fensores de procesados están pendientes del desahogo de la di! igencia: En estas 

condiciones, la secretaria de la Sala se cerciorará si están presentes por lo m!:_ 

oos dos ~b•istrados en la Sala aún cuando permanezcan en sus privados, (esto no 

es s6lo privativo de las Salas, sino del dominio común de todo el Poder Judicial 

en México, los correspondientes secretarios de los 6rganos jurisdiccionales siem

nre son los que diri~en y llevan a nombre del titular del juzga¿o las diligen--

cias correspondientes) para así evitar que pueda alegarse la ausencia como medio 

para invalidar lo actuado, !Jesnués, se afirma que, nresentes los citados Magis

trados integrantes de la Sala, se declar6 abierta la audiencia y sin o con asis

tencia de las partes, se~ sea el caso, la secretaria hizo relación de las con~ 

tancias procesales y di6 lectura al escrito de airravios presentado por el defen

sor o el >.!inisterio Público seoún el caso, así coiro el pedimento de la otra par

te r¡ue no ancla, mismos que se a~reoan al Toca corresnondiente. 

Desoués catepóricamcnte se manifiesta que la !'residencia declar6 visto el 

recurso, y, en consecuencia cerrada la audiencia'. 



- 112 -

Por lo anterior a efecto de evitar que se puedan perder los beneficios -

susceptibles de implicar el recurso de ape!aci6n, es prudente cuidar que nues- -

tros agravios conten?,an los elementos a los que nos referimos en el punto 3.2,

J>Jesto que si hien es cierto, posterionrente en el punto 3.3, llegamos a la CO!!_ 

clusi6n que tratándose del inculpado o su defensor debe operar la suplencia de 

la queja, no dehemos !'Or nin'.l(in rotivo estar atenHos a tal circunstancia que -

'11.leda llevarnos a un fracaso. 

Alln y con esto, en la medida que los litigantes exijamos el mayor apego 

posible a la Ley en la vista, coadyuvare'>:ls a que el recurso de apelaci6n cada 

dfa sea más <leourado en su estructura y substanciación, 

5,5 La Práctica de Dilieencia oara mejor oroveer. 

El Artículo 426 del C6<lip,o Penal vi~ente ~ara el Distrito Federal, dis~ 

ne aue "cuando et Trihurol, desnués de la vista, creyere necesaria para ilus--

trar su criterio, la práctica de al!(UlUl rliligencia podrá decretarla para mejor 

prOVl.'er y la desahogará dentro ~e diez dias con sujeci6n al trtulo sei¡undo de 

este Código y el Artículo 20 Consti tuciona!. 

De entraola debetoos manifestar que este precepto en realidad rompe con la 

diferenciación de funciones <!e acusación, defensa v decisi6n al interior del 

Juicio nena!, sin embarg<> como )'il lo señalabamos ta'llbién en el ounto 3.3, no ~ 

demos ser severos al resnecto, nues tal iniciativa se justifica .nlenamente en -

la medida que tal facultad ¿iscrecional del ad ~~· no es más que una manera -

de subsanar omisiones o deficiencias del ~· 

Sin embar~o, esta fac1.1\tad debe ser llevada a la nr~ctica con racionali-
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dad, pues de lo contrario, el Tribunal de Apelaci6n se convertiría en juez üe 

instrocci6n, (facultad inherente s6lo al a quo) y como consecuencia, la natura

lez•, objeto y fines del recurso de apelaci6n CO'llO tal, se desvirtuar!an. 

Prorioncmos por ello que en uso de esta facultad el ~ se sujetará a 

los parmnetros a los oue no~ referimos cuando hablamos de la introducci6n de "'!!. 

terial 'lrobatorio en la substanciaci6n de la apclaci6n. 

~h.lestro objeto es que con las facultades otorgadas al ad quem por el Ar

tículo 426 del C6d!~o procesal que estudiamos, ~stc no trascienda los límites -

marcados )'Or su funci6n particular a.ue es revisar aquéllo que emi ti6 el a guo, -

por lo cual aunn.ue reconocemos que pudiera ~licar un ataaue al principio de • 

economía procesal, recomendamos que en la medida de lo posible dichas dilip,en-

cias !'"Ta mejor proveer fueran or1ena~as por el ~. salvo el caso de que -

ya haya quedado plenamente demostrado ante el Tribunal de Alzada que el a quo 

no realizó precisamente dichos actos ( o sea los que constituyen la diligencia 

para mejor proveer) acatando la Ley, sino trans!!l'ediéndola, de tal suerte que -

serla ya innecesario y absurdo obligarlo a realizar algo que de hecho conscie!!_ 

temen te de ello no hizo, 

c:omo vemos, ésto último de hacerse, implica precisamente apegarse a la -

apelaci6n, nues en tal caso lo que estarla haciendo el ad quem sería exactamen

te una rcvisi6n de lo realizado por su in•erior, concluyendo entonces con una -

rcsoluci6n ~uc purifique la ilegalmente emitida con anterioridad. 



CAPITULO IV 

1, El Princlnio '':-lon 'lefomatio in Peius". 

A fin de diluci<lar el !'resente nunto acudirerros a lo nrevisto por el Ar

tículo 427 c1el r.&Jieo Di<trital en la materia, que a la letra dice: "La Sala, -

al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas facultades que el Tribunal de -

Primera Instancia; pero si sólo hubiere apelado el reo o su defensor, no podrá 

aumentarse la ryena impuesta en la sentencia apelada". 

El precepto anterior contiene lo que la doctrina ha denominado como el 

principio non reformatio in peius. De éste podemos señalar que cuando el re-

currente ha i"'l'ugnado una resolución siempre que la contraria manifieste su -

confonnidad en forma tácita o expresa Ja resolución que produzca el Tribunal -

de Alzada declarando imr>rocedente el recurso, no debe modificar la resolución 

recurrida a~ravando la situación del recurrente. Existen razones contundentes 

para acerytar este argumento: dichas razones las expresaremos Más adelante. 

Para explicar con mayor certeza el aspecto que estudiarnos considerarnos 

menester sefialar que al ''refonnatio in tieius 11 la podemos entender como 11la po· 

testad, que tiene el Tribunal de .alzada, de aoravar la oenalidad i'lllluesta al 

apelante por el .Juez de Primera Instancia". (68) 

ne lo anterior desnrendemos de !mediato que el ya citado Articulo 427 

precisamente nrohfbe la rc"or.'.latio in neius. 

Sin e"1bar30, debemos destacar que en atención a lo estrictamente señal!!, 

l&B} Guillermo Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, México, 
Edit, Porrúa, 1982, pág. 517, 
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do por el precepto, en caso de que la sentencia en concreto ta'llbién fuere apel!!_ 

da por el Agente del 'linisterio Público argumentando como agravio a su represe!!. 

tación la escasa punición, de nroceder sus aoravios, el ad quem sí podrá agra-

var dicha punición en perjuicio del sentenciado. 

Ahora bien, cuando sólo apela la sentencia el inculpado, consideramos -

que en realidad sería injustificado el aumento de la ll<'nalidad ya im;iucsta, en

tre otros motivos norque el le~islador secundario ha coTll!'rendido o.ue resultaría 

cruel en extremo defraudar la esperanza del reo en una resolución que represen

tara, si no la absolución, una atenuación de la sentencia de condena, con una 

sentencia arrnvatoria <le la sanción ya impuesta. Definitivamente que en este 

sentido vue1ven a tomar inl!mrtancia v razón de ser, nuestras ideas vertidas en 

el punto Z Je! Capitulo 11, en cuanto al m'ivil que tenía el recurrente al inte!. 

poner cualquier recurso en ~enernl y la anelaci6n en particular, 

Asimismo, la Supre'lla Corte de .Justicia ha sustentado este criterio al 

eregir jurisprudencia fif'llC al resnccto de la siP,Uiente fonna: 

Apelación en materia penal, Non Peformatio in Peius: si únical'lente ªP.':. 

Jan del fallo de Primera Instancia el acusado y su defensor la autoridad de S.<:, 

gun;la Instoncia no esta capacitada para agravar la situación de dicho acusado. 

Existe sin embar~o una corriente en contra de lo prece~tuado por el Artf. 

culo 427 del C6<lioo Adjetivo Penal para el Distrito Federal, a saber Arilla Bas 

consirlera que otra limitación a las facultades jurisdiccionales de los tribuna

les ~e Segunda Instancia constituida por la prohibición de la reforma peyorati, 

va (re;ormatio in peius), establecida en el Articulo 427 del Código para el -

Distrito Federal, sejlÚn el cual, en aquellos casos en que solamente apelan el -
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nrocesado y su defensor, no nodrá aumentarse Ja pena imnuesta en Ja sentencia -

apelada, La refonna oeyorat;va se o'lOne, desde Jue~o, al nrincipio disoositivo 

aue COOIO veni.JOOs renitiendo, inspira el recurso de apelación y su prohibición -

se extiende a cualquier causa que detennine el atll'lento de Ja pena. 

En consecuencia, hay oue entender oue las disposiciones legales citadas --

prohiben: 

a, Las agravaciones derivadas del uso arhitrario iudicial. 
h. De Ja· anreciación de una circunstancia calificativa del 

delito. 
c. lle un orado de ejecución más grave oue el apreciado en 

"rime ra I ns tanc ia . 
d. De un clll'lbio de clasificación del delito, (&9) 

lle nin.= manera considermoos que este autor ten"'1 Ja razón nor Jo siguie!!_ 

te, Arilla !las conete un p,rave error que es inclusive el argumento base de sus -

discernimientos, consistente en auererle dar a la anelación un carácter disposi

tivo; va exnlicamos en el capftulo anterior que el !lerécho Penal tanto Mjetivo 

como Sustantivo, nunca oodrá oozar de rasqos dispositivos en ninguna de sus fac~ 

tas; ésto en atención a Ja categoría de bienes jurfdicos aue tutela. En conse-

cuencia, quiere imprimirle a dicho derecho un carácter disoositivo, imnlica nec~ 

sariamente desvincularlo de su realidad concreta y especifica de acción. 

Asimismo, en cuanto a las prohibiciones a las aue se refiere dicho autor, -

consideramos aue la primera sea conqmcnte con el Articulo 42i aue estudimoos y 

que de alp,una manera envuelve o enoloba a b) y c). Por Jo que respecta al inciso 

d) se enuivoca rotundamente, puesto aue el legislador y en su caso la Suprema Co!_ 

te de ,Justicia son 1'1Jy claros al referirse en forn1 concreta a la sentencia,· inclu

so también ya se explicó Jo que se entiende por Ja refonnatio in neius, Jo que -

nos lleva a concluir que la prohibición de la refofl'latio in neius se refiere ---

(69) Fernando Arilla Bas, el Procedimi:!nto Penal en México, México, Eclit. Kratos, 
1983, pág. 174. 
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tinica y exclusivamente a la sentencia de riri'llera instancia, y no, a alguna otra 

resoluci6n ya sea materia local o federal. 

Dentro de esta tendencia OJillenno r.oUn Sánchez tam1'ién hace una cdti

ca pues manifiesta "que rruchos funcionarios enc.1r~ados de administrar justicia, 

haciendo ~ala y derroche de un sincero o anarente sentimiento niadoso, al con-

fimar en parte una sentencia, siempre disminuyen la pena a planos casi ridícu

lso, no obstante que el ~~· al ejercitar su arbitrio, ya tO!ll5 en debi

da consideración "las constancias del delito y las peculiaridades del acusado". 

Ademi!s es comprensihle (por lo menos en teorfa) que el instructor estuvo en me

jores nosibilidades de conocer la verdad histórica y la personalidad del Agen

te, que el Trirunal de Apelación quien sólo cuando la audiencia final de Segun

da Instancia se realiza correctamente puede, hasta cierto punto conocer la per

sonalidad del sentenciado". (70) 

Antes de considerar las ideas de este autor debetros mencionar que la pr~ 

hibici6n de la reformatio in nelus tiene un fundamento análogo al de la prohibi 

ci6n de la retroactividad de la Ley Penal más gravosa. Es un nrincipio insosl!!_ 

yable de la pol!tica liberal en tomo al proceso oenal, aue rechaza la crueldad 

frente al acusado, al que no deja de considerar CO"lO un hanbre sujeto a los efe!:_ 

tos de la humana flaqueza y que sabe distinguir entre la sanción necesaria de 

las infracciones peroles y la crueldad, que lejos de resolver el rroblema de la 

delincuencia, Jo agrava con represiones desproporcionadas y en ocasiones inclu

so bárbaras. 

Esto es, nosotros justificruoos y apoyruoos la prohibición de la reformatio 

~ en la medida que resultaria un fuerte golpe enDcional y psicológico 

(70) Colín Sánchez, g~, pág. 518, 
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tanto para el inculpado como para sus familiares e incluso el abogado defensor, 

(cuando en realidad es su verdadero defensor) el hecho de <!UC el ad qucm agrav!!_ 

ra la sentencia de Primera Instancia en perjuicio del sentenciado cuando fuera 

éste el único apelante, 

En cuanto a las ideas de Colín Sjnchez, nos parece que exagera un tanto 

sus argumentos, ya en caso de que en realidad existan coro él afinna, adminis·

tradores de justicia aue al confirmar su sentencia de Primera Instancia reducen 

la punición de ésta sin 11'.ayores argumentos que los oue tuvo el ~· y que tal 

reducci6n es a planos ridículos; se están elCOOniendo definitivamente a que el -

Aeente del Ministerio rúblico a través del Juicio de Nnparo Directo consiga la 

anulaci6n de la sentencia de SeRUnda Instancia, Esto en virtud de las conside

raciones de Colin Sánc~ez al decir que el ac: mwm no hace en realidad un análi

sis congruente de los hechos para normar su arbitrio, sino que sólo repite las 

consideraciones del ~y en b3se a ello reduce considerablemente la punición. 

No cabe duda pues, que ésto le causa violaciones a Ja representación del Agente 

del Ministerio Público y en cnnsecuencia obtendría éste de forma sencilla el ~ 

paro y nrotecci6n de la Justicia Federal. 

En otro sentido dentro de esta misma tendencia, el mis'110 autor señala -

que el ad r¡uem no tiene en ning(in momento la caoacidad ni elementos suficientes 

para disminuir la pena impuesta en Primera Instancia, ésto en virtud de que no 

tiene el ad ouem Ja manera de lle~ar a la verdad histórica de los hechos, cosa 

de la cual sí goza el ~. pues éste se encuentra perfectamente vinculado al 

inculpado )' a todos los caracteres oue ro<lean al asunto en cuestión, raz6n por 

la aue si está en perfectas condiciones de individualizar la pena, 

Si aceptarnos los argunentos de Colín Sánchez en el sentido de que el Trl, 
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nal de Alzada no tiene los elt•aentos de vinculaci6n con el inculpado y Jos he-

chos típicos en cuesti6n, cosa oue Jo incapacita a disminuir Ja nunici6n del -

~; debemos desorenc1er oue por esas mismas razones (rlesvinculaci6n e imposi

bilidad de conocer Ja verdad histórica de Jos hechos) el "ª auem se encuentra 

incapacitado l\.1Ta a~ra\·ar la punición ~· en consecuencfa la prohibici6n de la 

refof""1ti~ reius que prevee el Articulo 427 del C6digo Adjetivo Penal )' sos

tiene la Supr<"'l'.I Corte de Justicia en Jurisprudencia firme, quedaría más justi

ficada y sin ninguna consideraci6n de carácter suhjetivo, 

N6tese como la anterior justificación del principio non reformatio in -

P.<:i~_, la hemos ,lcsprendido de las prooias i<leas de un doctrinado que pugna en 

contra de ello. 

2, efectos de las Sentencias. 

Como punto de nartida para estudiar el presente cuestionamiento resulta 

prudente tener presente en todo momento que los efectos de las sentencias del -

Tribunal de Alzada están vinculados de manera directa con la calificaci6n de -

irrado que se hizo al admitirse el recurso de apelaci6n. En este mismo sentido -

po1['!lloS afin"'1r que los efectos de la resoluci6n emitida por el ad guem pueden 

recaer indistintamente ya sea sohre el :irocedimiento o sobre la resoluci6n re-

currida ohjeto del recurso de apelaci6n. 

Primeramente trateros de ex:ilicarnos los efectos producidos en cuanto al 

procedimiento, al menos en lo tocante a Ja teoría. 

a) Supongamos que la resolución confirma la dictada por el a quo y a la 

vez imaginémonos nue el recurso fue admitido en el efecto suspensivo, en este -
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caso se levanta la inactividad de PrÍlllera Instancia, pudiendo ya ésta continuar 

con su prosecución judicial que en derec~o corresponda; en caso de que el recu.E_ 

so !rubiera sido admitido en el efecto devolutivo, nennite que la nrosecuci6n j!! 

dicial de Pri'l!era Instancia que en ningún '1\0mento se había detenido, continúe -

con su march.a normal, 

b) Stmongamos ahora que la resolución dictada nor el ad ouem revoca o -

l!l)difica la emitida nor el ~ )' a la vez consideramos que el recurso fue ad

mi tldo en el efecto suspensivo; en este caso permite que el procedimiento ad--

quiera nuevamente movimiento. Ahora bien, si el recurso de la hipdtesis plan-

teada se hubiera admitido en el efecto devolutivo, anula totalmente el procedi

miento realizado con nosteriori<lad a la resolucHin recurrida, es decir devuelve 

el procedi1'1iento al estado en que se encontraba al dictarse la resoluci6n re

currida. La contirruación, en ambos casos, del procedimiento, es con base en -

los téminos concretos y especfficos decreta~.os en la revocación o modificación. 

Definitivamente que lo anteriormente expuesto tan sólo viene a ser una -

construcción ~eneral y abstracta; considera'llOs que al respecto lo ideal sería -

la realización de una tesis cuya única finalidad fuera nrecfsamente estudiar -

los efectos de la sentencia de Segunda Instancia, atendiendo a las diferentes -

resoluciones que pueJen ser susceptibles de apelaci6n. 

Sin embargo, anovándonos en los estudios que hemos realizado, a continlJ!!. 

ción trataremos de hacer exnUci tos los efectos de la sentencia del Tribunal de 

Alzada en cuanto a cuatro resoluciones diferentes que pueden ser objeto del re

curso de apelación, 

Auto de Formal Prisión, (no debe olvidarse que utilizamos éste ténnino -
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por ser el más corriente, sin embar~o, en el Caoftulo 11 hicioos la debida y -

consecuente crítica), 

Resulta obvio que, si la resolucion dictada al substanciarse el recurso 

de Alza~a es confirmatoria, oroducirli principalmente, en cuanto al procedimien· 

to, los siguientes efectos: el nroceso deberá sep,uirse por los miSJOOs hechos S!:_ 

ñalados oor el ~. y la sentencia que ponga fin a la Primera Instancia se fu!!_ 

clara en los miSJOOs hechos, Ahora bien, en caso de emitirse una resoluci6n JOOd!. 

ficatoria que por consecuencia reclasifique los hechos, el proceso continuará¡ 

pero ahora la instrucci6n atenderá a los hechos, considerados como adecuados •• 

por el ad 0Ucm, además claro está, atenderá también a aauellos hechos que no ~ 

yan sido modificados. F.n caso de que el auto de formal ~risi6n fuese revocado, 

el proceso no deberá continuar. Sin embargo, en este caso no debemos pasar por 

alto que el Agente del ~•inisterio Público puede anortar m1evas ideas que reafi!. 

men y consoliden las anteriores, de tal suerte que sea viable comprobar el cue!. 

po del delito y la presunta resoonsabilidad. 

En lo que concierne al inculpado, cuando la resoluci6n es confirmatoria, 

queda sujeto a la jurisdicci6n del a quo, por tal raz6n, si está disfrutando -

el derecho a la libertad caucional, deberá presentarse ante él, cuantas veces -

lo requiera. 

En caso de que la sentencia corres!JOndiente modificara el auto de formal 

prisi6n, el presunto responsable quedará sujeto al procedimiento por los hechos 

respectivos y con las consecuencias que de ellos deriven. 

Suponiendo ahora que la sentencia revocara el auto de formal prisi6n, el 

procesado necesariamente deberá ser declarado en libertad, tendra inalienable -
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derecho a recuperar la fianza aue haya otorgado, en caso de ser asr, y a que se 

le expidan copias certificadas de la rcsoluci6n del asunto en cuesti6n como un 

medio de se~ridad jurídica nara su persona, 

Auto que ordena la lirertad por falta ~e elementos nara continuar el p~ 

ceso, 

Supongamos que el auto en cuesti6n es revoca~o nor una sentencia de ape

laci6n, como efectos illJ'lediatos procede la reaprehensi6n o presentaci6n del i_!! 

dividuo en su caso (según se dicte la fornal prisi6n con restricción de la li-

bertad, o con sujeción a proceso] . 

Ahora bien, en caso de ~ue la resolucl6n que ordene la libertad !'Or fal

ta de ele'llentos ~ara continuar el proceso, se confime en apelación, sus efectos 

jurfdicos son semejantes a los de aquélla que revoca la forma 1 prisión y ordena 

la libertad por falta de esos elementos, 

SEN!'m:JA CON!JENA'JYlRIA. 

Imaginémonos el caso de Wll1 sentencia dictada !)Or el ad auem, en virtud 

de la aoelación intel'J1uesta en contra de una sentencia condenatoria emitida por 

el a que, Si la resolución de Alzada confinna la sentencia aoelada; causa eje

cutoria, y con ello se inicia la etapa de ejecución. (Siel11!'re y cuando no se h~ 

ya interouesto llJ1t!laro en contra de la sentencia de Segunda Instancia) Intervi-

n\endo ra para esto el Poder Ejecutivo a través de la "Dirección General de -

Servicios Coordinados de Prevención y 'l.eadaotación Social", 

Aunque resulte parad6jico, l'íll]liezan a correr los términos de la prescri12. 

ci6n de la pena si el sentenciado se encuentra pr6fugo. 
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A la inversa, considerCJOOs que la sentencia del ~ quem revoca la sente!l 

cia condenatoria; en este caso los efoctos jurídicos que se producen son Jos -

mismos que cuando se confinna una sentencia absolutoria. 

SE!JTENCJA A!lSOLlffO!UA 

Si la resolucl6n del Tri\.unal de Alza:!a en relación con este tipo de se!l 

tencia, fuere confirmatoria, ro lugar a la declaraci6n de los hechos como cosa 

juzgada, Esto es muy im!"'rtante en relacidn con el Artículo 23 Constitucional, 

El sentenciado en consecuencia es considerado inocente de los hechos, motivo del 

!'rocedimiento, nor ello rnisioo queda facultado para retirar el dep6si to o cauci6n 

en el supuesto que haya ?,Oza¿o de libertad orovisional. 

Al contrario, si la sentencia de a'1elaci6n, revocara la resoluci6n abso

lutoria apelada y en consecuencia impusiera una punici6n determinada, tendrfa 

por efecto iniciar los trámites para la reaprehensi6n del reo, con el fin de 

que cumpla la sanción impuesta, asimismo, comienza a correr el término de la 

prescrioci6n de las sanciones decretadas, Si611pre y cuando la sentencia esté 

ejecutoriada. 

(No olvidar que cabe el ~l3ro contra tal resoluci6n del ad quem). 

Es menester sc~alar que algunos juristas opinan que contra la sentencia 

de Se~ Instancia que absuelve al inculpado, no cabe ya ningún recurso o me

dio de impugnaci6n nor narte del 'tinisterio 1'11blico; concretamente afirman que 

el Ministerio Público no puede intel')lOner Juicio de Amparo en contra de las ci

tadas sentencias. 

Consiceramos ~ue tales aseveraciones en orirner lu~ar carecen de funclame_!! 
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to le~al, es decir, no existe nin,<¡una disposición en el C6digo de Procedimientos 

Penales para el f1istri to Federal ni tampoco en la l..e)' de Amparo, que prohiba la 

interposición del Juicio de Amparo Directo en contra de las sentencias absoluto· 

rias de Segun<la Instancia por narte del 'linisterio Público. En segundo lugar, 

carecen de motivación las aseveraciones que nos ocupan, toda 1·ez que siendo el 

Ministerio t>úblico el rc~resentante social y como tal, parte en el proceso penal, 

tiene todo el derecho de acudir al Juicio de Amparo si considera que la absolu-

ción de un inculrado en Sel'Ullda Instancia fue contra ~erecho. De Jo contrario,

es decir, si aceptáramos las aseveraciones mencionadas, Estaríal'lOs aceptando -

dos cosas graves, a saber: 

a) Si un individuo sale absuelto antijurídicill'lente por una sentencia de -

Se~ Instancia, v contr.1 ésta el Hinisterio Público no nuede inconfomarse, 

la sociedad y sus bienes jurfdicos elementales se encontrarán en peligro, pues 

se reintegra a ella un individuo que padece conductas desviadas nocivas para la 

comunidad, ésto por razón de que tal individuo aunque lo necesite, no ha sido -

readaptado socialmente en virtud de que la sentencia de Segunda Instancia lo ab· 

solvió jurfdicamcnte na puede ser impugnada. 

b) El mismo individuo al que nos referi'llOs, no puede ser readaptado soci • 

al.mente, no es otra cosa sino un elemento socialmente enfenno, que puede recaer 

e incluso agravarse en su enfermedad y por ende, sufrir aún más penalidades que 

el hecho de ser readaptado socialmente. Y ~sto sólo se provocaría si en reali-

dad se le prohibiera atacar al Ministerio !'IJblico las sentencias que estudiamos. 

A continuaci6n transcribimos una de varias tesis jurisprudenciales que i_!l 

terpretada a contrario~ nos de'!lUestra que el lfinisterio Público sí puede 

atacar sentencia Rbsolutorias de Sei(Ullda Instancia a través de Juicio de Amparo. 
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OFENDirrJ, AM!'ARO SOLICITAOO roR EL. 

El ofendido sólo puede pranover estrictamente el Juicio de Amparo contra 

la resolución que se dicte resnecto de la renaración del dallo y reclamar por ta!!_ 

to, única y concretamente puntos referentes a dicha reparación. 'le consiguiente, 

si el ofendido )' queíoso sólo impugna lo referente a la responsahilidad del acu

sado CO!llO autor de los delitos que se le imputan, y habla de su derecho a la re· 

paraclón del dafto por v!a de consecuencia, opera la causal de improcedencia pre

vista en los Art!culos 10, 73 Fracción XVIII y 74 Fracdón III de la Ley de A'llp!!_ 

ro, 

La absolución del inculpado no perjudica¡ pues éste tiene otras vías, di!!. 

tintas del Am¡laro, para recla'Mr su derecho ante la autoridad competente. 

La reparacMn del daño es una pena púhlica y no puede considerársele al 

ofendido, a través del .luicio de Amparo, el ejercicio de la acción penal, que 

sólo incumbe al Ministerio Público, de acuerdo con el 21 Constitucional. 

Directo 1265/1956 Salvador llernaJidez Ortega, Apoderado del Banco de Créd!, 

to Ejidal, S.A. de C.V. ~esuelto el 26 de Septiembre de 1956 por unanimidad de -

cinco votos, Ponente Maestro C.onz~lez llust:amante Secretario Lic. Enrique Padilla 

c. 
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_c_o _N_C _L _U _S _I _ O_}i_J'. _S _ 

1. ílado nue la administraci6n de justicia es susceptible de realizarse de man! 

ra err6nea, al ser ejercida por seres humanos que inte~ran los 6rganos del 

Estado fue necesario que el legislador previniera tal situación y, en cons! 

cuencfa, creara tm cuerpo impugnativo oue ncrrni ti era a las oartes integran~ 

tes de un juicio, encauzar por Jos marcos legales preestablecidos dicha ad

mtnistraci6n, As!, la actividad impugnativa se encomendó tanto a aquel 6r

p,ano que en un primer m"nonto administró justicia CO!lP a otro cuya jerar-

qufa sobre éste asegura la finalidad esencial de Ja impugnación o sea reto!_ 

nar a lo preestablecido legalmente. 

La 1mnugnacl6n pues, permite en todo proceso que las ~artes en él intervi-

nientes ccmibatan las resoluciones de los tribunales cuando aquéllas sean Í_!l 

correctas, ilcp.ales, equivocadas, irregulares o no anegadas a derecho. 

z. Tiene la impugnación un carácter tan importente en un ré~ilnen de derecho, -

que no en balde tuvo sus orígenes en Ja antiRUa Rooia, precisrunente en la --

época de las Insti tucioncs de .iustiniano, Y fue ya en la época del Princi

pado donde la impugnación comenzó a florecer como i tal, pero siempre en la -

curia del !X?recho, Roma, una sociedad amante siempre de la justicia, de la 

1aoral, de la perfección en todos aquellos aspectos en que intervenía el h~ 

bre. 

3. La impu¡maci6n como Institución Jurídica, se justifica, siempre y en todo -

momento en la medida que contiene aquellos instnunentos para procurar la -

igualdad de las nartes en todo liti?,io y el absoluto apego a la Ley, no iJn

portan<lo en consecuencia, c¡ue el despliegue de sus mecanismos puede retar--

:¡ 
1 

1 



- 127 -

dar el juicio en cuesti6n en otras palabras, el fin justifica los medios. 

4, Si un 1i ti~ante abusa 3e los medios de impu~aci6n al darle un uso distinto 

de aquél nara el oue fueron creados, con el s6lo proo6sito de alargar ilíci_ 

tamente el proceso y oor ende oreten<liendo un retraso considerahle en la a!! 

ministraci6n de justicia; debe y puede el Apente del Ministerio Píihlico ••• 

ejercitar la acci6n penal correspondiente, sin perjuicio de las sanciones · 

que contemplen las Leyes Adjetivas en cuesti6n, tal y como lo prevee la Ley 

de Amparo en diferentes preceptos que la conforman. 

S. Uno de los instrnnentos ~e mayor relevancia con el cual cuenta la impugna·· 

ci6n es la apelaci6n, la que debemos entender como el medio a través del ·

cual las partes le~!timadas al interior del proceso se oponen a una resolu· 

ción del ~que se encuentra viciada a juicio del recurrente, ya sea en 

la forma, ya en el fondo, debido a un fen6mcno de facto o Je ~. a f!n de 

que el ad auem la modifiaue o la revoque. Es decir, cualquier litigante al 

interponer la apelación, no espera que el Tribunal de Alzada le confinne la 

resolución que está impugnando, sino oue sea revocada o cuando menos modif,!, 

cada, Por ello no debemos caer en el error de confundir el objeto y la co!! 

secuencia de la apelaci6n. Aquél es la resoluci6n impugnada a la luz de •• 

los agravios y ésta puede ser ciertamente: confirmar, revocar o mdificar • 

la resolución recurrida. Menos at1n poder.tos confundir lo anterior con el 

fin perseguido por todo anelante, consistente en el deseo de obtener una 

sentencia que modifique o revoque la resolución impu~na<la, y esa modifica·· 

ci6n o revocación "'ª favorable a sus intereses, por considerar que tal re· 

solución se fundn en tma violación Je derecho. 

Lo anterior sin emhargo, narece que a la luz de lo 16gico escapa a una rea· 



• 128 • 

lidad concreta en la medida que no contempla las bajas pasiones que puedan 

mover a un apelante en busca tan s6lo de tiern>O y defraudar a la Ley; pero 

en verdad es que PO existe razón alguna para que suceda ésto, pues aquel • 

recurrente 'lile caiv.a en los presupuestos Mencionados merece tan s6lo la --

aplicación de las normas penales respectivas, así como cualquier sanci6n •· 

que se juzgue y contemole necesario observar en perjuicio. FUndamos ésto • 

en Ja finne convicción que nuestras Leyes se legislen fundadas en la creen· 

cia de que existe la buena fe por parte de los gobernados, de tal manera • • 

que el Esta:lo de !lerecho CfJe nos rige es congniente con dichas detenninaci!!, 

nes, 

6. Todas aquellas resoluciones emitidas !"'r el a que y que pueden ser suscept!. 

bles de apelación, deben ser estudia,Jas y analizadas en su contexto legal 

respectivo toda vez que los preceptos legales adjetivos que las contienen 

se encuentran en su myorfa plagados de errores, lagunas e incluso algunos 

son obsoletos·, por lo que se le exige al cientrfico jurrdico un mayor cuid!!. 

do y estudio para la deseable sustanciación de la apelación. 

7. FJl cuanto a los sujetos que tienen Ja facultad de instar al órgano jurisdi~ 

cional de Alzada, debemos manifestar que genéricamente éstos pueden ser el 

inculpado a su defensor y al A~ente del Ministerio Público. Pero esta gene· 

ralidad se individualiza en atención a las circunstancias particulares de • 

la resolución que se apele, por ello es necesario reiterar la importancia • 

que reviste el estuc!io de cada resolución impugnable dentro del contexto )!!, 

ridico resnectivo. 

8, En cuanto a las 'ormalidades que requiere la interposición del recurso c!e • 

apelación, baste ~ecir, cue ésta nunca podrá ser de oficio, por lo que se • 
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requiere la manifestaci6n expresa de oarte legítima para que aquHla suceda. 

El le~islador previniendo que el inculpado por factores sociales, polfticos, 

culturales e incluso econ6micos se encontrara en estado de indefensi6n para 

hacer valer sus derechos, estableció nonnas que imponen obligaciones e incl!! 

so sanciones econ6micas para el funcionario judicial que, encargado de hacer 

del conocimiento del inculpado sus derechos de apelar, no lo hiciere asr; - -

sin embargo, desgraciadamente esas obli~aciones quedan sin un mecanismo coer_ 

citivo, en la medida que las sanciones son totalmente absurdas por ser éstas 

va obsoletas. Por ello, es deseable y vi~ente la neforma Legislativa de di· 

chas normas a efecto de hacer dinfunico y realmente aol icable el derecho de 

apelación, 

9. Mientras no se le?,isle de Manera coactiva o sancionadora la fornia de inte~ 

ner el recurso de apelación, en la práctica siempre existirá una sola forma: 

por escrito. Y si consideramos que este acto es aouél que impulsa la maqui

naria jurisdiccional del Tribunal de Alzada, entenderemos porqué es urgente 

la nefonna Procesal respectiva, 

10. El ad quem para determinar si es admisible o no el recurso de apelación nec!:_ 

sariamente debe atender tres aspectos inmortantes: 

a. Si el recurso se interpone en el término legal. 

b. Si el recurrente es parte le~ítima en el proceso penal. 

c. Si la resolución judicial quese lJnpu~a puede ser objeto del 
recurso de apelación. 

Faltando o encontrán lose viciado cualquiera de los anteriores aspectos, jur!_ 

dicamente no debe admitirse el recurso de apelación, 

11, Siendo el agravio la parte medular de la sustanciación del recurso de apela-
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ci6n deberros entenderlo como tm desacato total a la Ley, o bien lDl acata!'lie!!. 

to parcial o defectuoso de la misma, ra sea que dicho desacatamiento o acat! 

miento ocurra en la foro.a o en el fondo de tm litigio, es decir, atentando • 

contra disoosiciones sustantivas o adjetivas preestablecidas por el legisla· 

dor. Sin embar~o, para que el agravio pueda considerársele como tal, neces! 

riamente deberá ocurrir en relaci6n con alguien en su perjuicio ya que no •• 

¡xiede presentarse en abstracto, porque de ser así en realidad no existiria. 

Una sul-stanciaci6n del recurso de apelación carece de sentido y en consecuen· 

cia de eficacia, si faltare por parte del recurrente la expresión de agra··· 

vios, por ello mismo es del todo justificable debido a fen6menos sociales, • 

culturales o económicos, que la falta de expresi6n de agravios o la expre··· 

sión defectuosa por parte del inculpado o su defensor deba ser suplida o SUQ 

sanada por parte del ~~· A la inversa, debido a los mismos fen6menos • 

antes mencionados, la falta de expresión de agravios o la expresi6n defectu~ 

sa por parte del Ministerio Público debe ser entendida como un acto de aba!!_ 

dono de la pretensi6n punitiva o en su defecto, un acto de confomidad con • 

aquella resolución contra la cual se había interouesto la apelación. 

12. La foma ~enérica con oue cuenta un individuo para demostrar en cualquier 

aspecto de su vida aquéllo con lo que está de acuerdo o juzga razonable el 

recurrente es a través de ciertos instrumentos, denominados jurídicamente, 

probanzas. Siendo la apelación el reflejo de lo que considera razonable el 

recurrente pareciera que debe aportar aquellos instrumentos a los que nos h~ 

mos referido ante el ~. a efecto de dC'llOstrar su dicho. Pero en reali 

dad este razonamiento es falso, pues la razón de ser del recurso de apela··· 

ci6n es prec!samente !!'_visar una resolución dictada por el ~· la cual se 
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considera violatoria de derechos ya sea substantivos, ya sean adjetivos en • 

perjuicio del recurrente, rero el pemitir la introducción de nuevo material 

probatorio en la substanciación de la •!'elación, implica y acepta que el •• 

ad ouem al fonnarse opinión y dictar su resolución lo hará apoy:indose en he

chos a los cuales nunca tuvo acceso el ~· lo que obliga a deteminar que 

en este caso el ad aucm no estará revisando si la resolución emitida por el 

~fue o no apoyada o apegada a derecho, sino que estará conociendo de \Dl 

asunto a la luz del material !'roba torio presentado ante él, pero en ningún • 

ronento (y ésto es obvio) está realizando un control de le.~alidad sobre el 

!'rove!do de su inferior, 

Por lo anterior, no debiera admitirse la introducción de material probato- -

rio en Segunda Instancia, sin embargo, en aras de evitar injusticias que pu.!e_ 

dan ser irreversibles y en busca de la verdad hlst6rica de los hechos, la i!!_ 

traducción de material probatorio en la substanciación de la apelación debed 

estar al margen de cualquier manifestación de anarquía, 

13, En atención a la audiencia de Ley de la Segunda Instancia, o sea la audien-

cla de vista, ésta escapa en la práctica forense diaria de nuestros tribuna

les, n lo establecido por la noma adjetiva correspondiente, por lo que sólo 

en la medida que los liti~antes se preparen y sepan exigir lo que en derecho 

procede, esa audiencia dejará de ser la farsa teatral que nuestras Salas de 

Aoelación exhiben hoy en día. 

14, En relación con la <entencia del Tribunal de Alzada debemos destacar tan só· 

lo, que ésta siempre estará deteminada !JOr tres factores que a saber son: 

a. Calificación de ~rado que se hizo al admitirse el recurso. 
b. Caracter!sticas particulares clel tioo de resolución impugnada. 
c, Prohibición de la refonnatlo in peius, en caso de que sólo ha-

ya apelado el inculpado o su defunsor, 
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